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AvuNTamiento: Actas de las sesiones ordinaria de la Comisión 
municipal Permanente del día 2 del actual, y extraordinaria del 
Pleno del día 31 de diciembre de 1929.—Distribución de fundos 
del Ensanche para el corriente mes.

A lcaldía P residencia: Bando relativo al reclutamiento y reem­
plazo del Ejército.

S ecretaría: Exposición de la lista de seiiores Concejales y 
doscientos cincuenta y seis mayores contribuyentes que tienen 
derecho a votar Compromisarios en elecciones de Senadores. 
Anuncio de los pliegos de condiciones para contratar las obras de 
explanación de la vía que se expresa,—Otros referentes al ar­
tículo 294 de las Ordenanzas municipales,— Suba.stas pendientes 
de celebración,—Concurso para proveer una plaza de Ingeniero 
segundo de Vías públicas del Interior,—Servicios de lectura pres­
tados por la Biblioteca y Hemeroteca municipales durante el mes 
de diciembre y año 1929.—Acuerdos adoptados por el Consejo de 
Admini-stración y Comisión ejecuiiva del Montepío muiiicipale.s. 
Licencias expedidas por los Negociados 3.® y 4.°, por la Sección 
de Obras de construcción en el Ensanche y por ia Dirección de 
Aguas Potables y Residiiarias..—Cementerios: autorizaciones de 
enterramiento concedidas a las Sacramentales.

Intervención: Cotización en bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto dei En­
sanche. '

O bras municipales: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Denuncias y servicios prestados por la Guardia Muni­
cipal.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias 
de Alcaldía.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecdtiicos.

B eneficencia: Número de enfermos y operaciones practicadas 
en la consulta especial de Otorriiiolaringologia. Resumen de la 
labor realizada por la Institución Antituberculosa,

C eaienterios: Inhiimactones verificadas desde el 24 al 31 de 
diciembre.

B oletín de C otizaciones: Suplemento número 1723.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  2 d e  e n e r o  d e  1930.— ¿ j ,-- 

tra cto .—Presidencia del excelentísimo seflor Alcalde, D. José 
Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres. Alvarez Velluti, Chicharro, Fernández de Vicente, Mac- 
Crohon, Navarro Enciso, Ruiz de Velasco, Toledo y ei susti­
tuto Sr. Sanz Matarnmz.

Se abrió a las once y cuarenta minutos, siendo aprobadas 
las actas de la sesión ordinaria celebrada el día 26 de diciem­
bre lilíiino y de la extraordinaria de 28 del mismo.

Asuntos al despacho de oTicio

SOBRE LA MESA

A c u e r d o s : 1 .“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 21 del pasado diciembre, en el que propone, de 
conformidad con lo interesado en 17 del mismo mes por el 
señor Decano de los Letrados consistoriales, se abone ai L e­
trado D, Ramón Mesonero Romanos la gratificación correspon­
diente al periodo de tiempo comprendido entre 18 de septiem­
bre y 5 de noviembre próximos pasados, en que desempeñó 
interinamente el cargo de Asesor de la Comisión encargada 
del arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos.

A petición del Sr. Ruiz de Velasco se acordó que conti­
nuaran sobre la mesa los dos siguientes decretos de la Alcaldía 
Presidencia: uno relacionado con ia urbanización de un tra­
yecto del paseo de Ronda, comprendido entre la calle dei Pa­
cífico hasta la lateral del rio Manzanares, y otro elevando 
informe del señor Arquitecto encargado del catálogo de valo­
raciones con referencia a la adquisición de terrenos con destino 
a la construcción del Parque sanitario de mendigos.

DE NUEVO DESPACHO

2. ” Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supre­
mo, fecha 12 de noviembre próximo pasado, dictada en recurso 
seguido por el Oficial segundo de ia Sección de Contabilidad 
D. Angel Carmona García sobre revocación de los acuerdos 
imiiiidpales de 14deiJbril y 19 de mayo de 1926, denegato­
rios de reconocimiento de antigüedad en la categoría y abono 
de diferencia de haberes; y por cuya sentencia, revocándose 
la del Tribunal provincial de 4 de julio de 1927, se absuelve 
al Ayuntamiento de la demanda interpuesta por el referido 
señor contra los citados acuerdos, que quedan firmes y subsis­
tentes, sin expresa condena de costas.

3 . ® Quedar enterada de un oficio del Tribunal provincial 
de lo Contencioso-adiTiinistrativo, feclia 17 del pasado diciem­
bre, en el que conumica haberse declarado caducado, por auto 
de 5 de noviembre próximo pasado, por no haber formulado 
la demanda los recurrentes en el término que les fué fijado, el 
recurso interpuesto ante dicho Tribunal por D. Pedro Mateos 
Cañero y otros sobre revocación de acuerdos municipales de 
20 de abril y 18 de mayo de 1927, por los que se convirtieron 
las plazas de aspirantes en las de Oficiales terceros de las de­
pendencias municipales, con el haber anual de 3,000 pesetas.

4 . " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 del pasado diciembre, dando cuenta, de conformidad con la 
Coniisión de Policía urbana, del acuerdo de la misma, de 19 
del mismo mes, proponiendo se exija a los expendedores de 
sustancias alimenticias, carnes, pescados y leche el uso de
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delantales de tela blanca, con peto y manguitos, y a los ex­
pendedores de pescado el uso de pinzas para la extracción 
de escabeches de sus cubetas o recipientes; todo ello en vista 
de la proposición del Sr, Rniz de Velasco en ese sentido, y 
teniendo en cuenta al propio tiempo que el régimen de importa­

- dón de la leche de oveja durante los meses estivales está per­
fectamente regulado en las Ordenanzas aprobadas por !a Co­
misión municipal Permanente en 9 de julio de 1924.

5 . “ Aproliar un informe de la Asesoría jurídica, fecha 10 
del pasado diciembre, con motivo de oficio de! ilustrísinio 
señor Presidente del Tribuna! provincial de lo Contencioso- 
adminisírativo de 26 del anterior mes dando cuenta de ha­
berse acordado por el mismo la suspensión de efectos del 
acuerdo recurrido, fecha 23 de noviembre de 1927, por el que 
se hizo la adjudicación de los quioscos sitos en la calle de Ato­
cha, frente al número 122, y el de la calle de Alcalá, frente a 
la de Peligros, a la Sociedad Española de Librería, y en cuyo 
informe la referida dependencia propone que el Ayuntamiento 
quede enterado del referido oficio del mencionado Tribunal.

6. “ Quedar enterada de haber trasladado sn residencia 
D. José Barrio de Medina, con su esposa doña Consuelo Gar­
cía Herraiiz, a Robledo de Chqvela (Madrid).

O R  N D E L  D ( A

SO BRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2,“—Haeíenda

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de conformidad 
con lo informado por los señores Letrados consistoriales, que 
no procede aplicar los preceptos de la Ordenanza vigente del 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos, referentes 
a penalidad, a las transmisiones verificadas en los años 1925 
al 28 en los expedientes incoados de oficio por la Administra­
ción y cuyo débito no pase de 50Ü pesetas.

Y previa discusión, que consta eii acta, la Comisión muni­
cipal Permanente acordó que pase este expediente nuevamente 
a los señores Letrados consistoriales, para que informen con­
cretamente respecto a si el Ayunta miento podrá legahneníe y 
sin responsabilidad aplicar a los expedientes no terminados, co­
rrespondientes al período de 1925 a 1928, la penalidad de la Or­
denanza aprobada para 1929,-

Comisión 6.®—Ensanche

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se deniegue, en 
vista del informe del señor Arquitecto municipal, la licencia de 
alquilar la casa iiiímero 63 moderno de la calle de Goya, y 
nuevo informe del mencionado facultativo.

Y previas manifestaciones, que constan en acta, la Comi­
sión municipal Permanente acordó que pase este expediente al 
Negociado de Sanidad, para que informe acerca de si, en cuan­
to serefiere a las .condiciones higiénicas exigidas a las vivien­
das, no hay dificultad en conceder la licencia solicitada.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 4 ."—Fomento

7,° Adoptar los acuerdos que al final se expresan, como 
consecuencia del examen detenido de todos los antecedentes 
que obran en el expediente, en relación al proyecto presenta­
do por el Arquitecto D. Jesús Carrasco Mnñoz-Eiiciiia para la 
transformación de la plaza de España, uniendo la Gran Vía 
con la Ciudad Universitaria y con la calle de Bailen:

Primero. La aprobación del referido proyecto, que figura 
en el expediente; debiendo entenderse que está formulado 
como particular y en virtud de la autorización que al efecto le 
fué concedida por Real orden del Ministerio de la Gober­
nación.

Segundo, Que a efectos del artículo 20 del Reglamento 
de Obras, Servicios y Bienes municipales, se estime concedi-

da la autorización para el estudio hecho, con las modificaciones 
acordadas por la Alcaldía a propuesta de la Comisión y acep­
tadas por el autor.

Tercero, Que como consecuencia se considere desecha­
da la parte del proyecto anteriormente presentado que com­
prende el trozo desde la plaza de España al Parque del Oeste 
por el paseo bajo del Rey.

Cuarto. Que conforme al artículo 20 del citado Reglamen­
to, la aprobación de este proyecto no prejuzga ni la obligación 
de ejecutarle lú la forma y condiciones eii que, caso de ejecu­
ción, hayan de imponerse una vez que sea aprobado definitiva­
mente, las cuales deberán ser objeto de las determinaciones 
procedentes.

Quinto. Que se desglose del proyecto el pliego de condi­
ciones, por no ser necesario en este momento, de conformidad 
con el pemíltimo párrafo del articulo 21 del mencionado Re­
glamento.

Sexto. Que de conformidad con lo dispuesto en el articu­
lo 25 del propio Reglamento, el proyecto se exponga al públi­
co para reclamaciones por término de un mes, y que posterior­
mente se someta a la aprobación del Ayinitamiento Pleno, a 
la Comisión Provincial y a la especial de Sanidad local, 
creada por Real decreto de 2 de abril de 1927, eñ sustitución 
de la Comisión Sanitaria Central a que se refiere el artículo 13 
del mismo cuerpo legal tantas veces citado; y .

Séptimo. Que se solicite del excelentísimo señor Minis­
tro de Hacienda la cesión a Madrid de la parte dèi Ministerio 
de Marina necesaria para ensanche de la calle de Badén, de 
conformidad con los preceptos del Real decreto de 2 de octu­
bre de 1927, y la venta del resto del edificio, como incluido en 
el proyecto para su edificación.

Asuntos informados por Secretarla

Negociado I."—Gobierno in terior y Personal

8. “ Adoptar los acuerdos que al final se expresan para 
proveer una plaza de Conserje de Casas de Socorro, dotada 
en presupuesto con e! haber anual de 3.500 pesetas y vacante 
por fallecimiento del que la desempeñaba, D. Fermín Sauz 
García:

Primero. El ascenso de D. Eloy de las Heras Sisí a Con­
serje de Casas de Socorro, con 3.500 pesetas anuales,

Segundo. El ascenso de D. Vicente del Pino Carmona a 
Ordenanza-camillero, con el haber anual de 3.500 pesetas.

Tercero. El ascenso de D, Julio Albite Fernández a Or­
denanza-camillero, con 3,25Ó pesetas.

Cuarto, Declarar vacante la resulta hasta que se provea 
por el turno que corresponda; y

Quinto. Que los efectos de este acuerdo se entiendan a° 
partir de 16 del pasado mes de diciembre, siguiente al del fa­
llecimiento del causante.

9 , “ Devolverá D. Facundo Gómez, apoderado de la casa 
Viuda y Herederos de D, Laureano López, contratista del 
suministro de material de escritorio de las dependeticias mu­
nicipales, las cuatro fianzas en metálico, de 1 .ÜÜO pesetas 
cada una, constituidas, en garantía del cumplimiento de obli­
gaciones como tal contratista, en la Caja general de Depósitos, 
según resguardos que figuran en el expediente, toda vez que 
ha justificado el interesado éi pago de la contribución industrial 
y derechos reales, y asimismo ha acreditado el cumplimiento 
de' las condiciones estipuladas por la correspondiente certifica­
ción de solvencia.

Por disposición de la Presidencia quedaron sobre la mesa 
los dos siguientes informes:

Uno proponiendo la concesión de horas extraordinarias al 
personal del Negociado de Policía urbana.

Otro proponiendo la concesión de horas extraordinarias ai 
personal del Negociado de Reformas Sociales.

Negociado 2 ."—Hacienda

lü. Reconocer a D, Felipe Sagaseta y D. Escolástico 
Montero el derecho a la devolución de la cantidad de pese­
tas 1.953,25 que han satisfecho indebidamente por el arbitrio 
de miradores correspondiente a la finca tuniiero 5 de la calle 
de Santa Engracia, por los que tiene en la fachada de la calle
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de Manuel Loiigoria y liaste el ano 1926, en que dejó de ser 
particular la mencianada vía, toda vez que, justiíicado en el ex­
pediente que esta calle no tuvo servicios municipales hasta el 
año 1916 y practicada liquidación de las cantidades a devolver 
en vista del informe del señor Arquitecto nuuiidpal, se han 
cumplido en el expediente los trámites y requisitos que esta­
blece la circular de la Dirección general del Tesoro de 29 de 
marzo de 18IX); debiendo verificarse la expresada devolución 
a los indicados señores como minoración de los ingresos del 
mismo concepto del presupuesto vigente.

11. Reconocer a la Casa Auto Electricidad el derecho a 
la devolución de la cantidad de 666,40 pesetas que ha satisfe­
cho indebidamente por el arbitrio de inquilinato correspondiente 
al piso bajo derecha de la finca ntímero 7 de la plaza de ias 
Cortes, desde ) de noviembre de 1928 a 30 de junio último, 
toda vez que, justificada la condición de industrial de D. Ricar­
do Salvat, representante de la indicada Casa, y hallarse en po­
sesión de la licencia municipal de apertura desde el 15 de oc­
tubre de 1928, se hall cumplido en el expediente los trámites 
y requisitos que establece la circular de la Dirección general 
del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la 
expresada devolución al referido señor Salvat, que ha justifi­
cado debidamente el derecho a su percibo en nombre de la en­
tidad mencionada, como minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto vigente. .

Neg-oelado 3 ."—Polleia urbana
12 a 19. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D. Francisco Fernández Lorente, para establecer im ta­
ller de encuadernación e instalar siete electromotores con fuerza 
total de 12 caballos en la calle de Larra, 5.

A D. José María Madrueño, para ampliación de taller de 
encuadernación e instalar tres electromotores con fuerza total 
de cuatro caballos en la calle de Mendizábal, 64. '

A D. Alfredo de la Torre Irabien, para establecer una con­
sulta de dentista con Rayos X e instalar dos electromotores 
con fuerza total de 0,50 caballos en la calle de Goya, 65, en­
tresuelo izquierda. '

A D. Saturnino Sotilio, para fabricación de embutidos en 
la calle de Santa Engracia, 45. .

A D. Antonio Cañedo, para establecer una carbonería' en 
la calle de la Escalinata, 19 y 21.

A D. Belarniino Sánchez, para establecer un café bar con 
bocadillos en el paseo de Extremadura, 37.

A D. Melchor Castro y Ca.stro, para ampliación de' la de 
carnicería a la de venta de tocino y jamón y fabricación de em­
butidos e instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 89.

A D. Juan Antonio Soriano Esteva, para establecer un ta­
ller de pinturas a brocha con pulverizador e instalar tres elec­
tromotores con fuerza total de 13 caballos en la calle de Gon­
zalo de Córdova, 13.

20 a 27, Conceder autorización a ios señores que a couti- 
11 nación se expresan para que sean puestas a sus nombres las 
licencias que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes corre.spondÍentes y teniendo en cuenta 
que lio ha sufrido variación ni interrupción el ejercicio de las 
industrias de que se trata:

A D. Vicente Navarro, para café bar en la calle del Ave 
María, 18.

A ía señora Viuda e Hijos de D, Manuel Riesgo Puente, 
para carbonería en la calle de Argensola, 3.

A doña Candelaria Arribas, para talleres de imprenta y 
encuadernación e instalar cinco electromotores con fuerza 
total de 11 caballos en la plaza del Conde de Barajas, 5.

A D. Antonio Gómez Qorroto, para taller de construcción 
de aparatos y utensilios de cinc y taller de carpintería mecá­
nica con dos máquinas y mía sierra de cinta de 9,85 metros en 
la calle de Palafox, 6.

A D, Carlos Santos, para casquería en el Mercado de San 
Ildefonso, cajón números 93 y 94.

A D. José González y González, para café bar en 1a calle 
de Cadarso, 2.

A D. Antonio Morillo Simón, para tahona en la calle de 
Santa Ana, 27,

A D, Julián Cañizares González, para venta de vinos y 
café bar en el paseo de San Vicente, 22.

28. Denegar a D. Mariano Sancho Mandillo la licencia 
solicitada para establecer uii criadero de conejos en la- calle 
de García de Paredes, 42, en vista de que el aiiícúlo 373 de 
las vigentes Ordenanzas municipales prohíbe criar, entre otros 
animales, conejos dentro del radio de la población, y teniendo 
en cuenta también que el articulo 14 del Reglamento de esta­
blecimientos insalubres, incómodos o peligrosos, de 17 de no­
viembre de 1925, determina que las vaquerías, cuadras, ca­
brerías, corrales de ganado, etc., no pueden instalarse en el 
casco de las ciudades.

Neg’oelado 4 ."—Obras

 ̂ 29. Aprobar dos presupuestos, importantes 29.036,46 y 
26.137,14-pesetas, para la pavimentación, con material proce­
dente de otráS'Vías, de los trozos de las calles de Cartagena, 
desde el paseo de Rpuda hasta frente a la iglesia, y de López 
de Hoyos, desde Cartagena al final, respectivamente, cujms 
obras habrán de realizarsa^por las contrates vigentes, con 
cargo, según informa la Inteh-ejidón, al crédito consignado 
en el concepto 88 del presupuesto extraordinario de 1928.

30. Conceder licencia a D. Juan Castro para construir 
Una casa en la calle de Churruca, 12 y 14, con arreglo a los 
planos y Memoria presentados y a los informes-que constan 
en el expediente,

31. Conceder licencia a D. Manuel Delgado para cons­
truir un cobertizo sobre la azotea de la casa número 3 de ia 
calle del Marqués de Monasterio, con arreglo a las mismas 
prescripciones que se indican para el anterior.

32. Conceder licencia a los señores Boetticher y Navarro, 
con arreglo a las mismas prescripciones qne se indican para 
los anteriores, para instalar una caldera de calefacción por 
agua en el piso tercero de Ía casa número 3 de la calle de 
Génova. ■

33. Conceder licencia a D. Francisco Novela para insta­
lar un banderín kiminoso, sistema Neonray, en la plaza del 
Callao, 4, con las mismas prescripciones que se indican para 
los anteriores, y teniendo en cuenta que ha transcurrido con 
exceso el plazo de quince días desde que por la Tenencia de 
Alcaldía del distrito del Centro se notificó a los colindantes de 
la referida finca y se anunció al público en la anunciadora de 
dicha dependencia.

34. Conceder licencia a D. Antonio Sixto Dopico, con 
arreglo a las mismas prescripciones que se indican para los 
anteriores, para construir una casa en la calle de Cartagena, 
con vuelta a la de Ferrer del Río, haciéndose constar concre­
tamente en esta licencia las condiciones aprobadas en su opor­
tunidad por la Comisión municipal Pernianente para la zona 
del Extrarradio, que son las siguientes:

. Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expro­
piación, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
ía instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trate 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera, No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a ‘te construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes.

Negociado 5 .“—Beneñeeneia y Sanidad

35. No mostrarse parte en el sumario que se sigue en el 
Juzgado de Instrucción del distrito de la Inclusa, a virtud de 
exhorto del de Colmenar Viejo, dimanado de la causa por 
lesiones a D. Pastor Sánchez Menudo y daños en la ambulan­
cia número 3 del Laboratorio Municipal, toda vez que, según 
informa el señor Director Jefe de la indicada dependencia, ios 
daños ocasionados han sido justipreciados en ía cantidad de 
150 pesetas, que considera exigua; no debiendo suponer esta 
determinación la renuiida a la indemnización que pueda co­
rresponder al Ayuntamiento en su día. -

■ lu i.i.
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Neg*oetado de Cementerios
36. Conceder.liceticia a D. Timoteo Rojas Aranjuelo para 

la ocupación o arrendamiento de una parcela de terreno en la 
Necrópolis del Este, por todo el tiempo de la existencia de 
ésta, de una superficie total de 29,42 metros cuadrados, que­
dando el interesado obligado a dejar sin edificar una faja de 
0,42 metros a cada lado para formar los semipasos laterales 
de separación con el resto del cuartel, cuyos semipasos son de 
servidumbre y no pueden edificarse ni cerrarse, y debiendo 
abonar el mismo la cantidad de 2.942 pesetas, importe de los 
referidos metros cuadrados a razón de 100 pesetas metro, y 
cumplir lo que determinan la Ordenanza número 18 del presu­
puesto vigente y el Reglamento de Cementerios, entendién­
dose que esta concesión no le releva de solicitar la oportuna 
licencia y presentación de los documentos pertinentes para la 
edificación que proyecta, y con el pago de los derechos corres­
pondientes por este concepto.

Negociado de Reformas Suélales
37 y 38. Conceder a los obreros municipales D. José 

Manuel González y González V D- Gregorio Yela Moracho, 
en vista de la imposibilidad tísica en que se bailan para pres­
tar el servicio que les estaba encomendado y que han venido 
desempeñando durante más de veinte ^años, la pensión de 
retiro de 2,60 y 3.10 pesetas diarias, respectivamente, 40 por 
100 de las 6,50 y 7,75 pesetas que disfrutaron ùltimamente y 
que les sirve de jornal regulador.

PROPOSICION
39. Tomar en consideración y darle la tramitación corres­

pondiente a la suscrita por los señores Cola y Castillo Oliva­
res interesando se dé el nombre de la nueva provincia de Las 
Palmas, como homenaje merecido a esa lejana tierra española, 
a una calle de esta capital, ya que el Municipio tiene consa­
gradas diversas calles de la población a las distintas regiones 
y provincias españolas tal como estas últimas estaban consti­
tuidas hasta septiembre de 1927, en que por Real decreto se 
dividió en dos la de Canarias, y teniendo en cuenta que figma 
en la nomenclatura de nuestras calles la dedicada a Tenerife.

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día, e! Sr. Navarro Enciso rogó a la Presidencia, 
en nombre propio y eo el de varios vecinos de los barrios de 
Pozas y Arguelles que se lo habían interesado, que se aumen­
ten los bancos que existen en el paseo de Rosales, porque 
con los que había y con las pocas sillas que tenia instaladas el 
contratista dé este servicio, no eran suficientes para el nume­
roso público que acudía a dicho lugar a tomar el sol.

Añadió que consideraba muy atinadas las observaciones 
hechas en sesiones anteriores por el Sr. Mac-Crohon respecto 
a la necesidad de que se ordenase a la Compañía de Tranvías 
la limpieza y desinfección diaria de los coches; pero que como, 
especialmente los que hacían el recorrido de Hortaleza a Cua­
tro Caminos, continuaban estando sucios y descuidados de pin­
tura, rogaba af señor Presidente insistiera con la citada Em­
presa para que remediara esa deficiencia.

Dijo, por último, que a pesar de las órdenes que como Te­
niente Alcaide tenía dadas a los Agentes mimicipaies para 
evitar que los niños se subieran a ios topes de los tranvías, 
con el fin de prevenir los continuos accidentes que ocurrían, 
nada se lograba, como lo demostraba el hecho de que reden- 
íementé un niño había muerto por dicha causa, y rogó a la 
Presidencia excitara el celo de la Empresa de Tranvías para 
que estudiase el medió, bien colocando un aparato en los topes 
que impidiera que ¡os niños se subieran a ellos o adoptando otro 
procedimiento, con el fin de evitar desgracias como la indicada.

El Sr. Rniz de Velasco manifestó que la Cámara de Co­
mercio, el Círculo de la Unión Mercantil y otras entidades 
habían dirigido un escrito de queja a la Presidencia del Conse­
jo de Ministros protestando de la competencia y de los perjui­
cios que originaba la venta ambulante a los comerciantes e in­
dustriales de Madrid, Que los vendedores callejeros no cum­
plían la jornada mercantil ni la ley de descanso dominical, a 
pesar de estar obligados a respetar esas disposiciones, y que 
se daba el caso de que algunos comerciantes establecidos bur­
laban también las leyes, haciendo que sus dependientes ven­
dieran sus géneros en ambulancia y en días festivos.

Indicó como medio de evitarlo el que la Alcaldía Presiden­

cia y la Comisión municipal Permanente adoptaran medidas de 
severidad encargando de su cumplimiento al Cuerpo de Polida 
urbana para que los vendedores ambulantes respetaran la jor­
nada mercantil y la ley de Descanso dominical, consintiéndose 
únicamente la venta de objetos y géneros usados en el Rastro, 
que está exceptuado por dichas disposiciones, siempre que los 
artículos que se expendan no sean nuevos.

El Sr. Alvarez Velluti abundó en las consideraciones ex­
puestas por el Sr. Navarro Enciso respecto a la necesidad de 
adoptar medidas para evitar que los niños se suban a los topes 
de los tran v ías, y también en cuanto se refiere a hacer cumplir 
a los vendedores ambulantes la ley del Descanso dominica! y 
la jornada mercantil; pero que consideraba muy difícil que los 
Guardias municipales remediaran por sí esas deficiencias, por­
que aun con el aumento del número de ellos acordado para el 
año actual, dados los diversos cometidos que tienen asignados, 
serían incapaces para prestar atención preferente a dicho par­
ticular.

Dijo por último, que era de urgente necesidad evitar el es­
pectáculo que se producía en las paradas de los tranvías, es­
pecialmente en la Puerta del Sol y en la glorieta de Ruiz Gi­
ménez, con la aglomeración de viajeros que sin respeto a las 
señoras y a los niños asaltaban los coches, y propu.so se obli­
gara a la Empesa a expedir billetes numerados, aun cuando no 
confiaba mucho de que este procedimiento fuera el mejor por­
que los viajeros que no pudieran alcanzar esos billetes se subi­
rían a los coches en las primeras paradas.

El Sr. Sauz Matarranz manifestó que los miradores de las 
casas con demasiado saliente en las fachadas constituían una 
dificultad y un perjuicio para los vecinos de las fincas colin­
dantes porque aquéllos quitaban visualidad, y propuso que en 
lo sucesivo y antes de concederse la licencia de construcción 
de aquellos inmuebles en que en los pianos se señalará la ins­
talación de miradores con excesivo saliente, se consulte a los 
vecinos de las casas colindantes.

Asimismo rogó al señor Presidente y a los señores Tenien­
tes de Alcalde la adopción de medidas que eviten el que men­
digos faltos de albergue y alimentación puedan morir en la vía 
pública, _ ^

El señor Presidente manifestó que daría las órdenes opor­
tunas para el aumento de bancos en el paseo de R obles, lim­
pieza y desinfección de tranvías y adopción de medidas enca­
minadas a evitar que los niños se suban a los topes de los tran­
vías; que asimismo y en las conversaciones que tenía con la 
Empresa estudiaría el modo de regular la subida a los coches 
en las cabezas de línea, y que en cuanto al ruego del Sr. Sanz 
Matarranz de que se evite el que por las noches haya mendi­
gos por las calles faltos de hogar y de alimentación, y que por 
esa causa y por el frío intenso mueran algunos, era motivo de 
preocupación por parte de la Alcaldía, toda vez que ya se te­
nia preparado para esos desgraciados un Parque provisional 
que dentro de breves días comenzaría a funcionar.

Dijo, por último, en cuanto a las indicaciones de! Sr. Ruiz 
de Velasco respecto al cumplimiento de la jornada mercanti- 
y ley de Descanso dominica!, que a! Ayuntamiento sólo corresl 
pondia con arreglo a las disposiciones vigentes cooperar para 
que esas disposiciones fueran cumplidas, y que aun cuando su 
señoría estaba conforme con las atinadas consideraciones he­
chas por el Sr. Alvarez Velluti de que los Guardias de Polida 
urbana estaban recargados de servicio y era muy difícil que 
prestaran particular atención al de que se trataba, sin embar­
go, recietitemente había dirigido una circular a los señores T e­
nientes de Alcalde encargándoles que dentro de las posibilida­
des que tuvieran cooperasen al cumplimiento de los citados 
preceptos, .

En el turno de reclamaciones cotiipareció D. Felipe Crespo 
de Lara para reproducir varios ruegos formulados en compare­
cencias anteriores, con referencia a la observancia de las dis­
posiciones sanitarias que rigen en la materia, para insistir res­
pecto a las condiciones higiénicas de las viviendas, para reite­
rar sus protesta en cuanto al incumplimiento del descanso do­
minical por el gremio de taberneros, para interesar se observe 
con mayor rigor la ley de protección a los animales y plantas y, 
por último, para encarecer los merecimientos del Dr. Ferrán y 
volver a rogar se dé su nombre a una calle de esta capital.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y treinta 
minutos.

■de r i a i r j d
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Ayuntamiento Pleno
S e s i ó n EXTRAORDiNA'ítA d e l d í a S I d e  d ic ie m b r e  d e  1929, 

. Ér/racío.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Concejales titula­
res Sres, Alesanco, Alvarez Velluti, Allende, Antón, Avilés, 
Castán, Castillo Olivares, Cedi!lo (Conde de), Cola, Coullaut 
Valera^ Crespo, Chicharro, Chillón, señorita Echarri, señores 
Elda (Conde de), Fernández Navamuei, Fernández de Heredia, 
Fernández Lagtinilla, Fernández de Vicente, señorita García 
Loygorri, Sres. García Mol i ñas, Gutiérrez Solana, Heredia, 
Herrera, Lasarte, León, Mac-Crohon, Malibrán, Mirasol 
(Conde de), Miró y Trepat, Morales, Navarro Enciso, Núñez 
Topete, Orlila, Peña, señora Quintanilla, Sres. Rábago, Ro­
dríguez Carballeira, Ruiz de Velasco, Sacro Romano Impe­
rio (Conde del), Santías, Sauz Matarranz, Toledo, Torroja, 
Vi lia-Antonia (Marqués de), y los suplentes Sres, Abbad, 
Bárcenas (Conde de las), Dabó, Gómez Arias, Escribano, 
Hergueta, López Paz, Sáenz de Barés, Asmir (Conde de), 
Suárez Quánes, Silva, señora González Fiori, señorita Cap- 
devila y Sres. Moreno y Mateos.

Se abrió a las cinco y cuarenta y cinco minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Se acordó dirigir al excelentísimo señor Presidente de la 
República Argentina, Dr. Hipólito Irigoyen, la más efusiva y 
calurosa felicitación por haber salido ileso del atentado de que 
fue objeto en fecha reciente.

O R D E N D E L D Í A

S O B R E J ^  MESA

ASUNTO QUE REQUIERE MAYORÍA DE VOTOS DE LOS SEÑO­
RES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Se dió cuenta deim acuerdo de ¡a Comisión municipal Per­
manente, fecha 27 de noviembre último, proponiendo la apro­
bación de tas bases, que figuran consignadas en ei extracto de 
la expresada sesión, redactadas por el Negociado de Personal, 
con las modificaciones introducidas por la Comisión l . “ y la  
acordada por la propia Comisión municipal Permanente res­
pecto a la delegación de la Presidencia, para proveer, mediante 
concurso, las plazas que han de constituir la plantilla de la ofi­
cina de Contribuciones especiales.

Y previa disensión, que consta en acta, y desechadas las 
enmiendas presentadas, fué aprobado el precedente acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente, con la adición, concre­
tada por la Presidencia, relativa a que los que tomen parte en el 
concurso para ocupar los cargos de Arquitecto, Letrado y Jefe 
administrativo deberán presentar una Memoria justificativa de 
sus conocimientos en la materia. Votaron en contra los señores 
Colón, Malibrán y León y la señora González Fiori.

DÉ NUEVO DESPACHO

ASUNTO QUE REQUIERE LA ASISTENCIA DE CUATRO QUINTAS 
PARTES Y EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS PARTES 
DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTITUYEN LA COR­

- FORACION

Se dió cuenta de im dictamen de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 26 del actual, aprobatorio de la moción de 
la Alcaldía de 19 del actual, que figura en el expediente, res­
pecto a la extensión que ha de darse a la Ciudad infantil en 
los terrenos procedentes del antiguo Mercado de ganados, 
propiedad del Ayuntamiento, donde se ha construido e! Grupo 
escolar Joaquín Costa, cuyo emplazamiento ha venido a susti­
tuir al señalado por acuerdo del Ayuntamiento de 29 de di­
ciembre de 1922 para el Grupo escolar Chopera, con la adi­
ción propuesta por el Vocal Arquitecto Sr. Domínguez de 
que el Municipio se comprometa a costear el 25 por 100 de! 
cerramiento de la referida Ciudad infantil, así como el traslado 
de los pabellones escolares existentes al lugar que sea más 
conveniente, determinándose en la indicada moción que sea 
destinado a campo escolar anejo al Grupo Joaquín Costa el 
terreno designado en el plano que se une al expediente, y 
que, sumado al que ocupa dicho edificio, comprende una 
superficie total de 14,171,18 metros cuadrados, equivalentes 
a 182.524,79 pies cuadrados, que confronta con la Ronda de

Segovia, propiedad particular, paseo de los Pontones, e! terre­
no donde se proyecta la construcción de un Mercado y propie­
dad particular y calle en proyecto, indicándose a! propio tiem­
po, en ia moción de que se trata, que la aportación que queda 
señalada se hace por el Municipio con carácter gratuito y por 
todo ei tiempo que los terrenos mencionados se hallen desti­
nados a esta finalidad y con las condiciones señaladas en el 
acuerdo ya citado de 29 de diciembre de 1922; habiendo acor­
dado asimismo la Junta al principio mencionada otorgar un 
amplio voto de confianza a la Alcaldía Presidencia para la eje­
cución de este acuerdo, con la facultad de introducir en el 
mismo cualquier modificación que no altere su esencia.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó el prece­
dente acuerdo en votación nominal, por 60 votos favorables de 
los Sres. Alesanco, Alvarez Velluti, Allende, Antón, Avilés, 
Castán, Castillo Olivares, Cedilio (Conde de), Cola, Coullaut 
Valera, Crespo, Chicharro, Chillón, señorita Echarri, señores 
Elda (Conde de), Fernández Navamuei, Fernández de Here­
dia, Fernández Laguuilla, Fernández de Vicente, señorita Gar­
cía Loygorri, Sres. García Molinas, Gutiérrez Solana, Here­
dia, Herrera, Lasarte, León, Mac-Crohon, Malibrán, Mirasol 
(Conde de), Miró y Trepat, Morales, Navarro Enciso, Núñez 
Topete, Orfila, Peña, señora Quintanilla, Sres. Rábago, Rodrí­
guez Carballeira, Ruiz de Velasco, Sacro Romano Imperio 
(Conde del), Santias, Sauz Matarranz, Toledo, Torroja, Villa 
Antonia (Marqués de), Abbad, Bárcenas (Conde de las), Dabó, 
Gómez Arias, Escribano, Hergueta, López Paz, Sáenz de Ba­
rés, Asmir (Conde de), Suárez Guanes, Silva, señora Gonzá­
lez Fiori, señorita Capdevila y Sres. Mateos y Presidente.

ASUNTOS QUE REQUIEREN EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER­
CERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONS­

TITUYEN LA CORPORACIÓN

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 13 de noviembre próxima pasado, disponiendo, 
en cónsideradóii a resultar insuficientes las disponibilidades 
existentes en el capítulo I, articulo 2.°, conceptos de! 7." al 11 
de! vigente presupuesto del Interior, para satisfacer los habe­
res de noviembre y diciembre de las Clases pasivas municipa­
les, se suplemente el importe total de dichos créditos en la 
cantidad de 25.000 pesetas, con cargo al remanente de! finado 
ejercicio de 1928; y al mismo tiempo, y por análogas razones 
de insuficiencia del crédito de 10.000 pesetas consignado en el 
concepto 59 del mismo capitulo para sufragar la pensión de 
0,25 pesetas diarias por cada menor nacido en Madrid que el 
Tribunal para Niños acuerde internar en reformatorios o en 
otros estabiecimientos benéficos, que se suplemente dicho cré­
dito en 10.000 pesetas, con cargo, igualmente, al remanente 
del pasado ejercicio de 1928.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó el prece­
dente acuerdo en votación nominal, por 61 votos favorables de 
los Sres. Alesanco, Alvarez Velluti, Allende, Antón, Avilés, 
Castán, Castillo Olivares, Cedilio (Conde de), Cola, Coullaut 
Valera, Crespo, Chicharro, Chillón, señorita Écharri, señores 
Elda (Conde de), Fernández Navamuei, Fernández de Here­
dia, Fernández Laguuilla, Fernández de Vicente, señorita Gar­
cía Loygorri, Sres. García Molinas, Gutiérrez Solana, Here­
dia, Herrera, Lasarte, León, Mac-Crohon, Malibrán, Mirasol 
(Conde de), Miró y Trepat, Morales, Navarro Enciso, Núñez 
Topete, Orfila, Peña, señora Quintanilla, Sres, Rábago, Rodrí­
guez Carballeira, Ruiz de Velasco, Sacro Romano Imperio 
(Conde del), Santías, Sanz Matarranz, Toledo, Torroja, Villa 
Antonia (Marqués de), Abbad, Bárcenas (Conde de las), Dabó, 
Gómez Arias, Escribano. Hergueta, López Paz, Sáenz de Ba­
rés, Asmir (Conde de), Suárez Guanes, Silva, señora Gonzá­
lez Fiori, señorita Capdevila y Sres. Moreno, Mateos y Pre­
sidente.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 20 de noviembre último, disponiendo se 
habilite, visto lo interesado por la Junta municipal de Primera 
enseñanza y lo informado por ia Intervención, un crédito de 
1.474,70 pesetas, mediante transferencia al concepto 446 del 
vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, con objeto 
de reformar y modificar la instalación eléctrica en las Escuelas- 
Bosque, por el mal estado en que se encuentra, que, según 
manifiesta el señor Ingeniero industrial, supone un peligro por 
los incendios que pudieran originarse y por los accidentes que

I !• „ 11 • c i c . n  ü
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las derivaciones ocasionarati en los niños, y que didia smna se 
aplique del superávit obtenido al liquidarse el presupuesto del 
ejercicio de 1928.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó el prece­
dente acuerdo en votación nominal, porül votos favorables de 
ios Sres. Alesanco, Alvarez Velluti, Allende, Antón, Aviles, 
Castán, Castillo Olivares, Cedilto (Conde de), Cola, Couliaut 
Valera, Crespo, Chicliarro, Chillón, señorita Echarri, señores 
EIda (Conde de), Fernández Navamnel, Fernández de Here­
dia, Fernández Lagunilla, Fernández de Vicente, señorita Gar­
cía Loygorri, Sre.s, García Molinas, Gutiérrez Solana, Fiere­
dia, Herrera, Lasarte, León, Mac-Crolion, Malibrán, Mirasol 
(Conde de). Miró y Trepat, Morales, Navarro Enciso, Núñez 
Topete, Orfila, Peña, set'iora Quintanilla, Sres, Rábago, Rodrí­
guez Carballeira, Ruiz de Velasco, Sacro Romano Imperio 
(Conde del), Santías, Sauz Matarranz, Toledo, Torroja, Villa 
Antonia (Marqués de), Abbad, Bárcenas(Conde de las), Üabó, 
Gómez Arias, Escribano, Hergueta, López Paz, Sáenz de Ba- 
rés, Asniir (Conde de), Suárez Guanes, Silva, señora Gonzá­
lez Fiori, señorita Capdevila y Sres. Moreno, Mateos y Pre­
sidente.

Se dio cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 4 del actual, di.sponiendo se suplemente en 
113.895,85 pesetas, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, el crédito de 815.ÜÜÜ consignado en el capitu­
lo XI, articulo 3 .“, concepto 551 del vigente presupnesto'orcji- 
nario de gastos del Interior, para satisfacer a la Compañía 
Peninsular de Asfaltos (S. A.) la suma primeramente indicada, 
que se le adeuda por obras efectuadas el año 1928 para la re- 
novncióii de la capa asfáltica en la Carrera de San Jerónimo 
(trozo comprendido entre la Puerta del Sol y la calle de Nico­
lás María Rivero) y !a plaza de Canalejas, ampliación de. pasos 
de peatones, en la calle de Alcalá (de Peligros a Sevilla)'y 
construcción de pasos en la glorieta de Atocha; debiendo utili­
zarse a los efectos indicados las disponibilidades dei superávit 
del presupuesto ordinario de 1928. _

Y el excelentísimo Ayuntamiento Fileno aprobó el prece­
dente acuerdo en votación nominal, por 61 votos favorables de 
los Sres. Alesanco, Alvarez Velluti, Allende, Antón, Aviles, 
Castán, Castillo Olivares, Cedillo (Conde de), Cola, Couliaut 
Valera, Crespo, Chicharro, Chillón ; señorita Echarri, señores 
Ekia (Conde de), Fernández Navamnel, Fernández de Here­
dia, Fernández Lagunilla, Fernández de Vicente, señorita Gar­
cía Loygorri, Sres. García Molinas, Gutiérrez Solana, Here­
dia, Herrera, Lasarte, León, Mac-Crohoii, Malibrán, Mirasol 
(Conde de), xMiró y Trepat, Morales, Navarro Enciso, Núñez 
Topete, Orfila, Peña, señora Quintanilla, Sres. Rábago, Rodrí­
guez Carballeira, Ruiz de Velasco, Sacro Romano Imperio 
(Conde del), Santías, Sauz Matarranz, Toledo, Torroja, Villa 
Antonia (Marqués de), Abbad, Bárcenas (Conde de las), Daba, 
Gómez Arias, Escribano, Hergueta, López Paz, Sáenz de Ba­
res, Asmir (Conde de), Snárez Guanes, Silva, señora Gonzá­
lez Fiori, señorita Capdevila y Sres. Moreno, Mateos y Pre­
sidente.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 27 de noviembre ttltimo, disponiendo se 
suplemente en 2.7ÜÜ pesetas, de conformidad con lo informado 
por la Intervención, el crédito consignado en el capítulo X , ar­
tículo 2,", concepto 446 del vigente presupuesto de gastos, 
«Para obras de reparación en los distintos Grupos escolares, 
Colonia de Cercedilla y Escuelas municipales», cuya cantidad 
deberá obtenerse del superávit del ejercicio económico de 1928, 
para realizar las obras urgentes que interesa el Vocal Arqui­
tecto de la Junta, Sr. Domínguez, en el Grupo escolar La 
Llorosa. .

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó el prece­
dente acuerdo en votación nominal, por 61 votos favorables de 
los Sres, Alesanco, Alvarez Velluti, Allende, Antón, Aviiés, 
Castán, Castillo Olivares, Cedillo (Conde de), Cola, Coullant 
Valera, Crespo, Clñcharro, Chillón, señorita Echarri, señores 
Eida (Conde de), Fernández Navamnel, Fernández de Here­
dia, Fernández l.agimilla, Fernández de Vicente, señorita Gar-

Antonia (.Marqués de), Abbad, Bárcenas (Conde de las), Dabó, 
Gómez Arias, Escribano, Hergueta, López Paz, Sáenz de Ba- 
rés, Asmir (Conde de), Suárez Guanes, Silva, señora Gonzá­
lez Fiori, señorita Capdevila y Sres. Moreno, Mateos y Pre­
sidente.

Se dió cuenta de otro acuerdo, de la misma Comisión y fe­
cha que el anterior, disponiendo se adquiera en propiedad, 
vista la ponencia de los Vocales Letrado y Arquitecto de la 
Junta, que figura en el expediente, el edificio señalado con e)
numero 38 moderno de la calle de Luis Cabrera, de esta Cor­

da Loygorri, Sres", Garda Molinas, Gutiérrez Solana, Here- 
t „.-n.-ft. I Q/iii Mü/'-r'i-niinn Malibrán, Mirasoldia. Herrera, Lasarte, León, Mac-Crohon,

(Conde de), Miró y Trepat, Morales, Navarro Enciso, Núñez 
Topete, Oifila, Peña, señora Quintanilla, Sres. Rábago, Rodrí­
guez Carballeira, Ruiz de Velasco, Sacro Romanó Imperio 
(Conde del), Santías, Sauz Matarranz, Toledo, Torroja, Villa

te, arrendado hoy para. Escuelas públicas, mediante el precio 
de 76.Ü00 pesetas señalado por dicha ponencia, y dada su con­
formidad por la propietaria del inmueble, doña María Miner 
Qainzaran, en su comparecencia de 39 de julio del corriente 
año, en la que hace constar que los gastos que esta venta oca­
sione serán de cuenta de la Corporación municipal; debiendo 
habilitarse el referido crédito de 76.000 pesetas, de conformi­
dad con lo informado por la Intervención, con cargo al rema­
nente o superávit del ejercicio económico de 1É128.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó el prece­
dente acuerdo en votación nominal, por 61 votos favorables de 
ios Sres. Alesanco, Alvarez Velluti, Allende, Antón, Aviiés, 
Castán, Castillo Olivares, Cedillo (Conde de). Cola, Couliaut 
Valera, Crespo, Chicharro, Chillón, señorita Echarri, señores 
Eida (Conde de), Fernández Navamnel, Fernández de Here­
dia, Fernández Lagunilla, Fernández de Vicente, señorita Gar­
cía Loygorri, Sres, García Molinab, Gutiérrez Solana, Here­
dia, Herrera, Lasarte, León, Mac-Crohon, Malibrán, Mirasol 
(Conde de), Miró y Trepat, Morales, Navarro Enciso, Niiñez 
J'opete, Orfila, Peña, señora Quititanilla, Sres Rábago, Rodri­
guez Carballeira, Ruiz de Velasco, Sacro Romano Imperio 
(Conde del), Santías, Sauz Matarranz, Toledo, Torroja, Villa 
Antonia (Marqués de), Abbad, Bárcenas (Conde de las), Dabó, 
(3ómez Arias, Escribano, Hergueta, López Paz, Sáenz de Ba- 
rés, Asmir (Conde de), Suárez Guanes, Silva, señora Gonzá­
lez Fiori, señorita Capdevila y Sres. Moreno, Mateos y Pre­
sidente. ,

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 4 del actual, disponiendo se suplemente en 
12.500 pesetas, con cargo, según informa la Intervención, a 
las disponibilidades del remanente del ejercicio económico 
de 1928, el crédito de 15.000 consignado en e! capítulo IX, 
articulo 3.°, concepto 423 del vigente presupuesto ordinario 
de gastos del Interior, para «Gastos de accidentes del trabajo 
que acontezcan a los obreros de la Villa».

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó e! prece­
dente acuerdo en votación nominal, por61 votos favorables de 
los Sres. Alesanco, Alvarez Velluti, Allende, Antón, Aviiés, 
Castán, Castillo Olivares, Cedillo (Conde de), Cola, Couliaut 
Valera, Crespo, Chicharro, Chillón, señorita Echarri, señores 
Eida (Conde de), Fernández Navainuel, Fernández de Here­
dia, Fernández Lagunilla, Fernández de Vicente, señorita Gar­
cía Loygorri, Sres. García Molinas, Gutiérrez Solana, Here­
dia, Herrera, Lasarte, León, Mac-Crohon, Malibrán, Mirasol 
(Conde de), Miró y Trepat, Morales, Navarro Enciso, Núñez 
Topete, Orfila, Peña, señora Quintanilla, Sres. Rábago, Rodrí­
guez (¿arballeira, Ruiz de Velasco, Sacro Romano imperio 
(Conde del), Santías, Sanz Matarranz, Toledo, Torroja, Villa 
Antonia (Marqués de), Abbad, Bárcenas (Conde de la.s), Dabó, 
Gómez Arias, Escribano, Hergueta, López Paz, Sáenz de Ba- 
rés, Asmir (Conde de), Suárez Guanes, Silva, señora Gonzá­
lez Fiori, señorita Capdevila y Sres. Moreno, Mateos y Pre­
sidente.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 20 de noviembre último, disponiendo se 
transfiera, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal en 23 de septiembre último, el crédito de pese­
tas 34.634 que existe de remanente en el concepto 463 del vi­
gente presupuesto para sosteiiiniiento de ias cantinas escolares 
mmiicipales, y que la citada cantidad se aplique a la foriiiacióti ' 
de un nuevo concepto, que se señalará con el número 463 bis, 
bajo el epígrafe «Para los gastos que ocasione la creación de 
la cantina en d  Grupo escolar Andrés Manjón», debiendo rea­
lizarse en su día, con cargo a este nuevo concepto y bajo la 
dirección del Vocal Arquitecto de la Junta, las obras de adap­
tación que se precisan para instalar la referida cantina, cuyo 
gasto está presupuesto en 11.513,95 pesetas, y facultarse, por 
último, a la Alcaldía Presidencia para que en su día, y con
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cargo a! repetido npevo concepto, pueda adquirir eí mobiliario 
y demás útiles que sean necesarios para el funcionamiento de 
la cantina escolar de referencia.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó el prece­
dente acuerdo en votación nominal, por 61 votos favorables de 
los Sres. Alesanco, Alvarez Velluti. Allende, Antón, Avilés, 
Castán, Castillo Olivares, Cedillo {Conde de), Cola, Coullaiit 
Valera, Crespo, Chicharro, Chillón, señorita Echarri, señores 
Elda (Conde de), Fernández Navamuel, Fernández de Here­
dia, Fernández Lagunilla, Fernández de Vicente, señorita Gar­
cía Loygorri, Sres. García Molinas, Gutiérrez Solana, Here­
dia, Herrera, Lasarte, León, Mac-Crohon, Malibrán, Mirasol 
(Conde de). Miró y 'I'repat, Morales, Navarro Enciso, Ni'iñez 
Topete, Orfila, Peña, señora Quintanilla, Sres. Rábago, Rodrí­
guez Carballeira, Ruiz de Velasco, Sacro Romano Imperio 
(Conde del), Santías, Sauz Matarranz, Toledo, Torroja, Villa 
Antonia (Marqués de), Abbad, Barcenas (Conde de las), Dabój 
Gómez Arias, Escribano, Hergueta, López Paz, Sáenz de Ba- 
rés, Asmir (Conde de), Suárez Guanes, Silva, señora Gonzá­
lez Fiori, señorita Capdevila y Sres. Moreno, Mateos y Pre­
sidente. ■

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 27 del pasada mes de noviembre, dispo­
niendo que las obras de reparación en el alumbrado eléctrico 
del Grupo municipal Ruiz Giménez, propiedad del Ayunta­
miento, se ejecuten a la mayor brevedad bajo la dirección del 
Ingeniero de Servicios eléctricos, teniendo en cuenta los ries­
gos que corre el edificio, y que se habilite el crédito de pese­
tas 3.435,26 que importan dichas obras, atendidas las razones 
de conveniencia y urgencia que la abonan, en el capítulo X, 
articulo 2 .“, concepto 453 bis del vigente presupuesto, con 
cargo a las disponibilidades existentes del remanente incorpo­
rado al presupuesto actual, procedente de la liquidación de 
créditos y débitos del anterior.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó e! prece­
dente acuerdo en votación nominal, por 61 votos favorables de 
los Sres, Alesanco, Alvarez Velluti, Allende, Antón, Avilés, 
Castán, Castillo Olivares, Cedillo (Conde de), Cola, Coullaut 
Valera,^Crespo, Chicharro, Chillón, señorita Echarri, señores 
Fida (Conde de), Fernández Navamuel, Fernández de Here­
dia, Fernández Lagunilla, Fernández de Vicente, señorita Gar­
cía Loygorri, Sres. García Molinas, Gutiérrez Solana, Here­
dia, Herrera, Lasarte, León, Mac-Cirohon, Malibrán, Mirasol 
^onde de), Miró y Trepat, Morales, Navarro Enciso, Núñez 
Topete, Orfila, Peña, señora Quintanilla, Sres, Rábago, Rodrí­
guez Carballeira, Ruiz de Velasco, Sacro Romano Imperio 
(Conde del), Santías, Sanz Matarranz, Toledo, Torroja, Villa 
Antonia (Marqués de), Abbad, Bárcenas (Conde de las), Dabó, 
Cjómez Arias, Escribano, Hergueta, López Paz, Sáenz de'Ba- 
rés, Astiiir (Conde de), Suárez Guaues, Silva, señora Gonzá­
lez Fiori, seiiorita Capdevila v Sres, Moreno, Mateos y Pre­
sidente, "

Se dió cuenta de otro dictamen de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 11 del actual, por el que, considerando ei 
caso de necesidad y urgencia, fué aprobada la ampliación 
en 250.(100 pesetas, interesada por el señor Ingeniero encarga­
do de Vías públicas del Interior, del crédito figurado en el ca­
pitulo XI, articulo 3,°, concepto 551 del vigente presupuesto 
ordinario para conservación y reparación de los pavimentos de 
asfalto y tapado de calas y liimdimientos, tanto en éstos como 
en los de cemento, cuya cantidad se obtendrá, según informa 
la Intervención Municipal, mediante transferencia de igual 
suma del remanente que resultó al liquidarse el presupuesto 
de 1928.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó el prece­
dente acuerdo en votación nominal, por 61 votos favorables de 
los Sres, Alesanco, Alvarez Velluti, Allende, Antón, Avilés, 
Gastan, Castillo Olivares, Cedillo (Conde de). Cola, Coullaut 
Vaierà, Créspo, Chicharro, Chillón, señorita Echarri, señores 
Fida (Conde de), Fernández Navamuel, Fernández de Here­
dia, Fernández Lagunilla, Fernández de Vicente, señorita Gar­
cía Loygorri, Sres. García Molinas, Gutiérrez Solana, Here­
dia, Herrera, Lasarte, León, Mac-Crohon, Malibrán, Mirasol 
(Conde de). Miró y Trepat, Morales, Navarro Enciso, Núñez 
Topete, Orfila, Peña, señora Quintanilla, Sres. Rábago, Rodrí- 
g jez  Carballeira, Ruiz de Velasco, Sacro Romano Imperio 
(Conde del), Satiíías, Sanz Matarranz, Toledo, Torroja, Villa 
Antonia (Marqués de), Abbad, Bárcenas (Conde de las), Dabó,

Gómez Arias, Escribano, Hergueta, López Paz, Sáenz de Ba- 
rés, Asmir (Conde de), Suárez Guanes, Silva, señora Gonzá­
lez Fiori, señorita Capdevila y Sres, Moreno, Mateos v Pre­
sidente.

Se dió cuenta de otro dictamen de la misma Comisión que 
el anterior y de igual fecha, por el que, estimando el caso 
de necesidad y urgencia, fué aprobada la ampliación en pese­
tas 27.000, interesada por el señor Director del Matadero, del 
crédito consignado en el capitulo IV. articulo 4 .“, concep­
to 127 del vigente presupuesto ordinario de gastos del Inte­
rior, para gastos de combustible para las calderas y calefac­
ción de las depeiidentías del Matadero, cuya suma se obten­
drá, según informa la Intervención Municipal, del remanente 
del ejercicio económico de 1928.

Y ei excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó el prece­
dente acuerdo en votación nominal, por 61 votos favorables de 
los Sres. Alesanco, Alvarez Velluti, Allende, Antón, Avilés, 
Castán, Castillo (Olivares, Cedillo (Conde de). Cola, Coullaut 
Valera, Crespo, Chicbarro, Chillón, señorita Echarri, señores 
Fida (Conde de), Fernández Navamuel, Fernández de Here­
dia, Fernández Lagunilla, Fernández de Vicente, señorita Gar­
cía Loygorri, Sres. García Molinas, Gutiérrez Solana, Here­
dia, Herrera, Lasarte, León, Mac-Crohon, Malibrán, Mirasol 
(Conde ^ ) ,  Miró y Trepat, Morales, Navarro Enciso, Núñez 
Topete, Orilla, Peña, señora Quintanilla, Sres, Rábago, Rodrí- 

gtiez Carbáilteira, Ruiz de Veiasco, Sacro Romano imperio 
(Conde del), Santías, Sanz Matarranz, Toledo, Torroja, Villa 
Antonia (Marqués de), Abbad, Bárcenas (Conde de las), Dabó, 
Gómez Arias, Escribano, Hergueta, López Paz, Sáenz de Ba- 
lés, Asmii (Conde de), Snarez Guanes, Silva, señora Gonzá­
lez Fiori, señorita Capdevila y Sres. Moreno, Mateos y Pre­
sidente.

Se dio cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 2/ de noviembre último, disponiendo se 
reconozca a favor de D. Isaac Soriano Alvaro un crédito de 
8.390,48 pesetas, importe del exceso de raciones suministra­
das para la alimentación de los acogidos en el Parque provi­
sional de Mendicidad durante el año 1928, teniendo en cuenta 
que se ha justificado por las cuentas que se han unido al ex­
pediente, con la conformidad del Interventor y Jefe de la ex­
presada dependencia y en.vista de lo actuado en ei expedien­
te, que el gasto se realizó, y que para satisfacerlo se habilite 
dicho crédito en el capítulo I, articulo 4.°, «Créditos recono­
cidos», obteniéndose los. fondos del remanente de la incorpo­
ración al presupuesto vigente de los créditos y débitos del 
de 1928.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó el prece­
dente acuerdo en votación nominal, por 61 votos favorables de 
los Sres, Alesanco, Alvarez Velluti, Allende, Antón, Avilés, 
Castán, Castillo Olivares, Cedillo (Conde de), Cola, Coullaut 
Vkiera, Crespo» Clildiarro» Cliíllóii, señorita Ecliarri» señores 
Fida (Conde de), Fernández Navamuel, Fernández de Here­
dia, Fernández Lagunilla, Fernández de VJcenle, .señorita Gar­
cía Loygorri, Sres. Garda Molinas, Gutiérrez Solana, Flere- 
dja, Flerrera, Lasarte, León, Mac-Crohon, Malibrán, Mirasol 
^onde del). Miró y Irepat, Morales, Navarro Enciso, Núñez 
Topete, Orfila, Peña, señora Quintanilla, Sres. Rábago, Rodrí- 
^mz Garballejra, Ruiz de Velasco, Sacro Romano imperio 
(Conde del), Sauiias, Sauz Matarranz, Toledo, 3'orroja, Villa 
Antonia (Marqués de), Abbad, Bárcenas (Conde de las). Dabó, 
Gomez Arias  ̂ Escribano, Hergueta, López Paz, Sáenz deBa- 
rés, Asmir (Conde de), Suárez Guanes, Silva, señora Gonzá­
lez Fiori, señorita Capdevila y Sres. Moreno, Mateos v Pre­
sidente. •'

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
I ermaiieiite, fecha 4 del actual, disponiendo se transfieran, en 
vista de lo actuado en el expediente y de conformidad con lo 
informado por la Intervención, ias actuales disponibilidades de 
lüs créditos consignados en los conceptos del presupuesto ex- 
traoi dmario de 1923, qtie se detallan en el informe de la ínter- 

octubre liltimo, y cuya cuantía total asciende 
 ̂ peseta.s, a un nuevo concepto, que formará

parte del mismo capítulo a que pertenecen los conceptos trans­
feridos, entendiéndose redactado el nuevo concepto eii la si­
guiente forma: «Para la adquisición de material de barrido, 
liego 3' arrastre de tracción mecánica, pequeño material de 
barrido y riego, construcción de parques de zona y ampliación 
y reforma de los existentes, f
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Y el exceletitisiino Ayuntamiento Pleno aprobó el prece­
dente acuerdo en votación nominal, por 61 votos favorables de 
los Sres. Alesanco, Aivarez Velluti, Allende, Antón, Aviles, 
Castán, Castillo Olivares, Cedillo (Conde de), Cola, Coullaiit 
Valero, Crespo, Chicharro, Chillón, señorita Ecliarri, señores 
EIda (Conde de), Fernández Navaninel, Fernández de Here­
dia, Fernández Lagunilla, Fernández de Vicente, señorita Gar­
cía Loygorri, Síes. García Molinas, Gutiérrez Solana, Here­
dia, Herrera, Lasarte, León, Mac-Crohon, Malihrán, Mirasol 
(Conde de), Miró y Trepat, Morales, Navarro Enciso, Niíñez 
Topete, Orfila, Peña, señora Qnintanilla, Sres. Rábago, Rodrí­
guez Carballfcira, Ruiz de Velasco, Sacro Romano Imperio 
(Conde del), Santías, Sauz Matarranz, Toledo, Torroja, Villa 
Antonia (Marqués de), Abbad, Bárcenas (Conde de las), Dabó, 
Gómez Aria.s, Escribano, Hergueta, López Paz, SáenzdeBa- 
rés, Asnñr (Conde de), Snárez Guanes, Silva, señora Gonzá­
lez Fiori, señorita Capdevila y Sres. Moreno, Mateos y Pre­
sidente. ■

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS 
DEL NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión, fueron aprobados los doce siguientes acuer­
dos de la Comisión municipal Permanente.

El L°, fecha 6 de novieinbre último, facultando a la Alcal­
día para determinar el emplazamiento de los nuevos quioscos 
evacuatorios, y disponiendo, en su consecuencia, que el con­
cepto 39 del presupuesto extraordinario quede redactado en los 
siguientes términos: «Para la construcción de quioscos evacua­
torios en los lugares que designe la Alcaldía Presidencia.»

El 2.°, fecha 4 del actual, aprobatorio, de conformidad 
con el informe emitido por el Vocal ponente en el asunto, se­
ñor Fernández de Vicente, del nuevo proyecto de Petitorio-Ta­
rifa forituilado por la Comisión, compuesta de varios Jefes Far­
macéuticos, para el suiniiiistro de medicamentos con destino a 
la Beneficencia municipal, en cuyo nuevo proyecto, que figura 
unido al expediente, se descuenta del precio de los medica­
mentos el lÓ por 100 que se recargaba y además el 5 por 100, 
y en algunos medicamentos hasta un total del 17 por 100, re­
cargándose únicamente un 10 por 100 en el precio de coste en 
el mercado en los sueros, vacunas y productos que estén auto­
rizados para el despacho por el Ayuntamiento; debiendo reite­
rarse a [os señores Profesores Médicos y Farmacéuticos el 
exacto cumplimiento de lo dispuesto en el segundo párrafo de 
la base 7 .“ complementaria del presupuesto vigente, y proce­
derse a su impresión por la Iniprenía Municipal para las nece­
sidades del servicio.

El 3.°, fecha 11 del mismo, aprobalorio de los acuerdos 
que al final se expresan, teniendo en cuenta que, terminada en 
.31 de diciembre de 1928 la nueva prórroga del concierto cele­
brado con la Sociedad de alquiladores de carruajes de lujo en 
escritura de 24 de abril de 1925, D. Clemente Fernández Mi­
guel, como Presidente de aquélla, solicita, en instancia de 16 
de abril último, como en anos anteriores, una nueva prórroga 
con rebaja de canori, cuya petición fundamenta en la crisis por 
que atraviesa la industria, debido al creciente aumento de la 
tracción mecánica:

Primero. Que, de acuerdo con la ponencia suscrita por el 
Vocal de la Comisión D. Luis de la Peña, y teniendo en cuenta 
lo informado por la Adniiiilstradón de Rentas e Intervención, 
se prorrogue el actual concierto por un año, que expirará el 
3) del actual.

Segundo. Que se aplique el mismo canon de 75 pesetas 
por caballo; y

Tercero. Que se baga la liquidación con arreglo a la re­
lación presentada por la Asociación en 11 de junio liltinio, una 
vez comprobada por la Inspección, según la cual, existiendo 
217 caballos, les corresponde pagar 16.275 pesetas en 1929,

El 4.°, fecha 18 de los corrientes, disponiendo se dote la 
plaza de Profesora de la Escuela municipal de Sordomudos, 
Ciegos y Anormales, que viene desempeñando doña Inocenta 
González Vázquez, con el haber de 4.50Ü pesetas en el presu­
puesto para 1931, ya que no es posible hacerlo en el del pró­
ximo ejercicio, ya aprobado; todo ello teniendo en cuenta que 
los servicios prestados por la referida señora en la indicada 
dependencia adquieren y tienen por lo menos tanta intensidad 
como los prestados en la misma por sus compañeras, las que,

en atención a los trabajos que realizan, fueron ascendidas en 
el presupuesto del año próximo, pudiendo, como compensa­
ción, autorizarse a la Alcaldía Iri'esidencia para que, si así lo 
estima oportuno, se conceda a la interesada por una sola vez 
una gratificación que no exceda de 500 pesetas.

El 5 .“, fecha 13 de noviembre, disponiendo, con motivo del 
señalamiento de remuneración por horas extraordinarias para 
¡a formación del empadronamiento sanitario de viviendas al 
personal del Negociado técnico de Sanidad, y habida conside­
ración a que con esta cuestión concreta se relaciona otra de 
carácter general: la falta de criterio uniforme en cuanto al tipo 
de remuneración de las horas extraordinarias, que, con carác­
ter general, desde el mes de diciembre las bases para deducir 
el tipo de remuneración por horas extraordinarias sea el tiempo 
de cuatro horas diarias y el sueldo del funcionario perceptor, 
con la limitación de no poder exceder la cuantía de aquéllas, 
de la mitad de éste, y en consecuencia aprobar la siguiente 
escala, deducida de dichas bases:

Sueldo de 15.000 pesetas, 6 ídem por cada hora exíraordi- 
iiaria.

Idem de 12.ÜÜ0, 5 ídem id.
Idem de 11.000, 4,50 ídem id.
Idem de 10,000, 4,25 ídem id.
Idem de 8.000, 3,25 ídem id.
Idem de 7.000, 2,75 ídem id.
Idem de 0.000, 2,50 idem id.
Idem de 5.0Q0, 2 ídem id.
Idem de 4.000, 1,75 ídem id.
Idem de 3.Ü00, 1,25 ídem id.
El 6.°, fecha 4 del actual, disponiendo se conceda a don 

Manuel Luzón Luide, Médico tercero de la Beneficencia mu­
nicipal, la percepción del sueldo que en ese cargo tiene en 
concepto de gratificación, toda vez que de la tramitación del 
expediente se deduce que el referido señor funda su petición 
en hacer compatible dicho cargo y el de Capitán Médico de 
la cuarta sección de la Escuela Central de Tiro dei Ejército, 
siendo el servicio que tiene asignado al primer cargo el deí 
tumo primero de la Casa de Socorro del distrito del Hospital, 
en las horas de nueve a doce de la mañana, en el que cada 
cinco días tiene uno libre y cada otros cinco una guardia de 
noche, de nueve a una o de una a nueve de la mañana; debien­
do ajustarse esta concesión a lo dispuesto en el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno por el que se dictaron las normas a que 
han de ajustarse esta clase de concesiones, cuyos preceptos 
lio se oponen por ahora a la concesión solicitada, pero con 
carácter transitorio, o sea mientras subsistan las circunstancias 
actuales, y con la reserva por parte del Ayuntamiento de des­
tinarle a otro cualquier servido cuando lo estime oportuno.

El 7.°, fecha 26 de diciembre actual, disponiendo la conce­
sión de un socorro mensual de 125 pesetas a doña Teresa Gar­
da Onderò, viuda dei Veterinario municipal D. Tomás Isasi 
Burgos, y a sus hijos, el cual percibirán hasta que pueda con­
cedérseles un destino en cualquiera de ios servicios municipa­
les; todo eilo en vista de lo informado por el Negociado de 
Persona! y por estimar que se trata de un caso excepcional 
comprendido en el acuerdo del Ayuníamienío de 14 de noviem­
bre de 1923, teniendo en cuenta el poco tiempo que restaba 
para que el funcionario aludido obtuviese los derechos que el 
Montepío no reconoce hasta los veinte años de servicios efec­
tivos.

El 8.”, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones facultativas y económico administrati­
vas, que figuran en el expediente, formulados por las depen­
dencias correspondientes, para contratar, mediante subasta 
pública, el suministro de material eléctrico y otros efectos para 
el alumbrado público, Casas Consistoriales y todos los servi­
cios y dependencias nnmicipales, .

El 9,°, fecha 4 del actual, dispbtiiendo el reconocimiento e 
inclusion en el presupuesto ordinario que se forme para el 
año 1931, de conformidad con lo informado por la Intervención, 
riel crédito de 4.970 pesetas, a favor de ia casa constructora 
Boetticher y Navarro, por las obras de ampliación de! servicio 
de calefacción realizadas en la Hemeroteca Municipal, según 
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 31 de di­
ciembre de 1927.

El 10 y l i ,  fecha 11 del mismo, disponiéndose declaren 
exentas de contribuir por el arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos las transmisiones efectuadas a favor del Asilo

■MI
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de Convalecientes de la Santísima Virgen y San Celedonio de 
las fincas número 5 de ¡a calle de Peligros y 73 de la calle de 
Goya, toda vez que éstas están también afectas al mismo fin 
benéfico que los números ]04, 106 y 108 de la calle de Alcalá, 
y de un solar situado en la de Antonio Acuña, y en cuyos ex­
pedientes la Comisión municipal Permanente, en 25 de mayo, 
y el Ayuntamiento Pleno, en 5 de junio último, acordaron la 
exención del arbitrio de referencia, asi como que en cada caso 
de los que se presenten se verifique la misma declaración, si 
procede, atendiendo a las circunstancias que concurran en cada 
uno de ellos; debiendo quedar sin efecto las exenciones del 
presente caso en el momento en que las mencionadas fincas 
dejen de estar afectas a! fin benéfico actual.

El 12, fecha 4 del corriente, aprobatorio, con arreglo al ar­
tículo 21 de la vigente ley de Ensanche, de la insistencia en la 
apertura de la calle del Acuerdo, entre las de Alberto Aguilera 
y Santa Cruz de ¿Vlarcenado, con arregio al proyecto aprobado 
por el Ayuntamiento y sancionado por la Superioridad, y en su 
consecuencia el convenio celebrado cou los Sres, D. Crispido 
Manuel Quiñones y D. Antonio Abad, propietarios de terrenos 
que se expropian para la citada calle, en la extensión determi­
nada por el señor Arquitecto municipal en su último informe 
de 25 de octubre próximo pasado, que figura en el expediente, 
o eu la que en definitiva resulte del examen de ios títulos de 
propiedad que habrán de facilitar los interesados; que asimis­
mo se acepte la cesión gratuita de la mitad de los terrenos ex- 
propiables para la prolongación de dicha calle, propiedad de 
los Sres. Quiñones y Abad; que como base de la liquidación 
que habrá de practicarse para el pago de dichos terrenos ex- 
propiables se aprueben los precios de I23,8ü y 51,52 pesetas 
por metro cuadrado, y para las construcciones la cantidad alza­
da de 4.402,47 pesetas, fijados por el señor Arquitecto munici­
pal y aceptados por los interesados; que igualmente se adjudi­
que al solar de los referidos Sres. Quiñones y Abad, con fa­
chada a la calle del Acuerdo, la parcela propiedad del Ayunta­
miento de 476,06 metros cuadrados, o la que en definitiva re­
sulte, al precio de 83,70 pesetas fijado por el señor Arquitecto 
y aceptado por los interesados: que ia diferencia que en defi­
nitiva resulte en favor de los Íníeresado.s se satisfaga eu el 
acto del otorgamiento de la escritura en efectivo metálico y 
con cargo al crédito consignado en el capítulo VIH, artícuio 2 .“, 
concepto 2.® del vigente presupuesto del Ensanche, o del que 
figure para esta dase de atenciones en el presupuesto ordina­
rio del Ensanche de 1930, no procediendo la expropiación de 
ia superficie triangular para jardín, toda vez que no figura in­
cluida en el plano oficial del Ensanche ni en el proyecto de que 
se trata, aprobado ya por la Superioridad, y tiene el carácter 
de solar edificable.

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 18 del corriente, aprobatorio dd proyecto de 
reglamento formulado por ios Vocales Sres, García Moliiias, 
Arteaga y señorita Echarri, que figura en el expediente, para 
el establecimiento y prestación de un servicio municipal para la 
conducción de cadáveres por tracción mecánica desde las casas 
mortuorias a los Cementerios, y cuyo pioyecto ha sido formu­
lado como consecuencia de un estudio detenido de la proposi­
ción del segundo de dichos señores en este sentido y de las 
ventajas que en el aspecto económico puede reportar a la Cor­
poración la implantación del servicio de referencia, y en el que 
están condensadas todas las ventajas que han de redundar en 
positivo beneficio parrel vecindaiio madrileño.

Y previa_discusión, que consta en acta, con el voto favora­
ble de todos los señores Concejales asistentes a la sesión, fué 
aprobado el precedente acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, declarándose, en consecuenda, para dar cumplimien­
to a lo establecido en el articulo 171 del vigente Estatuto Mu­
nicipal, la oportunidad y couveniencia.de este servicio, y de­
signándose a ios Concejales Sr. Toledo, señorita Echarri y 
Sr. Arteaga para constituir, en unión de tres personas técnicas 
ajenas al Ayuntamiento, la Comisión que ha de estudiar y re­
dactar la Memoria correspondiente.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 26 de diciembre actual, aprobatorio de las 
bases que a contimiacióti se expresan, Formuladas por la Alcal­
día Presidencia, regaladoras de la creacióíi de una condecora­
ción municipal denominada Medalla de la Villa de Madrid, por 
encontrarlas peifectaiiiente adecuadas al propósito interesado:

Primera. La creación de una condecoración titulada Me­

dalla de la Villa de Madrid’, que tenga por objeto premiar actos 
excepcionales relacionados con esta Villa, o en sn provecho 
moral o material, por funcionarios del Municipio, por cualquier 
otro ciudadano español y por personalidades extranjeras, y 
que constituya el más alto galardón que el Ayuntamiento pue­
da otorgar.

Segunda. Conferir autorización a la Alcaldía Presidencia 
para que adopte el modelo de condecoración que juzgue más 
apropiado al fin expuesto.

Tercera. La Medalla de la Villa de Madrid será de tres 
clases: oro, plata y bronce, y su concesión se hará a propuesta 
de !a Comisión umnicipal Permanente, previo expediente en 
el que se acrediten los hechos que motivan la concesión, y 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta 
de votos.

Cuarta. Las tres ciases forman jerarquía. No podrá un 
funcionario municipal obtener ta de plata sin poseer previa­
mente la de bronce, si no disfruta nti sueldo o gratificación 
mayor de 5.000 pesetas, ni la de oro sin poséer las preceden­
tes, o tener por lo menos la categoría de Jefe  de Negociado o 
disfrutar el sueldo correspondiente. Esto no obstante, el Ayun­
tamiento Irieno podrá en casos extraordinarios, por el voto 
conforme de las dos terceras partes dd número de Concejales 
que deben constituirlo con arreglo a la ley, otorgar la medalla 
sin atenerse a estos requisitos.

Los que no fueren funcionarios municipales y los extranje­
ros podrán obtener la de oro o la de plata sin necesidad de po­
seer la de cobre, siempre que el Ayuntamiento estime, por ma­
yoría absoluta de votos, que son acreedores a ella, previo 
expediente a que se refiere el número anterior.

La Medalla se llevará sobre el pecho en los actos oficiales, 
siendo en estos casos obligatorio su uso para los funcionarios 
municipales. Ordinariamente podra usarse en tamaño reducido 
sobre la solapa.

Quinta. La condecoración Medalla de la Villa de Madrid 
supone un alto mérito reconocido al concesionario, y no le atri­
buye otro derecho que el de ostentarla como signo de honor.

Sexta. La Alcaidía recabará autorización del Ministerio 
del Ejército para que los militares puedan usar la condecora­
ción propuesta, ^

Habilitar un crédito de 3.000 pesetas cou cargo al capítu­
lo XVII, Imprevistos, del presupuesto de 1930 para atender a 
los gastos que origine la confección del troquel y la fabricación 
de algunas medallas para ser conservadas eu el Museo Mu­
nicipal.

Y previas manifestaciones, que constan en acta, fué aproba­
do el precedente acuerdo, cou la adición, propuesta por la Al­
caldía, de que se adjudique la primera medalla de oro a S . M. el 
Rey D. Alfonso Xlíl y la segunda al excelentísimo señor Mar­
qués de Estalla, Presidente del Consejo de Ministros, y con la 
enmienda verbal del Sr. Orfila de que se conceda a la Alcaldía 
Presidencia un voto de confianza paña la ejecución de la idea, 
adopción de modelo y concreción de todos los detalles artísti­
cos que habrán de integrar la Medalla, y asimismo en lo refe­
rente a la parte económica; y que se eleve a 5.00Ü pesetas la 
cantidad de imprevistos primeramente acordada, a fin de poder 
dar cumplimiento a la iniciativa de la Presidencia con la ofren-. 
da de ias dos primeras medallas.

Se dió cuenta de uti acuerdo de ía Comisión municipal Per­
manente relativo a ia modificación de diversos artículos del 
Reglamento de la Beneficencia municipal, de sus Juntas de 
distrito y de ias Casas de Socorro.

Y previas manifestaciohes, que constan en acta, se acordó 
retirar esta propuesta para que pasara a conocimiento de los 
señores Presidentes de Casas de Socorro, y que entretanto 
continúe e! régimen actual.

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS UE LOS SEÑO­
RES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Se dió cuenta de una comunicación del señor Concejal don 
Francisco Orfila presentando la dimisión de ios cargos de Vo­
cal de la Comisión de Policía urbana, de la de incremento del 
valor de los terrenos y de la Presidencia de la Junta de solares, 
por el estado de su salud, que no le permite dedicar toda la ac­
tividad que estima precisa a dichos cargos, y a fin de poder 
desempeñar únicamente, dedicándole toda su atención a la ins­
pección del Parque central municipal de Automovilismo, para
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la que desde su creación íué designado por la Alcaldía Pre­
sidencia.

Y el excelentísimo Ayuntaniienío Pleno acordó aceptar la 
dimisión presentada por el Sr. Orfila de los cargos de Vocal 
de la Comisión de Policía urbana, de la de incremento del va­
lor de los terrenos y de la Presidencia de la Junta de solares.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión fueron aprobados los siguientes acuerdos de 
la Comisión municipal Permanente:

El 1.“, fecha 26 del actual, aprobatorio de las bases, que 
figuran consignadas en el extracto de la sesión indicada, for­
muladas por el señor Ingeniero Director del Parque central mu­
nicipal de Automovilismo, para proveer, mediante concurso, la 
plaza vacante de Encargado de talleres de dicho Parque.

El 2,", de igual fecha que el anterior, aprobatorio de las 
bases, que constan consignadas en el extracto de la menciona­
da sesión, formuladas por el señor Ingeniero Director del 
Parque central municipal de Automovilismo, para proveer, 
mediante concursó, una plaza vacante de Encargado de alma­
cén de dicho Parque.

El 3 .“, fecha 18 del actual, aprobatorio de las bases, que 
figuran consignadas en el extracto de la sesión indicada, pro­
puestas por la Dirección del Matadero, con las modificaciones 
introducidas por la Comisión de Gobernación, que figurarán 
incluidas en las mismas, para proveer, mediante concurso 
entre funcionarios y obreros de dicha dependencia, dos plazas 
vacantes de Fieles pesado!es de tercera clase, dotadas en 
presupuesto con 3.500 pesetas anuales.

El 4.“ y 5.°, fecha 4 de los corrientes, disponiendo, de 
conformidad con los informes de la Asesoría jurídica, se inter­
pongan reclamaciones ante el Tribuna! económico-administra­
tivo provincial contra la inclusión en las listas correspondien­
tes por la Comisión comprobadora del Registro fiscal de edi­
ficios y solares de Madrid de una casilla de guarda y del 
quiosco de la miisica situados en el paseo de Rosales, habien­
do asignado el Arquitecto de la sección a la casilla una renta 
o producto íntegro de 6<J0 pesetas, un líquido imponible de 450 
y un valor de 990, y al quiosco 8.500, 4.250 y 171.000 pese­
tas, respectivamente, por los citados conceptos; debiendo in- 
^rponerse las referidas reclamaciones, teniendo en cuenta que 
la comprobación verificada es improcedente por hallarse exen­
tas tales construcciones de modo perpetuo y absoluto de la 
contribución territorial, por preceptos del artículo 7 °  la prime­
ra, y el segundo por los del artículo 24, apartados 6.“ y 8.“, de 
la Instrucción provisional para la formación, comprobación y 
conservación de los Registros fiscales de edificios y solares, 
aprobada por Real decreto de 19 de enero de 1925.

El 6.“, fecha 18 del actual, disponiendo, de conformidad 
con la Asesoría jurídica, se interponga redamación ante el 
Tribunal económico-administrativo provincial contra la inclu­
sión, a nombre del Ayuntamiento, en tas listas correspondien­
tes por la Comisión comprobadora del Registro fiscal de edifi­
cios y solares de Madrid, y referente a las fincas situadas en 
la calle de Segovia, de una casilla de guarda de la citada calle 
a efectos de la imposición de contribución tenitorial-, habién­
dosela asignado por el Arquitecto de la sección una renta 
o producto íntegro de 420 pesetas, un líquido imponible de 
315 pesetas y un valor de 8.39Ü, que se estiman lesivos para 
el Ayuntamiento. ,

El 7 .“, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de un 
informe de los señores Letrados consistoriales con motivo de 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 16 del pasado no­
viembre, dictada a instancia de la Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, y por la que se dispone que en los 
casos de adquisiciones de terrenos a nombre del Estado y para 
el Estado, con motivo del referido Monopolio, se esté a lo dis­
puesto en el artículo 426 del Estatuto Municipal, y en su virtud 
se declare exento al Estado del impuesto sobre el incremetito 
del valor de los terrenos los que la expresada , Compañía ad­
quiera por el citado procedimiento, y en cuyo informe los refe­
ridos Letrados proponen, haciendo suyo integramente el infor­
me de la Administración de Rentas, la interposición de recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala tercera del Tribunal 
Supremo contra la Rea! orden de referencia.

El 8.“, fecha 11 del actual, disponiendo, de conformidad 
con los señores Letrados Consistoriales, la interposición del 
correspondiente recurso contencioso-administrativo contra una 
resolución del Tribunal económico-administrativo de la pro­

vincia, fecha 9 del pasado noviembre, con motivo de reclama­
ción formulada por D. Segundo Jiiberias Pérez, a nombre de 
la testamentaría del exceleatísimo Sr. D. Enrique de Aguilera 
y Gamboa, Marqués de Cerroibo, contra acuerdo de la Alcal­
día en expediente relativo al arbitrio de inquilinato, y por cuya 
resolución se revoca el acto administrativo recurrido y se de­
clara que procede devolver lo satisfecho por el referido arbitrio 
en los cinco años precedentes a la fecha de 15 de febrero 
de 1929, en que .se solicitó la exención del mismo por el local 
ocupado por el Museo Cerralbo, por estimar la Asesoría infor­
mante que de acatarse, la misma implicaría un grave quebranto 
para el erario municipal al consentir prevaleciera la teoría que 
por el Tribunal indicado se sostiene sobre devolución de can­
tidades, y fundamentando la adopción del acuerdo en el senti­
do expresado, en que consta en este expediente que por el 
Ayuntamiento, a petición del recurrente, se acordó declarar 
la exención del arbitrio citado, que se empezaría a contar a 
partir del momento en que así se había acordado, o sea desde 
el 15 de febrero del corriente año, y con cuyo acuerdo se 
maestra conforme el interesado,.y qtie pre.sentada nueva ins­
tancia solicitándose el abono de lo que se había satisfecho por 
la mentada exacción a partir de 1924 hubo de desestimarse, 
ya que la gracia concedida de exención lo fué a contar de la 
fecha en que asi se acordó por el Ayimtamiento Pleno, pero 
nunca con efecto retroactivo, ya que no se trataba de pago 
indebido, sino de una exacción percibida hasta aquel momento 
legalmente por la Corporación, siendo, por tanto, improce­
dente la resolución precitada y no debiendo consentirse la 
doctrina que en la misma se sustenta sobre devolución de 
cantidad que no tiene concepto alguno de pago indebido, y la 
cual se encuentra en pugna con diversas sentencias dictadas por 
el Tribunal provincial de lo Contencioso-administrativo, en 
las que, al acordarse la devolución de cantidad con relación al 
arbitrio de referencia, se ha señalado con carácter general que 
la devolución sólo procede a partir del trimestre siguiente a la 
fecha de su reclamación, como se dispone, entre otras, en sen­
tencia de 21 de marzo de 1929.

El 9.°, de igual fecha que el anterior, disponiendo que, te­
niendo en cuenta el informe de los señores Letrados consisto­
riales, que figura en el expediente, se interponga recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial contra 
resolución del económico-administrativo de la provincia recaída 
en la reclamación formulada.por D, Ramón Eguía e Irala contra 
el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos que gra­
vó la transmisión de la finca número 65 de la calle de Veláz­
quez, y por cuya resolución se declara nulo el acuerdo, impo­
niendo al reclamante una multa de 4.565,49 pesetas, previnien­
do que por la Corporación municipal se debe resolver lo que. 
sea procedente con respecto a la valoración de! terreno del se­
ñor Eguía a que se refiere su instancia de 22 de noviembre 
próximo pasado, que figura en el expediente.

El lü y 11, fecha 26 del actual, disponiendo que, teniendo 
en cuenta los informes dé los señores Letrados consistoriales, 
que figuran eu los expedientes correspondientes, se interpon­
gan recursos contencioso-adniinistrativos ante el Tribunal pro­
vincial contra resoluciones del económico-administrativo de la 
provincia recaídas en las reclamaciones formuladas ante el mis­
mo por D. José Granda Conde, por sí y en representación de 
sus hermanos, contra la cuota asignada por el arbitrio sobre 
incremento del valor de los ferreno.s que gravó las transmisio­
nes a su favor de las fincas números 49 y 38 de las calles de 
Zurbano y de las Infantas, respectivamente, y por cuyas reso­
luciones se revocan los actos administrativos recurridos y se 
dedara que la base de liquidación en estos casos debe ser el 
valor de los terrenos donde están con.struídas las fincas de 
referencia, y el tipo de la liquidación el dei 2,25 por 100 seña­
lado eu la del impuesta de derechos reales por la Abogada 
del Estado.

El 12, fecha 11 de diciembre actual, disponiendo se enta­
ble la acción de desahucio, teniendo eu cuenta el informe de 
los señores Letrados consistoriales, que figura en el expedien­
te, contra el industrial L). Gregorio María Tomé, único inqui­
lino que en la actualidad sigue ocupando la finca número 40 de 
la calle de Jardines, con vuelta a la de Peligros, expropiada 
por el Ayuntamiento para ensanche de esta última calle, de­
biendo expedirse, a efectos del cumplimiento de este acuerdo, 
las certificaciones correspondientes.

El 13, fecha 4 del corriente, disponiendo se muestre parte
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como coadyuvante de la Adininiatradón, teniendo en cuenta el 1 
informe de los señores Letrados consistoriales, que figura en 
el expediente, en el recurso contencioso-adininistrativo ínter- : 
puesto ante el Ttibimal provincia! por D, Martín Martínez 
Hernández contra acuerdo de la Comisión iiinnicipal Perma­
nente de 16 de noviembre de 1928 denegatorio de la licencia 
solicitada por diclio señor para depósito cerrado de maderas 
en la calle del Amparo, 94.

El 14, fecha 26 del actual, disponiendo mostrarse parte, 
como coadyuvante de la Administración, de conformidad con 
lo iiifonnado por los señore,s Letrados consistoriales, en el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por doña María Garda Rodrigo Nocedal contra 
acuerdo tácito relativo a solicitud de la recurrente para que se 
le dé posesión del quiosco sito en la glorieta de Ruiz Giménez, 
esquina a la calle de Bravo Murillo.

El 15, de igual fecha que el anterior, disponiendo se coad 
yuve a la Administración, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, eii el recurso coiiten- 
cioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal provincia! 
por U. Gerardo López Quesada, como Director de la Banca 
López Quesada, contra decreto de la Alcaldía de 8 de junir) 
del corriente año por el que se declaró la procedencia del pago 
de derechos de apertura por la venta de artículos extranjeros, 
vinos españoles y depósito de estos artículos en la plaza de 
las Cortes, 6.

El 16, fecha 18 de! actual, disponiendo se coadyuve a la 
Administración, teniendo en cuenta ei informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, en el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D. Ignacio Beriialdo de Quirós contra resolución 
del ecoiióinico-admiiiistrativo de la provincia por la que se 
declara incompetente para conocer de la reclamación formula­
da por el indicado señor por el pago de derechos y tasas por 
ocupación de la vía pública con veladores.

El 17, fecha 4 de los corrientes, disponiendo, de conformi­
dad con el informe de la Asesoría jurídica, se coadyuve con 
la Administración en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto por la Sociedad anónima Editorial Reus sobre revo­
cación de acuerdo municipal de 24 de agosto del corriente año 
que denegó reposición de otro de 2Ü de julio anterior por el 
que se ordenó la retirada de iina muestra en la casa número 6 
de la calle de Preciados.

El 18, fecha 26 del actúa!, disponiendo se coadyuve a la 
Administración, de conformidad con lo informado por los Seño­
res Letrados consistoriales, en el recurso contelidoso-adminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal provincial por D. Vicente 
Rubio Escribano contra acuerdo municipal de 18 de septiembre 
del corriente año denegatorio de licencia de apertura para es­
tablecer un taller de relojéria en ei portal de la casa número 4 
del paseo de las Delicias.

El 19, de igual fecha que el anterior, disponiendo se desis­
ta, teniendo en cuenta e! informe de los señores Letrados con­
sistoriales, que figura en el expediente, del recurso contencio­
so-administrativo interpuesto ante el Tribunal provincia! contra 
resolución del iliistrisimo señor Delegado de Hacienda de la 
provincia estimatoria de la reclamación formulada por varios 
empresarios de teatros y cinematógrafos en solicitud de que 
no sea aprobada Ja Ordenanza de exacciones número 6, regu­
ladora durante el ejercicio actual de la tasa por prestación de 
servicios y vigilancia en establecimientos, espectáculos y es­
parcimientos públicos que la requieran especial.

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión iiniiticipal Per­
manente, de la mi-sma fedui que los anteriores, aprobatorio de 
los acuerdos que a continnación se expresan, relativos a! pro­
yecto de eidace de la plaza dei Callao con la de Santo Doniin- 
go, teniendo en cueJita la circnnstanda de haberse dictado muy 
recientemente la resolución ministerial por la que se aprtieba 
en definitiva el proyecto de referencia, cuya ejecución se ha 
estimado por el Municipio de carácter urgente:

Primero. Que se incoen los necesarios expedientes para 
la expropiación de las fincas incluidas en este proyecQ; decla­
rando que, en uso de las facultades que otorga e[ articulo 114 
del Reglaiueiito de obras, servicios y bienes ninmcipales, para 
los casos en que se plantee fonnalniente ia divergencia entre 
el expropiante y el expropiado, el Ayuntamiento opta por el 
procedimiento fijado en el Estatuto que desarrollan los artícu­
los 115 y siguientes del mismo Reglamento.

Segundo. Que se formulen por quien corresponda ios opor­
tunos pliegos de condiciones facultativas y económico-admi­
nistrativas para annnciar a pública subasta la totalidad del pro­
yecto, a base de adjudicar, no sólo la ejecución de las obras, 
sino e! aprovechamiento que en materiales de derribo y sola­
res edificables forman el presupuesto de ingresos.

Tercero. Que sinniltáneanietiíe se practique por la oficina 
del servicio el estudio oportuno, a efe'ctos de la imposición de 
las conti ibndones especíales que procedan como consecuencia 
de la ejecución de este proyecto, ■

Cuarto. Que una vez conocido con exactitud el importe 
de las expropiaciones y de las contribuciones especiales se 
proceda a redadar el presupuesto definitivo de la obra, habili­
tando en caso necesario los recursos precisos para su eje­
cución; y _

Quinto. Que se decida por el Ayuntamiento la forma más’ 
conveniente de dar sóliidón a la cuestión que plantea la exis­
tencia de un solar delante de una de las fachadas de la casa 
número 66 de la calle de Preciados. _

Y previas manifestaciones, que constan en acta, íné apro­
bado el precedente acuerdo de ia Comisión municipal Perma­
nente, acordándose, con referencia al extremo relativo a la 
casa número 2 de la calle de Tudescos, que por los técnicos 
se realice el correspondiente estudio sobre la procedencia de 
efectuar o no la reforma de alineaciones.

Se dio cuenta de la relación de las alteraciones y modifica­
ciones que a continuación se expresan, ocurridas en el Inven­
tario general del patrimonio de este excelentísimo Ayunta­
miento durante el año actual, de conformidad con los datos 
remitidos por ios señores Arquitectos municipales de Sección 
y Jefes de los distintos servicios que eii la formación de aquél 
toman parte, a efectos de lo que disponen los artículos 311 del 
Estatuto y 22 del capítulo I! de! Reglamento de Hacienda mu­
nicipal:

A L T A S

D istrito d e i H o sp ic io : • _
Solar de la calle de Barceló, 9, ángulo S E ., au­

mentar su actual tasación e n ..............................
Solar de la calle de Barceló, 11, ángulo SO ., au­

mentar su actual tasación en ..............................

Pesetas

23.404,52

29.522,94

V alores p ú b l ic o s .^  V alor e fe c t iv o :
Una inscripción intransferible, número 5 .4S ), 

procedente de la testamentaria de doña Encar­
nación Andrío Ceharro.................................. .. • ■

Una acción de la Panificadora Popular Madrile­
ña, procedente de la misma testamentaría....

Aumentos por diferencia de cptización y adqui­
sición de acciones del Banco de Crédito Local 
de España................................................................  408.672

6G .8S5

50

T o t a l ..............................  528.534,46

B A J A S
D istrito d e  P a la c io :

Finca de la plaza de los Mosteases, quiosco, por 
derribo.....................................................................  3,000

D istrito d e l  C entro:
Solar de la calle de Mesonero Romanos, 2 y 4, 

vendido............................................. • ■ ..................  ̂16,631,/8

D istrito d e l  H o sp ic io :
Solar de la calle de Barceló, 13, vendido........... 128.362,08

D istrito d e l  H osp ita l:
Sotar de la calle de Murcia, 24, vendido.............  73.325,20

M ob la jes :
Depreciación por uso................................................. 409.513,23

T o t a l .....................................  7 3 o 7 8 3 2 ,2 9

III IO i l ' M c r i c
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RESUMEN Pesetas

Altas. .. 
B a ja s ...

528.534,46
730.832,29

D iferen c ia  en m en os con  re la c ió n  a l  ¡noenta- 
rio  a p ro b a d o  p o r  e l  ex ce len iis in io  Ayunta' 
m iento P len o  en 31 d e  d ic iem b re d e  1928... 202.297,83

En virtud de ló expuesto, la cifra a aprobar, respecto del 
resumen general del capital inventariado en esta fecha, será la 
siguiente:

Pesetas

Bienes inmuebles,
Censo.s.................
Valores públicos.. 
Otros valores.. . .  
Moblaje.................

122.983.984,12
6.224

2.751.864,34
9.289.622,75
3.685.619,10

1 OT.'U. DEL CAPITAL INVENTARIADO.. 138.717,314,31

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, con el voto favo­
rable de, todos los señores Concejales asistentes a.la sesión, 
aprobó la precedente relación de alteraciones y modificaciones 
ocurridas en e! Inventario del patrimonio municipal durante el 
año 1929, a los efectos de lo que disponen el artículo 311 del 
Estatuto Municipal y el 22 del Reglamento de fiacienda.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las siete y treinta 
y cinco minutos de la tarde.

E N S A N C H E

l u I B S  I D E  B l S r £ l R O

Distribución de fondo.^ p o r  capítulos y art leu ios del presupuesto 
üigente p ara  satisfacer las obligaciones de dicho mes, acordada  
p o r  la Comisión municipal Permanente en cumplimiento a io  pre­

ñe nido en el articulo 565 del Estatuto /VÍHn/ci,o£j/

C a pítulo  I . — O blig a cio n es g en era les
PESETAS

Artículo 1.“—Pensiones..................................... ........ 57,903,37
— 2,“—Operaciones de crédito municipal.. »
— 3.“—Créditos reconocidos.........................  64,083,84

■ — 4,“—Litigios................................................  5.000
— 5,“—Contribuciones e impuestos............  717.897,83
— 6.“—Indemnizaciones , . , : .........................  255
— 7,"—Compromisos varios........................... 708,37

T otal del capítulo I ..................  845.853,41

C apítulo  I I .— V igilancia  v seguridad

.Artículo único.—Guardia Municipal................. 40,744,45

C apítulo  I I I ,— P olicía  urbana y rural

Artículo único.—Alumbrado, servidos eléctricos 
y mecánicos............................... 59.457,30

C a pítulo  ,IV . - G a s t o s  d e  recaudación

Artículo único.—Gastos de re cau d ació n  y co­
branza. ...................................... 6.250

C apítulo  V . — P e r s o n a l  v mateklal de

OFICINAS

Artíotio 1."—Oficinas centrales y otras deperì*
■ dencias............................... ..............  [06.375

— 2,"—Personal técnico y facultativo-----  38.708,37
T otal del capItulo V ............... 145.083,37

C apítulo  V I . — S alubridad  e H igiene 

Artículo único,—.Aguas potables y residtiarias... 1,739,113,18

C apítulo  V I I .— A sist en c ia  so c ia l PESETAS

Artículo 1.“—Segaros sociales___
— 2."—Retiros obreros.........
— 3.“—Atenciones diversas.

10 500 
3.416,74 

500
T otal del capitolo VII 14.416,74

C aí4tulo  V III.— O bra s pú blic a s

Articulo 1.“—Edificaciones........................... ............  227.075
— 2.'’—Expropiaciones para apertura y en­

sanche de las vías públicas...........  105.416,74
— 3.“—Via.s públicas........................................ 412.996,13
— 4.“—Arbolado................................................  57.192,08

T otai. del c.apItulo VIH...............  802.679,95

C apítulo  IX ,— Im p r e v ist o s

Articulo único. -  Para gastos de esta clase ........  5,895,90

C apítulo  X .— R esu lta s

.Articulo único,—Obligaciones de presiip¡,estos
cerrados..................................... »

R E S U M E N

PESETAS

C apítulo L—Obligaciones generales............... 845.853,41
— 11.—Vigilancia y segttridad................. 40.744,45
•-- 111.—Policía urbana y rural................... 59.457,30
— iV, —Gastos de recaudación................. 6.2.50
— V,—Personal y material de oficinas.. 145.083,37
— VI.—Salubridad e Higiene..................... 1.739.113.18
— VIL—Asistencia social............................. 14.416.74
— VIH.—Obras públicas................................. 802.679,95
— IX .—Imprevistos..................................... 5,8a5,90
— X .—Resultas........................................... »

T o ta l ................................. 3.659.494,30

ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O
H a g o  s a b e r : Que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 89 del Reglamento para aplicación de la vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se recuerda a todos 
los españoles que hubiesen cumplido la edad de veinte años 
están obligados a solicitar su inscripción en el alistamiento 
para el reemplazo del Ejército, e igual obligación tienen sus 
padres o tutores si aquéllos no lo hubiesen efectuado, así como 
los Directores o Administradores de los manicomios o estable­
cimientos de Beneficencia y los Jefes de establecimientos pena­
les, respecto a los individuos que, estando acogidos o recluidos 
en ellos, alcancen la edad para ser alistados.

Lo que se hace público para que llegue a conocimiento de 
las personas a quienes pueda interesar, insertando a continua­
ción el artículo 78 del indicado Reglamento que determina 
dicha obligación y responsabilidades en que incurren los que 
dejen de cumplir el precepto legal.

Madrid, 1 de enero de 1930.—El Alcalde Presidente, José 
M a n u e l  d e  A r is t iz á b a l .

R E G L A M E N T O

Art. 78. Todos los españoles o naturalizados en España, 
cualquiera que sea sii estado o condición, al cumplir la edad de 
veinte años están obligados a pedir por sí o delegadamente su 
inscripción en ¡as listas del Municipio de cuya jurisdicción sean 
vecinos, o en aquellos en que tengan su residencia accidental, 
quedando exentos de esta obligación sólo los que con anterio­
ridad estén inscriptos en las listas de la Armada.

Los naturalizados en España que no inibieseii prestado el 
servicio militar en el país de procedencia y se les concediese 
la nacionalidad antes de haber cumplido treinta y nueve años, 
tendrán obligación de inscribirse en el primer alistamiento y 
pasarán a formar parte del reemplazo y situación correspon-

i'

j
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diente a los alistados en el año en que cumplieron veintiún años 
de edad.

El español o nacionalizado en España que adquiriese otra 
nacionaiidad, si quisiere volver a recobrar la española después 
de cumplir ios veintiún años de edad, será incluido en el primer 
alistamiento que se efectúe después de concedérsela, siendo 
para todos los efectos considerado como perteneciente a éste, 
pero obteniendo su licencia absoluta a los treinta y nueve años.

Los que omitan el cumplimiento de esta obligación serán 
castigados con la multa de 200 a 500 pesetas si los mozos fue­
ren habidos, y con la de 500 a 1.000 en caso contrario, abonán­
dolas los padres o tutores.

Los que habiendo dejado de ser comprendidos en el alista­
miento del año que les corresponda no se presenten para 
hacerse inscribir en el inmediato ni justifiquen la omisión, serán 
incluidos en el primero que se verifique después de descubier­
ta, y quedarán privados del derecho de solicitar prórrogas de 
incorporación a filas y de las ventajas concedidas a los aspi­
rantes a Oficial o clases de complemento, y no podrán perte­
necer a la agrupadóti del servicio reducido. ■

Los que con fraude o engaño procurasen su omisión en el 
alistamiento, caso de resultar inútiles para el servicio cuando 
sean alistados, sufrirán arrestos de un mes y un día a tres 
meses, y la multa de 50 a 200 pesetas que impondrá el Tribu­
nal correspondiente; caso de insolvencia, sufrirán la prisión 
subsidiaria que proceda.

1.“ D istrito d e l  Ce«fro.—Tenencia de Alcaldía: Plaza 
de la Constitución, 3, tercera Casa Consistorial:—Barrios que 
comprende: Carmen, Constitución, Correos, Estrella, Jardi­
nes, Muñoz Torrero, Puerta del Sol, San Luís, San Martin 
y Tudescos.

2 .“ D istrito d e l  H o sp ic io .—Tenencia de Alcaldía: Calle 
de la Libertad, 18.—Barrios que comprende: Apodaca, Bilbao, 
Campoamor, Colón, Góngora, Hernán Cortés, Jesús del Va­
lle, San Opropio, San Pablo y Las Torres.

3 .“ D istrito d e  C ham berí.—Tenencia de Alcaldía: Plaza 
de Chamberí, 7 . -  Barrios que comprende: Alfonso X, Balines, 
Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, Hipódro­
mo, Luchana, Monteleón, Sandoval y Trafalgar.

4 .“ D istrito d e  B u en av ista .—Tenencia de Alcaldía: 
Calle de Olózaga, L —Barrios que comprènde: Almirante, 
Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el Santo, Goya, Guin­
dalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, Monasterio 
y Prosperidad.

5 .“ D istrito d e l  Co«^reso.—Tenencia de Alcaldía: Ca­
lle de Cervantes, 19.—Barrios que comprende: Alameda, Ca­
ñizares, Cervantes, Floridablanca, Gutenberg, Plaza de To­
ros, Príncipe, Retiro, San Carlos y Santa María.

6.° D istrito d e l  H o sp ita l.— de Alcaldía: Calle 
déla Cabeza, 9 .— Barrios que comprende: Argumosa, Deli­
cias, Doctor Fourquet, Jesús y María, Lavapiés, Ministriles, 
Pacifico, Primavera, Santa Maria de la Cabeza y Torrecilla,

• 7.® D/sfr/fo ífe te/rrc/r/so.—Tenencia de Alcaldía: Ca­
lle de Juanelo, 20 .—Barrios que comprende: Amazonas, Ca­
bestreros, Cara vaca, Duque de Alba, Gasómetro, Huerta del 
Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet, Peñuelas 
y Rastro.

8.® D istrito d e  la  ¿a/teo.—Tenencia de Alcaldía: Ca­
rrera de San Francisco, 8.—Barrios que comprende: Aguas, 
Alfonso VI, Arganzuela, Ayuiifamiento, Calatrava, Cava, 
Humilladero, Imperial, San Francisco y San Isidro.

9,® D istrito d e  /tetec/o.—Tenencia de Alcaldía: Calle 
del Tutor, 27.—Barrios que comprende; Alamo, Argüelles, 
Carlos ill, Casa de Campo, Espejo, Isabel II, Moncloa, Mon­
taña, Quintana y Senado.

10. D istrito d e  la  U n iversidad .—Tenencia de Alcaldía: 
Calle de Alberto Aguilera, 20.—Barrios que comprende; Ama- 
niel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreiio, Guzmáii 
el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucia y Valle- 
hermoso.

S E C R E T A R I A

E L E C C IO N E S
En cumplimiento de lo que dispone el articulo 16 de la vigente 

Ley electoral para Senadores, se baila expuesta al público, en la 
primera Casa Consistorial, hasta el ilía 30 del actual, la lista de 
los señores Concejales y doscientos cincuenta y seis mayores 
contribuyentes, por confribuciones directas, que tienen derecho a 
votar Compromisarios en elecciones de Senadores.

Los vecinos que debiendo figurar en ella no se encuentren en 
la misma, o los que eslando inscriptos no se hallen confornie.s con 
las declaraciones de la inscripción, pueden presentar, en el Nego­
ciado de Elecciones del excelentísimo Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina, hasta el mencionado día 20dei corriente, las re­
damaciones que crean oportunas, acompañadas de los documen­
tos que lo justifiquen.

Madrid, 1 de enero de 1930,—El Secretario, M. B erdejo .

LISTAS ultim ada! y rettificadas de los señores Canrejales y doscientos cincuenta 
y seis mayores contribuyentes, ñor ios conreptos de territorial y  subsidio, que 
pueden lomar parte en las elecciones de Compromisarios para Senadores, las 
caaies se ñjan a l público en cumplimiento de ¡o que dispone el articnlo 2S de 

la ley para la formación y elección del Senado de S de febrero de 1S77

SEÑORES CONCEJALES
.\ldama Elorz (D. Ignacio).
Aleixandre Romero (D. Mamtel).
Alesanco Hei vías (D. Antonio).
Alvarez VelluÜ (D. Pedro).
Allende Allende (D. José de),
Antón Hernández (D. Emilio).
.Aristizábal y Maclión (Excmo, Sr- D. José Manuel de). 
Arteaga Hernáiz (D. Andrés).
Asúa (D. Martín).
Avilés Arnáii (Excmo. Sr. D. Juan de).
Baner Landauer (Excmo. Sr. D. Ignacio).
Castén San José(D , Cándido).
Castillo-Olivares Matos (D, Pedro del).
Cedillo (Excmo, Sr, Conde de).
Cola Belver (D. Julio),
Colón de la Puente (D. Cristóbal).
Coullaiit Valera (D. Lorenzo).
Crespo Martín (D. Samuel).
Chicharro Sánchez-Guío (D Jaime).
Chillón Martín (D. Vicente).
Echarri Martínez (Srta. María).
Elda (Excmo. Sr. Conde de).
Encinares (Excmo. Sr. Marqués de).
Espín .\rango (D. Conrado).
Fernández y Férnández Navamuel (D. Manuel). 
Fernández de Heredia (D, José María).
Fernández Lagunilla (limo, Sr. D. Tomás).
Fernández de Vicente (D, Vicente),
Frontera (Excmo. Sr. Marqués de la).
Garda Loygorri (Srta. Angela).
Garda Molinas (Excmo. Sr. D. Francisco).
González del Valle (O. Carlos).
Gutiérrez Solana (D. 'Valentín). -
Heredia Rodríguez-Jaén (O. Rafael).
Herrera Sotolongo (D. Jnan Miguel).
Lasarte Bremón (D. Manuel).
León Garda (D. Luis de).
Mac-Crolion Acedo Rico (D. Luis)
Malibrán (D, José María),
Maseda Bouso (D. Antonio).
Mirasol (Sr. Conde de).

liento de f



Miró y Trepat (D. José Maria).
Morales Fernandez del Torco (D. Gonzalo).
Moriles (Excnio. Sr, Conde de los).
Navarro Enciso {D. José).
Núñez Topete (E.xcmo. Sr. D. Francisco).
Orfila Escobar (D. Francisco).
Parcella y Bayo (Excmo. Sr. D, Luis de). ,
Peña Brada (Excmo. Sr. D. Luis de la).
Perales González Bravo (Srtu. Maria de los Dolores). 
Quintanilla (Srta. Mercedes).
Rábago Jorrín (D, Blas).
Rodriguez Carballeira (D. Vicente).
Ruiz de Velasco (D, Modesto).
Sacro Romano Imperio (Sr Conde del).
Sánchez-Puerta y de la Piedra (D. Gregorio).
Santias (Excmo. Sr. D. Alberto).
Sanz Matarranz (D. Augusto).
Toledo Robles (D. Romualdo de).
Torroja (limo. Sr. D. José Maria).
Valle Alvarez (D. Andrés Avelino del).
Villa Antonia (Sr. Marqués de).

CUOTAS

s
9

10

II
Ì 2
13
14
15

IB
1?
18
19

20
21
22
23
24

25
20
27
28 
2Í) 
30

31
3 i

33
31
35

C U O T A S

SEÑORES CONTRIBUYENTES Pesetas

Excmo. Sr. Marqués de Fontalba, paseo de la
Castellana, 17.. .  .............................................  126.336,15

D Tomás Allende y Allende, Mayor, 78..............  87.763,45
Excmo. Sr, Conde de Romanones, paseo de la

Castellana, 36...........................................................  78 361,91
Excmo. Sr. Duque de las Torres, Caballero de

Grada, 56......................................... ........................  74.441,92
D. Demetrio Palazuelo y Maroto, Alcalá, 6 2 . . . .  59.616,84
D. Adolfo Zulueta, Serrano, 17............................... 50.923,04
Excmo. Sr. Duque de Arìón, paseo de la Cas­

tellana, 7 ..................................................................  43.461,30
Excmo. Sr. Marqués de Amboage, Lagasca, 86 . 47 927,09
D. José Marti Prast, Atocha, 4 duplicado..........  47 880,46
D. Rafael Muguiro Gallo, paseo de la Castellana,

nùmero 18........ .........................................................  45.498,79
D. Adrian Sagaseta Sàinz, -Andrés Mellado, 3 . .  40,525,44
D. Ricardo Gans Cantor, Princesa, 50 ................  36 631,08
Excmo. Sr. Duque de Tarifa, Fortuny, 51 ............. 36.262,89
D, Francisco .Méndez Brocardo, Galileo, 6 ........  35 671,86
D. José Ri vera y Urtiaga, paseo de Recoletos,

numero 27..................................... ...........................  34.807,89
D. David Macias Fernández, Alonso Cano, 2 7 .. 34.054,48
D. Juan López Zapata, Abascai, 17 ....................... 33 430,20
D. José Finat y Carvajal, Ayala, 21 ......................  33.295,83
Excmo. Sr, Marqués de Urquijo, paseo de la

Castellana, 44..............  .......................................  33.038,38
D. Antonio Oliva Vázquez, Alcalá, 101................  32.675,55
D. Santiago Sdinz de Calleja, Esparteros, 10. ,,  32.292,40
D. Diego Suarez Jiménez, Atocha, 30 duplicado . 31 577,71
D. .Antonio Basagoiti Arteta, Antonio Maura, 11. 30.080,10
D. Pedro Clavo Barroso, Don Ramón de la

. Cruz, 69 ..................................................................... 29.904,84
D. Pascual .Méndez Brocardo, Hermosilla, 1 7 .,.  29.815,63
D. José María Cano Baranda, Relatores, 2 6 . ..  , 29.634,44
D. José Gurí Forus, glorieta de .Atocha, 8 ....... 29.491,59
D. Modesto Chapa Ferriol, Atocha, 4 duplicado. 29,071,73 
Excmo, Sr. Marqués de Aldama, .Almagro, 38 ... 28,426,40
D. .Alfonso Marios Arizcurun, Marqués del Due­

ro, numero 7 ............................................................ 27.057,.30
D. Tomás Beruete y Udaeta, SeiTano, 25.......... . 27.011,72
Excmo. Sr. Marqués del 1 Jano de San Javier, Se­

rrano, 31............ .......................................................  26 940,72
D, Augusto .Martinez de Albaría, Fortnny, 2 7 .. 25.410,60
D. Manrique Calvo, Lista, 10..................................  24.945,28
D. Antonio Garay Vitórica, Almagro, 44 ---------  24.727,60

Pesetas

36

37
38

39
40
41
42
43

44

45
46
47
48
49

50
51
52

53
54

55
56
57

58

59 

63 

61

62

63
64

65
66
67
68 
69

70
71

72

7.1
74

■75
76

77
78
79
80 
81 
82 
83

D. Olegario Riera Cifuentes, paseo de la Caste­
llana, 51 ....................................................................

D, Domingo Rueda Ma.^anra, Núñez de Balboa, 12 
D. Ramón López Rum ay or, Don Ramón de la

Cruz, 31....................................................................
Exento. Sr. Conde de Valmaseda. Fortuity, 35,.
D. Valentin Céspedes, Atocha, 45 y 4 7 ...............
D, Gustavo Oliver Btindattes, Argensola, 1 8 ,...
D. Manuel Cano Baranda, Magdalena, 17..........
D, .Adrián Vázquez de Sáiz, paseo de Recole­

tos, 21........................................................■...............
Exento. Sr. Marqués de Tenerife, Marqués de

Urquijo, 41................................................................
Manuel Girona Canaleta, Fttencarral, 117..........
D. Jacinto Soler Garrote, Velazquez, 21 ...............
D. Gonzalo Mora Fernández, Zurbano, 5 ..........
D. Francisco Travesero Páez, Velázquez, 5 9 . . . .  
Excmo. Sr, Conde de AIntodóvar, Núñez de Bal­

boa, 4 7 ........ .............................................................
D. Eduardo LamelaCallm, Carretas, 4 ..............
D. Zoilo Ibáñez de Aldecoa, Velazquez, 96........
Excmo. Sr, Duque de Nájera, plaza de Saiaman­

ca, 10 ........................................................ ................
D, Enrique Baenu Montellano, .Alcalá, 4 . . ........
D. Modesto Largo Alvarez, Puerta del Sol, 11

y 1 2 ......................................... ..................................
D. Agustín Ferrer Prats, Duque de Rivas, 8. . .
D. José .Muñoz Rodríguez, Castellò, 48............
D. Esteban Rodero Barrera, Quzmáii el Bue­

no, 4 2 ............................................. .................. ..
Exento. Sr. Duque de Sotomayor, Migue! Angel,

número 27............ .....................................................
Excmo, Sr. Conde de Mayadas, Rey Francis­

co, 14 y 16.....................................  .......................
Excmo. Sr. Marqués de Falces, Avenida de Pi

y Margall 16 ............................................................
D. Alvaro del Busto y Marcos, Fernández déla

Hoz, 6 duplicado....................................................
D Juan Navarrorreverter, Bárbara de Bragan-

za. 14..........................................................................
D. Gabino Bugalla!, Villanueva, 15.....................
D. Vicente Noguera Llanguas, .Andrés Mella­

do, 40..........................................................................
D. Pablo Moreno García, Mayor, 37 ..................
D Urbano Peña Cltavarri, Lagasca, 21...............
D. Gerardo González Moreno, Alcalá, 104........
D. .Alejandro Pérez Zubargoitia, Tamayo, 6. . .  
D. Timoteo Rojas Araniueló, plaza de Nicolás

Salmerón, 20......................................................  • •
D. Tomás Tercero García, Colegiata, 2 y 4 . . .  
Excmo. Sr, Conde de Agrela, San Bernardo,

minierò 21........................ .........................................
Excmo. Sr. Marqués de Puerto Seguro, Flora,

números I y 3 ................................... ......................
D. Juan Manuel García, Bravo . l̂u îllo, 20........
D. Miguel Gil y Gil, San Bernardo, 10...............
D. Juan Hurtado de Puya, Jorge-Jnau, 29........
D- Manuel Pradillo Pedraza, Arenal, 22 dupli­

cado............................................................................
D. Manuel Rodríguez de Torres, Moratín, 17.. 
D Ramón García Noblejas, Claudio Coeílo, 74
D, Juan Rodríguez Fraile, Fortuny, 21...............
Excmo, Sr. Marqués de Rafal, Padilla, 2 7 ........
D. Gabriel Montero Labandrero, Magdalena, 1,
D. Jesús Méndez Martinez, .Abascai, 17............
D . Diego Benjumea, pasco de la Castellana, 61.

24.220,84
23.707,13

23.652,24
23.466,36
23.037,81
22.960,49
22.529,41

22.006,76

21.936,93 
21.892,98 
20 873,84 
20.761,61 
20.745,28

20.495,92
20.123,66
19.853,52

19.769,18
19.745,44

19.741,48 
19.717,36 
19 664,64

19.347,28

19.301.48

10.086,22

19.040,36

IS.906,92

18.898,01
18.517,59

18.509,98 
18.4.59,39 
18.457,96 
18 319,28 
18.114,44

17.907,72
17.940,52

17.923,72

17 919,72 
17,754,88 
17.516 11 
17.271,93

17.027,19
16.873,69
16.787,63
16.703,28
16.551,16
16,535,78
16.252,12
16.233,80

,v

í

4
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C U O T A S

Pesetas

84 D. Pedro Andlón y Gancio, Iniperial, 5 ............... 16.153,34
85 D. José Maiute Sanz, Antonio Maura, 10........  15.960,40
86 D. Rafael Pasalodos, Velázquez, 1 7 ..................  ' 15.428,52
87 D. Agastiii Cano, Atocha, J2 0 ..............................   15.286,88
88 D. Manuel Ruiz de Prada Marin, Ferraz, 62 . .  15.107,28
89 D. Timoteo Rey Requejo, plaza del Progreso,

número 15 ..................................    15.078,61
90 D. Segundo Sánchez Torres, plaza de Celen-

qiie, 3 ........................................................................  14.980,15
91 Esano. Sr. Marqué.s de Montellano, Cisne, 20. 14,959,02
92 D. Eleuterio Sáinz de Baranda, Atocha, 127... 14.7.36.02
93 D. Luis Perrero Tomás, Castellú,43 duplicado, 14.725,35
94 D. Mariano Lannza Fernández, Lagasca, 1 6 ...  14.473,47
95 D. Eufrasio Ruano Serrano, Mayor, 32 ..............  14,.333,69
96 D, Andrés Crespo, Atocha, 113.............................  14.142,24
97 Excino. Sr. Vizconde de Rodas, Españoleto, 17. ,14,018,56
98 D. Juan Díaz Taravillo, Cuesta de Saato Do-

■ mingo, 3 ....................................................................  13.875,60
99 D. Manuel Sánchez Blanco, Alcalá, 4 ! ..............  13.693,ft3

100 D. Mariano García Terol, Corredera Baja de
San Pablo, 4 3 .................................................   13,657,98

10! D. Domingo Rodríguez Miranda, Narváez, 9. .. 13,630,02
102 D. Miguel Prado Lisboa, Ayala, 5 ..................... 13.613,40
103 D. Modesto González Dafouz, Alberto Aguile­

ra, 26.........................................................................   1.3.571,40
104 D. Crótido de Simón Martínez, Avenida del

Conde de Peñalver, 24.........................................  13.242,98
105 D. Ricardo Huerta Avial, Serrano, 59................. 13.206,57
106 Excmo. Sr. Marqués de Perales del Río, Gene­

ral Arrau do, 21........................................................ 13,122,49
107 D. Pascual Jaraba Ballesteros, Velazquez, 14,. 13.057.32
If8 Excmo. Sr. Marqués de Berna, Alcalá Galiano,

número 6 ...................................................................  13.041,69
109 D, Mariano Tapia García, Jordán, 23..................  12.909,50
110 Excmo. Sr. Marqués de Múdela, paseo de la
■ Castellana, 29.........................................................  12.989,77
111 D. Manuel Rodríguez Azuaga, paseo de la

Castellana, 28 ......................      12.984,93
112 D. Tomás Torres del Pozo, ,May or, 3 9 ............... 12.933,67
113 D. Diego Méndez Brocardo, Torríjos, 23 dupli­

cado..........................................   12.002,56
114 D. José de Lorite y Kramer, Recoletos, 15 ----- 12,890,77
115 D. Zoilo de Castro y Castro, Príncipe de An-

glona, 7......................................................................  12.869,59
116 D. Ignacio Sancho Moreno, Velázquez, 11____ - 12.864,97
117 D. .Ambrosio Morcillo Sánchez, Fuencarral, 125. 12.845,43
118 D. Emilio Alarcón González, Atocha, 129..........  12.696,89
119 D. Antonio Perlado Hernando, plaza de Ra­

males, 4 ...............................................................'.. 12,695,12
120 D, Alberto Santamaría de Alba, Fuencarral, 81. 12,684,91
121 D. Manuel Saborido S o le r ,. Fernández de la

Hoz, 58......................................................................  12.684,80
122 D. José E, Valle Valle, Sal, 2 al 8. ' ..................... 12.552,03
123 D. Fidel Pérez Miiigiiez, Alcalá, 87 ..................... ■ 12 480,24
124 D .'José Iglesias Soler, Diego de León, 27......... 12,454,04
125 D, Prudencio .Arrando, Hortaleza, 148................  12 420
126 limo. Sr. D, Andrés González Alberdi, Precia­

dos, 16......................................................................  12,367,50
•!27 D. Eduardo Sancho Mata, Alcalá, 61................... 12.326,57
128 D, Gregorio Lopez Téllez, .Antonio Acuña, 5 . . .  12.270,86
129 D. Arturo Cimurro Diez, Arenal, 24.....................  12062,70
130 D. Fernando Baselga Recaríe, Núñez de Bal­

boa, 13 y 15..............................................................  12,021,24
131 D, Pedro Villar Herráez, Pinar, sin número____  11,998,25
132 Excmo. Sr. Marqués de Santa Luda de Codiáii,

Pez, 4 2 ..............     11.843,23

C U O T A S

Pesetas

150

151

178

179
180

181
182

183

D. Fernando .^stier Balboa, .Argensola, 17........  11.839,08
D. José Mingo Aulestia, Ferraz, 2 6 .....................  11.743,20
D. Miguel García Sol, Bretón de los Herreros,

n ú m e ro s ....................... .....................................  l i . 722.24
D. Hilario Dago Cuchiliero, Velarde, 1..............  I1.6.t7,39
D. Nicolás Escoriaza, plaza de Salamanca, 3 . .  II .628,10
D. José Goyanes Capdevila, Príncipe de ATrga-

r a ,8 8 .. ......................................................................  11,588,84
D. Luis Znlueta Rtúz, Castellò, 25 ..................  11.580,58
D. James Salcedo y Salcedo, Felipe IV, 6 ........  11.558
D. Juan Tomás Gandarias, paseo de Recoletos,

número 3 . . . ............................................................  11.543,84
D. Manuel Bueno Sansón, Jordán, 8 ................... 11.463,52
Excmo. Sr. Marqués de Santa Cruz, San Ber­

nardino, 14.............       11.354,10
D, Enrique Loewe, Barquillo, 7..............................  11.337,30
D. Cecilio Gómez Rodríguez, plaza de Santa

Bárbara, 2 duplicado.............................................  11.263,75
D. Silvestre Díaz Varela, Preciados, 3 7 ............  11.242,24
D. Ricardo Gómez Cano, Montalbáii, 7 ............... ¡1.206,36
D. Joaquín Alvarez González, Génova, 9 ........... 11.133,52
D, Manuel España González, Fernández de los

Ríos, 86 ...............................................................   11.043,0,8
Excmo. Sr. Conde de Guaqui, plaza de las Cor­

tes, 4 .............. ..........................................................  11.022,38
D. Ricardo Alvarez Espejo, paseo de la Caste­

llana, 70 ...................................... .. ............ ..........  11.004,76
D. Manuel Prats Boix, Alocha, 16 .....................  11.000
D. Gonzalo Rivera Urtiaga, Villanueva, 8 ..........  10.963,.58
D. Julián Muñoz Miguel, Prado, 4 ......................... 10.930,57
D. Francisco Villar Arnandi, Princesa, 64........... 10.872,36
D. Santiago López Maroto, Leganitos, 35.......  10.867,27
D. Manuel Brocas Gómez, Sagasta, 19...............  10.758,14
D. Cipriano Rodríguez Arias, Velâzquez, 1 4 ...  10,733,56
D. Alvaro Cartmjal Melgarejo, Lista, 6 ............... 10.721,52
Excmo, Sr. Marqués de Portugalete, Hortaleza,

número 130 ..............................................................  10.707,45
D. Salvador Aguado Mesa, Toledo, 95................. 10,680,80
D. Eduardo Garrido Ocampo, Peligros, 9 .........  10.657,56
D Pablo González Marín, Genera! Oráa, 56 ..  10.62.3,24
D. Dámaso Abad López, San Joaquín, 14..........  10.536,!8
Julio Tortuero García, Hileras, 17......................... 10.468
D. Florencio López Tamayo, Cartagena, 37... 10.457,92
D, Julián Pérez Herrero, Avenida de la Plaza

de Toros, 16.........................   10.431,72
D. Felipe Ruano Ruiz Carriedo, Lagasca, 2 1 ,.. 10,417,05
D. Antonio García Tapia, Herinosilla, 2—  . . . .  10.406,49
D. Luciano Gaucedo Vaklés, Princesa, 44..........  10.366,08
D. Alejandro Arizcuu, Farmacia, 2....................... 10.366,08
Excmo. Sr. .Marqués de Casa Jara, paseo de la

Castellana, 51 .........................................................   10,3.33,74
D. Ferjnfn Sacristán, Campoamor, 21..............  10,2.80,70
D. Francisco González Alvarez, Prim, 11..........  10.173,68
D. Luis Moreno Jiménez, Monteieón, 34............. 10.046,12
D, Ricardo Campos Periades, Antonio Maura, 9. 10.039,81
D. .Antonio Monasterio Alonso, Avenida del ■

Conde de Peñalver, 1...........................................  10.038,24
D, Lucas Fernández Bustamante, Santa Juliana,

número, 2 ................................................................  10.034,63
Û. José Muñoz .Seca, Zurbano, 2 0 .......................  10 031,36
limo. Sr. D. Mariano Núñez Samper, San Ber­

nardo, 3 4 ................................................     9.991,24
D. Gregorio Fernández, Monte Esqninza, 38 .. 9.95.5,84
D, Vicente Llopis Ballester, Francisco Silvela,

n limero 41.......................................................................  9,945,22
D. José Herrero Sánchez, Zorrilla, 23....................  9.941,09

Ayuntamiento de Madrid
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CUOTAS

Pesetas

184 D. Pedro Cifuentes, Monte Esqiiinza, 16.. . . . . .  9,921,54
185 Exento. Sr. Conde de Villapadierna, paseo de

Recoletos, 2.............................................................  9.894,07
186 D. Ricardo Corredor, Velazquez, 122..................  9.883,48
187 D. Juan Alonso Reyter, Unión, 7 ........................... 9.831,53
188 D. Jtmn Montero R íos Reguera, Hermosilla,

m’miero 17.....................................................   9.810,53
189 D. Emilio Román Cortés, General Alvarez de

Castro, 15.......................................................  9.796,92
190 D. Jacobo V îcente Melón, Principe, 10..........  9,727,18
191 D. Avelino de la Vega Colina, Almagro, 2 ........  9.718,24
192 D. Agustín Si!vela Corra!, Marqués del Riscal,

número 4 ..............................................................  . 9.607,64
193 D. Ramón Ezquerra García, Vaiverde, 52..........  9.587,32
194 D. E m ilio  G o n z á le z  de! Castillo, Fiienca-

rral, 114.....................................   9„574,22
195 D. .Antonio Viñola Gaforio, Magdalena, 3 2 _ 9.566,08
196 Angel EIduayen Marthe, Tamayo, 6 ..................... 9,546,43
197 D. Félix Gómez Fernández, Conde de Roma-

nones, 3 y 5 ..........       9.543,42
198 D. Diógenes Minuesa Martínez, Evaristo San

Miguel, 10........   9.519,12
109 D. Miguel Osorio y Martos, paseo de Recole­

tos, 13........ ............................................................... 9 502,43
200 D. Isidoro Urzáiz, Villanueva, 29 .........................  9.475,02
201 D. José María Creus Anduaga, Santa Catalina,

núm eros...................................................... 9.458,25
202 Exemo. S r . Duque de Medi itaceli, plaza de

Colón, 1............  9.445,64
203 D, Juan M. Urquijo y Ussia, María de Molina,

número 17 ................................................................  9.423,60
204 D. Luis Ibáñez Posada, Antonio Maura, 9 . 9,416,26
205 D. Enrique Pérez Villamil, Hermosilla, 97 ......... 9.400,84
206 D. Babil Astrain Lowaide, San Bernardo, 120.. 9.384,77
207 D, José Abril Ochoa, Quintana, 12...................... . 9.365,11
208 Exemo. Sr, Marqués de Cabriflana, Carrera de

San Jerónimo, 30......................................  9.348,40
209 D, Eufrasio Villanueva .Artero, San José, 5 . .  9.219,23
210 D, José Muro Lara, Agiúrre, 3 ................. 9.213,50
211 Exemo. Sr. Marqués de Haro, paseo de la Cas­

tellana, 14....................................................  9.191,69 ■
212 D. Julián Rodríguez Díaz, Montera, 19. 9.134,25
213 D. .Antonio González Martín, plaza del Progre­

so, 2...............................................................  9.128,60
214 Exemo. Sr. Marqués de Vinent, Principe de Ver­

gara, 12 ................................. ........................ ..........  9.001,71
215 D, Julián líodríguez García, Príncipe de Ver­

gara, 9 ......................................................................  8,970,68
216 D. Lorenzo Villalón González, Fomento, 7. . . .  8.954,92
217 D, .Alejandro Poveda Jiménez, Alvarado, 2 0 . . . .  8.947,08
213 D. Emilio Augusto Gutiérrez, Hortaleza, 134 .. 8.906,08
219 D. Ramón Carnicer Ortiz, Ferraz, 8 ....................  8.873,56
220 D. .Mariano Pascual de la Calle, Lucio dei

Valle, 3.........................................................  8.865,76
221 D. Adolfo de la Rosa Ramírez, Ríos Rosas, 52. 8.771 ,,32
222 D. Mariano Niíñez Román, Serrano, 44  ............... 8.750,20
223 D, Joaquín Argamasilla Cerda, Españólete, 19 . 8.666,96
221 D. Francisco Ortueta, San Marcos, 41 ...........  8.664,64
225 D. Rómuío R. Gamero Cívico, Marqués de Cu­

bas, 21..........................................................  8.642,64
226 D. Víctor Biencinto Casarnibe, Conde de Ro-

maiiones, 15................................................  8.605.77
227 D. Manuel Batanero Flores, A tocIia,65............ 8.540,67
228 D. Epifanio Marcos Llano, Bolsa, 1 0 ....  8.494,58
22S Exemo, Sr, Conde de Plasenda, Velazquez, 96. 8.481,82
230 D. Arturo Ballesteros Rubio, Vaiverde, 6........... 8.456,79

CUOTAS

231 D. César de lu Mora, Alcalá, 66.............................
232 D. Felipe José Martínez Ruiz, Marqués de Cu­

bas, 8.........................................................................
233 D. .Aurelio Rico Barbier, Cuiilermo RoIIand, !..
2.34 D, Manuel Moral Pérez, Lisboa, 10........ ............
235 D. Antonio Ariza Soler, Alonso Cano, 31 ........
236 D, Benito Mariiiiez Peiró, Monte Esquinza, 18.
237 D. José Dusmet .Alonso, Claudio Coello, 19. ..
238 D. Gregorio Gómez Peña, Concepción Jeróni-

ma, 2 4 ........................................................................
239 D. Juan Antonio Béistegui Itiirbe, paseo de la

Castellana, 31......................................................
240 D. Pedro Alvarez Díaz, Modesto Lafiiente, 33..
241 D. Alvaro Espinosa de los Monteros, Zurbano,

número 3 3 ................................................................
242 D. Fernando García .Arenal, General Oráa, 7 . . .
243 D. Guillermo Vázquez, Claudio Coello, 60 ........
244 D. Nicolás Gayo Parrondo, Feíjóo, 10................
245 D. Enrique García Jaén, Avenida de la Reina

Victoria, 8 ................................................................
246 D. Enrique Alcocer Rodríguez, plaza de Santa

Bárbara, 8 ................................................................
247 D. Conslantino Viüacampa Pérez Molina, Seño­

res de Luzón, i ........................................................
248 Exemo. Sr. Conde de Chacón, .Almirante, 19 ...
249 D. Marcial Cabezón Iñíguez, Hileras, 12............
250 Exemo. Sr. Conde de Sástago, Fortuny, 4 9 . . . .
251 D. José Codina Castolin, Jorge Juan, 30 ...........
252 D. José Reina Cabronero, Antonio .Acuña, 7 . . . .
253 D. Marcelino Márquez, .Atocha, 2 duplicado__
254 D. Manuel Eguilior Llagpno, plaza del Angel, 7.
255 D, Niceto Alcalá Zamora, paseo del General

Martínez Campos, 3 0 ............................................
256 D. Desiderio López Alonso, Hermosilla, .35. . . .

A N U N C IO S
La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 

de 2 de octubre último, con sanción del Pleno en la de 5 de noviem­
bre siguiente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar las obras de explanación de una 
parte de la Avenida de Menéndez Pelayo, frontera al número 77, 
incluidos la carga y transporte de tierras al vertedero propiedad 
del adjudic itario.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo .Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las iioras de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oticial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en ¡a inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto 
eii el artículo 26 del reglamento de 2 de julio^de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales-

M :drid, 4 de enero de 1930.—El Secretario, M, B erdsjo.

En cumplimiento a lo dispueslu eii el articulo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de Iti Anilla de Madrid, se aimncia al público 
que la Sociedad anónima Productos Qiiiiiiicos Penta proyecta es-
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tablecer im almacén y envastido de productos arsenicales en la 
casa números 1 y 3 de la calle de San Ignacio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcal.lía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de diciembre de 1929.—El Secretario^ M. B erdejo ,

S U B I T A S

Siibaslos pendientes en el día de hog, con expresión de su cmm- 
tia y fecha de celebración

DIA
de la subasta

7 enero 1930

10 febrero

n

/ enero

OH.1ÍÍTO DK l.A SUBASTA PESBTAS

15

Enajenación de los muebles y efectos 
procedentes de desahucios que se ha­
llan depositados en el Almacén g e­
neral de la Villa.—Precio tipo.........

Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Barceló, nú­
mero 9, con vuelta a la de Larra, (án­
gulo SE .).—Precio tipo.................

Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Barceló, nú­
mero 11, con vuelta a la de Larra 
(ángulo SO .).—Precio tipo...........

Para Feclamaclonea por diez dias, 
que emplezap a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anímelo en el «Boletín oñelaU de la 
provili eia, y term inan en la feeha 
que al m argen se expresa; .
Adquisición de géneros para vestuario 

y reposición de camas y ropas de los 
acogidos en el primero, segundo y 
tercer departamentos de los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Palo­
ma,—Importe total...............................

Extracción y tratamiento de basuras 
procedentes de! barrido de la Villa y 
Corte.—Tipo libre.

Adquisición de prendas de uniformes 
con destino a los operarios del Ser­
vicio de. Limpiezas, hasta 31 de di­
ciembre de 1930.—Importe to ta l... .  

Obras de explanación de una parte de 
la Avenida de Menéndez Pelay<>, 
frontera al numero 77, incluidos la 
carga y transporte de tierras al ver­
tedero propiedad del adjudicatario. 
Precio tipo.......... ..................................

3.418,25

170.974,24

80.515

140.629,25

10,658,21

C O N C U R S O
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 2 del ac­

tual, aprobó las siguientes bases para la provisión de una plaza 
de Ingeniero segundo de Vías públicas del Interior:

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, 
mediante concurso, de ana plaza de Ingeniero segundo de Vías 
públicas del Interior, dotada en el presupuesto con el haber anual 
de 7.600 pesetas.

Segunda. Los concursantes deberán acreditar documental­
mente:

<í) La cualidad de español, varón, mayor de veintitrés años, 
sin exceder de cuarenta y cinco, debiendo justificar este extremo 
con la certificación de nacimiento, legalizada si correspondiese 
a demarcación de Colegio Notarial distinto del de Madrid.

Los que siendo en la actualidad empleados municipales deseen 
tomar parte en este concurso estarán exentos del límite de edad 
que se fija y de justificar los extremos b) y c).

b) Haber observado buena conducta.
c) Carecer de antecedentes penales.
d) No tener defecto físico que impida o dificulte la actividad 

que el cargo exige, previo el reconocimiento médico municipal.

e) Poseer el título oficial de Ingeniero civil de Caminos, Ca­
nales y Puertos o el de Ingeniero militar.

Tercera. De conformidad con lo que establece el articulo 96 
del Reglamento de 23 de agosto de 1924, se tendrá en cuenta 
como mérito preferente lo siguiente:

a) Haber prestado servicios municipales técnicos en Ayunta­
mientos de importancia.

b) Haber publicado Meincrías, libros o artícuk>s en revistas 
técnicas profesionales, siempre que estos trabajos, a juicio del Tri­
bunal, tengan notoria importancia.

c) Cualquier otra dase de méritos o servicios distinguidos 
que estén relacionados con el de Vías públicas.

Cuarta. Las instancias, debidamente reintegradas y acompa­
ñadas de la documentación, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente y se presentarán en el Registro general, duran­
te las horas de once de la mañana a dos de la tarde, los días hábi­
les correspondientes al plazo de un mes, cortado desde el día si­
guiente al de ia inserción de este anuncio en el Boletín olicia l de 
la provincia.

Los documentos justificativos de méritos y servicios especia­
les que se acompañen a la instancia se present rán en sobre ce­
rrado y lacrado, con la inscripción correspondiente.

Quinta. El Tribunal calificador de este concurso lo presidirá 
el excelentísimo señor Alcaide o Teniente Alcalde eti quien dele- 
gu6j y actuarán como Vocales un Profesor de la Escuela de In­
genieros de Caminos, cuya designación se interestirá de dicho 
Centro, un Ingeniero municipal designado por la Alcaldía y un 
funcionario administrativo municipal, sin voz ni voto, designado 
también por la Alcaldía, con funciones de Secretario.

Sexta. Cualquiera que sea la propuesta del Tribunal, la Cor­
poración municipal podrá declarar desierto el concurso, sin que 
¡os concursaates tengan derecho a acción contra ei acuerdo que 
en tal sentido se adopte.

Madrid, 30 de diciembre de 1929.— El Secretario, M, B erd ejo ,

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Estadística del servicio de lectura durante el mes 
d e  diciembre de !9Sff

Número de lectores.......................................
Obras servidas,................................................

Clasificación p or  materias
Obras generales.............................. .............
F ilo so fía ............. ..........................................
Religión y Teologia................................. '..
Ciencias sociales— ...................................
Filología y lingüística ...................................
Ciencias puras..............................................
Ciencias aplicadas.........................................
Bellas Artes...................................................
Literatura............................................................
Historia y Geografía....... .............................

T otal,

1 289 
1 .3 9 5

109 
• 24 

13 
201 
22 

104 
61 

130 
496 
235

1.395 ■

Estadisfica del servicio de lectura durante ei año ¡999

Número de lectores........................... ..............
Obras servidas..................................................

Clasificación p o r  m aterias
Obras generales.............................................
Filosofía..............................................................
Religión y Teología.........................................
Ciencias socia les............................................
Filología y lingüistica.....................................
Ciencias puras..................................................
Ciencias aplicadas...........................................
Bellas Artes........................................................
Literatura............................................................
Historia y Geografía.......................................

20.7Í2
22.988

2.099
557
339

3.096
428

1.976
Î.067
1.467
7.764
4.19S

T otal. . . 22.988
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

H E M E R O T E C A  M U N I C I P A L

Resumen estadistico de los senñcios p restados durante e l  mes de 
diciembre de 1929, con'expresión de los lectores que concurrieron

PERIODICOS Y REVISTAS

Diarios de Madrid...........................
Idem de provincias.........................
Idem del extranjero.......................
Revistas españolas. ................... ....
Idem extranjeras..............................
V arios................................................

T o t a l .

Número de lectores, 2.938,

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO MUNICIPAL
Acuerdo adoptado en la  Junta celebrada e l día 2 de diciembre

de 1929
Conceder al Profesor copista de la primera Escuela de Sordo­

mudos y Ciegos el abono del descuento correspondiente a los 
períodos en que no se le descontó durante su nombramiento con 
carácter de interino, concediéndole el plazo de seis meses para su 
abono, y que este acuerdo quede sometido y a las resultas de que 
el excelentísimo Ayuntamiento reconozca o no derechos pasivos 
al personal ingresado desde la fecha de publicación del Estatuto 
municipal.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL
Acuerdos adoptados en la junfa celebrada el dia 16 de diciembre

. de 1929
Conceder a doña Pilar López Brull, hija de D. Míiimel López 

Moraleda; obrero bombero, la pensión vitalicia de primera clase 
de 1.045 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de 916,06 pesetas anuales, causada por 
doña María García Sánchez, Maestra jubilada, se rehabilite y 
transmita a su hija doña Marín Candelas Qatnbón y García.

Que la pensión vitalicia de 833,30 pesetas anuales, causfda por 
D. Andrés Cortijo, se acmmile íntegramente a favor de doña Am­
paro Cortijo Oliva, hija del anterior matrimonio, por haber falle­
cido la viuda y cumplido la edad de veinte años los demás co­
partícipes de la pen.sión. .

Que la pensión vitalicia de tercera clase de 550 pesetas anua­
les, causada por doña María de Africa Gómez y Fernáiidez-Luan- 
co, quede acumulada en su totalidad a favor de doña María de 
Africa Gómez, por haber contraído matrimonio su hermana doña 
María Gómez.

Que la pensión vitalicia de primera clase de 1.000 peseta.s 
amiales, causada por D. Víctor Parra, Jefe facultativo de la Be­
neficencia municipal, quede dividida por partes iguales entre sus 
hijas doña Teresa y doña Concepción Parra, por haber adquirido 
derecho esta líltinia al quedar viuda.

Que la pensión vitalicia de 750 pesetas anuales, causada por 
D. Filomeno Aparicio Valdecañas, jubilado, por fallecimiento de 
su viuda, doña María Carrica, se transmita a favor de la huérfana 
de ambos, doña María Aparicio Carrica.

Que la pensión vitalicia de primera clase de 2.666,66 pesetas 
anuales, causada por D. Joaquín Cantos, jubilado, se acumule en 
su totalidad, a favor de su hija doña Adelaida Cantos Rivera, por 
haber contraido matrimonio sn hermana doña Carmen.

Conceder a doña Hilaria Higinia Hernández, viuda de D. Al­
fonso de Lagrande y Jarillo, Celador de Mercados, el socorro de 
907,50 pesetas.

Denegar el socorro solicitado por D. César y D. Aníbal Mata

Pérez, hijos de D. Bernardo, Oficia! de Administración, por haber 
cumplido la edad de veinte años, y respecto a los derechos del 
otro hermano, D. Tomás Mala, deberá justificar documentalmente 
haber sido declarado incapaz en el correspondiente expediente y 
solicitarse poi la persona que hubiese sido designado judicialmen­
te su curador.

Denegar la pensión solicitada por doña Dolores Martín, huér­
fana de D. Modesto Martín Muñoz, Jefe de Negociado, en aten­
ción a que a su fallecimiento se hallaba casada.

Conceder al personal de Secretarla, Contaduría y Tesorería 
encargado de los asuntos del Montepío la gratificación de una 
mensualidad de la remuneración que perciben, con cargo a los fon­
dos del Montepío. ■

---o--*-!»».

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el Negoetado 3.° {Polleia urbana)

D. Francisco Gómez, Andrés Mellado, 78, verduras.
D. Eugenio Murga, Arenal, 15, fiambres.
Doña Clara Barrero, Barco, 5, huéspedes.
D, Julio Pasarte, Bravo Murillo, 67, frutería.
Doña Iiiocenta Agiti, Bravo Murillo, 107, fábrica de bolsos.
D. José Ruiz, Cardenal Clsneros, 49, taller de reparaciones. 
Doña María Ramos, Carretas, 3, huéspedes.
D. César de ios Santos, Carretas, 3, sastre,
D. Manne! Mnrales, Concepción Arenal, 3, sombreros de se­

ñora.
Doña Ursula Martín, Concepción Arenal, 4 y 6, huéspedes.
D. Santiago González, Eduardo Dato, 8, huéspedes.
Doña Leandra Crespo, Eduardo Dato, 8, huéspedes. -
D. José Llovet, Eloy Gonzalo, 9, calzados.'
Doña Raimnnda Ortega, Fernández de los Ríos, 2, frutería. 
D. Pío Carlos Escudero, Fernández de los Ríos, 19, frutería. 
D. Antonio Plaza, Galileo, 22. ultramarinos. ■
D. Víctor Pérez, Galileo, 22, huevería.
Doña Carmen Aranda, Hernani, 41, huevería,
D. Mariano Pérez, Hortaleza, 3 y 5, bisutería.
Doña Micaela Fernández, Infantas, 28 y 30, huéspedes.
D. Bmno Letón, Jaén, II, ultramarinos,
D. Francisco Gallego, Meléndez Vakiés, 44, herrero.
D. Manuel Bedoya, Montera, 38, academia,
D. Luis Alañón, Moratín, 11 y 13, taberna.
D. Hipólito Cecilia, Oviedo, 27, ultramarinos.
Doña Isabel García, Paz, 7, huéspedes.
D. Florentino Rodríguez, Pi y Margal!, 9, aparatos de copiar. 
Doña María J . Liencres, Pi y Margall, 16, modista.
Doña Olalla Rodríguez, Pizarro, 12, huéspedes.
D. Julián Peñalba, Avenida de la Reina Victoria, 40, pollería. 
D. Román Heros, glorieta del Puente de Segovia, 4, gorrería. 
D. Anastasio Tovijano, Topete, 1 duplicado, frutería.
D. Vicente Rojo, Tres Cruces, 7, sastre.
D. Restituto Crespo, Vascos, 3, lechería.
Doña Antonia Mayo, Ave María, 33, taberna.
Compañía Española Neumático Fisk, Alberto Aguilera, 7, 

neumáticos.
Dona Julia Serrano, Amparo, 59, peinadora.
Doña Irene López, Colmenares, 5, peluquería. .
D. José L. Martínez, Cordón, 5 triplicado, fábrica de betunes. 
D. Santiago Peralta, Delicias, 27, churrería.
D, Felipe .Martínez, glorieta de Embajadores, 6, café bar. 
Doña Manuela López, Escorial, 2, lechería,
Kalamazoo, Fernanflor, 6, papelería.
D. Epifanio Moreno, Ferrocarril, 8, carnes.
D. Eduardo Nájera, Hernán Cortés, 7, barbería,
D. Juan Abad, Lope de Vega, 9, lechería.
D. Pedro González, Lope de Vega, 14, frutería.
D. Isidro Arperilla,'Manuel Luna, 11, lechería.
D. Tomás Vindel, Marqués de Leganés, 3, agencia.
D. Eustasio Ezqiierra, Méndez Alvaro, 83, taberna.
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Por el Neg;oclaOo 4." (Obpasi .

Construcciones; Meiidizábal, 17; Travesía, del Conde Du­
que, 13, y Limón, 3 duplicado.

Ampliaciones: Fernando VI, 4, y Qoiri, 11
Reformas: Colón, 3; Conde de Peilalver, 7; Barquillo, 8; Faeii- 

carral. '20; Aduana, 13; .Vlonserrat, 32; Ferraz, 13; Duque de Li­
ria, 2; Conde Duque, 6; Bola, 2; Mendizáb 1,1 y 3; Cadarso, 7; 
Castilla, 17; Goiri, 8; paseo del Comandante Fortes, 2; plaza del 
Puente de Segovia, 1; Avenida del Doctor Federico Rubio y 
Gali, 21; San Raimundo, 17; Aranjuez, 12, y Albéniz, 4.

Revocos: Martin de los H. ros, 37; Espejo, S, y Barquil'o, 14.
Por la SeeeiOii de Obras de Coiis- 
tpueelón en el Ensanche, desde el 
28 de diciembre del año último al 
:-: 3 del t orriente mes de enero

Pintar portadas; San Bernardo, 111, con vuelta a la de Valle’ 
hermoso; Fuente del Berro, 37; Herniosilla, 114; General Arran- 
do, 8; General Pardiñas, 5; líaimundo Lidio, .3; Mercado de la 
Paz, cajón niímero 2; Alcalá, 113 y 167; Embajadores, 94; Lin­
neo, 9, Velazquez, 46; Trafalgar, 30; Ataúlfo, 18; paseo de las 
Delicias, 5 y 20; General Alvarez de Castro, 20; Serrano, 90; 
Zurbano, 17, y Ferraz, 45,

Construcciones de fincas: Embajadores, 194; Avenida de Me­
néndez Relay o, 87, y María de Guzmán, 25 provisional.

Obras de reparación: Paseo de la Castellana, 22; Claudio 
Coello, 25; paseo de las Acacias, 7 duplicado; General Alvarez 
de Castro, 5; Trafalgar, 14; Peinando el Católico, 24, y Caracas, 
número 17.

Pintar vallas: Alonso Cano, 29 provisional, y glorieta de Ruiz 
Giménez.

Colocación de toldo; Alcalá, 171.
Constrlición de un horno: Martín de los Heros, 75.
Demolición de muros: Fray Luis de León y Bustamante, sin 

número.
Instalación de ascensores: Lagasca, 118; Sagasta, 25; Colii- 

mela, sin número; Alcalá, 115, y paseo de la Castellana, 32 y 57.
Pintar verja: Paseo de la Castellana, 32.
Demolición dé pabellones: Príncipe de Vergara, 35, y General 

Lacy, 33. •
Paso de carruajes: Embajadores, 105, y Delicias, I y 3.
Vaciado de solares: Paseo del General Martínez Campos, 

Modesto Lafuente y Viriato.
Cortar árboles: Ayala, 7.
Pintar balcones: .<\yala, 60.
Construcciones de cobertizos: María de Guzmán, sin núme-

ro; Méndez Alvaro, 80; Dehesa de la Arganzuela, parcela 10, y 
Canarias, .49.

Revoco: Bravo Murillo, 18.
Construcción de muros de cerramiento; Saiitociides, sin nú­

mero; Rodríguez San Pedro. I8, y Manzanares, 21.
Alquilar: General Lacy, 13; Máiquez, 7.5 y 86 provisional; Her- 

mosili ', 107; Jorge Juan, 13; Tottosa, 8; Esquiladle, 15 provisio­
nal; Castellò, 114 provisional, y Gaztambíde, 26 provisional. 

Demolición de muro; Cáceres, 4 y 6.
Construcción de pabellones: Nuevo Matadero; paseos de las 

Delicias y de la Chopera; Narváez, 8; Marqués del Riscal, 16; 
Bustamante, sin número y Castellò, 114 provisional.

Construcción de garajes: Príncipe de Vergara 35, y Espron- 
ceda, sin numero.

Demolición ule fincas: Virtudes, 16; paseo de la Castellana, 
número 32; O’Donnell, 29, con vuelta a Narváez, y Alonso Cano, 
número 3. -

Paso de carros: Alcalá, 19; Sebastián Elcano, esquina a la de 
Bernardino Obregón; paseo de! General Martínez Campos; Mo­
desto Lafuente y Viriato; Cardenal Cisneros, 70; Hermosilla, 112 
duplicado, y Joaquín Costa, sin número.

Desmontar solares: Cea Bermúdez, 57 provisional; Vaiderri- 
bas, entre Gutenberg y Avenida de Menéndez Pelayo; Sebastián 
Elcano, esqu na a Bernardino Obregón, y Altamirano, 6. 

Demolición de cobertizo: Fray Luis de León.

Por la PlFeeelóii de Aguas Potables y Raslduarlas 
Acometer a la alcaiitaridu general, 2,
Rompimientos de la alcantarilla general, 7.
Limpiar y reparar atarjeas, 11.
Acometer bajadas de aguas pluviales, 1.
Construcción de alcantarilla particular, 1.
Total, 21. ^   ̂ ^

C E M E N T E RIOS

Antonsucifitii's tie eutenamieuin en las en an o  Sctcrontemnles 
desde el 24 ai 3 i d e diciembre de i929

San Justo. . . 
San Lorenzo. 
Santa María . 
San Isidro.. ,

i
t i
'4

4

T otal. 26

NOTA Por virtud de la Real orden del Ministerio de Hacienda y acner­
do del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, se.sión de30 de septiembre último, 
desdedí i de noviembre próximo pasado no se cobran derechos por inluima- 
ciones y traslados en las Sacramentales.

I N T E R V E N C I O N
Cotteación en B olsa de lo s natares tniifdcipales durante los dias que se expresan

Em préstito de 1 8 6 8 .-  OliligHCioiies de UIÜ pesetas, al
3 por 100.........................................................................................

Expropiaciones en el Interior, -Obligacif nes de 500 pese­
tas, al 5 por 100. (E. 19C1!;)...............................

empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 50(1 pesetas, al 4 '5 ñor lÜO.....................................  ■

Cédalas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 1/2 por 100, (E. 1915).............................................................. ..

Empréstito de 1914.  O bligaciones de 500 p eseta s , al
5 por 100................. .....................................................................

Empré-Stito de 1918. - - Obligaciones de .500 peseias. al
5 por 100.............................................................................. ,

Empréstito de 1923.-Übligaciones de 500 pesetas, al 5,50
por 100 ...................................................... ......................... ;

Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5,50
por lOÜ..................................... ■ ■;..............................................;

Empréstito de 1929.—-Obligaciones de 500 pesetas, ai 
5 por too................................................................ ........................

Anterior I)iu2b Diti 26 [)f<i 27 Día 28 Día 30 Día 31

102 0/0 » » » » 103

■ 97 ■ » 9 7 » » » »

9'2 » ' » » »

94 » » » 9 » »

89,50 » » r 89,75 » 89,75 »

89,75 » 89,75 89,50 » » »

97 » 97 » » » »

95,25 95,25 95,25 95,25 95,25

89 ,50. t ■
» 89,50 » 9 » »

'd
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E N S A N C H E

Ingresos y p ag o s  aerificados p o r  cuenta del presupuesto de ¡939

I N G K K S t) S

fc

is;

I-

C A P Í  r  U L o  s

1. “— Rentas........ ....................................................................................
2. “—Aprovechamiento ile bienes connumles..................................
3. “—Subvenciones................................................................................
4. "—Eveníimles e imprevistos................. .........................................
5. “— Contribuciones especiales........................................................
0.“—Cuotas, recarKos y participaciones en tributos nacionales.
r .°-M u ltas.....................................................  ...................................
8.“—líesuitas.. ................................................................................... ......

ingresos por reintegro de cantidades libradas..,
T otai...................

INGRESOS FORMAI.IZADOS
C R É D I  T  O S 

presupuestos Hasta el 20 de 
diciembre de IS29

Del 3t at 3! de 
diciembre de tB39

Total de ingresos 
hasta ei 31 de 

diciembre de ÌS29

Pesetas Pesetas f^eseías / êseUfs

s
88.570,90

1.000
272.915,40
100.000

1,5.300.000
»

2.508.861,80

103.065,49
1.000

222.503,82
»

11.484.931,29
»

13.063.457,79

»
3,177,90
»

14,465,02
»

»
»

»
106,243,39

1.000
236.968,84

»
11.484.931,29

»
13.063 457,79

18,271.348,10 24.874.958,39
79.437,24

17,642,92
3.950,88

24,892.601,31
83.388,12

18.271.348,10 24.954.395,63 2 ] .5a3,80 24.975.989,43
P A G O S

. C A P Í T U L O S

C R É D I T O S

autorizados

Pesetas

P A G O S  E l  E C H T A D O S

Hasta el 20 de 
diciembre de 1029

Pesetas ,

Del 21 al 31 de 
diciembre de 1020

Pesetas

Total de pagos 
hasta el 31 de 

diciembre de 1020

Pesetas

1. "—Obligaciones generales...................................................
2. “—Vigilancia y seguridad........ ...............................................
3. *’—Policía urbana y rural......................................................
t.°—Gastos de recaudación.....................................................................
5,“—Personal y materia) de oficinas ....................................................
0.“—Salubridad e Higiene. . ..............................................................
7. “—Asistencia social.................................................................
8. “—Obras públicas...................... .......................... ..
9. “—Imprevistos......................................................... ........ ,

2.0.38 803,88 
224.611,75 
804.581,05 
899.240,53 
975.916,03 

3.329.604,96 
55.000 

9.829.555,74 
1.410.794,41 

»

961.501,39
161.879,90
341.860,41
615.429,11
808.971,63

2.054.660,48
24.200,07

5.185.353,19
18.900.29

3.438.830,31

596.400,04 
16.497,65 
42.847,91 

1.630 
72 912,05 

155.288,40 
2.228,10 

363.667,39
•fl

34.811,13

t.557 901,43 
178.-377,55 
.384.708,32 
617.109,11 
881.883,68 

2.209.948,88 
26,428,17 

5.549.020,58 
18.900,29 

3.473,64] ,4410,—Restiítas,, ............................ .. .......... ............................ ...... *. ,

Pagos por devoluciones de ingresos..................................................
T otal. ; .................................

19.568.103,35
»

13,611,585,78
»

! ,287,332,67
»

14.898.918,45
»

" U '.m 918 ,4519.568 108,35 13.611.585,78 1.287.332,67
R A L A N T  R

Ingresos formalizados.
Idem devueltos___ ____
Idem líquidos..................

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.-.. . . .

Existencia en Depositaría.

PESETAS

24.892.601,31

14.815.530,33
10.077.070,98

Madrid, 31 de diciembre de 1929,—E! Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

O B R A S  M U H I C I P  A L E S
'VÍA.S ni'B  X. I G Jíi. s

I N T E R I O R

Obras ejecutadas ti en curso de ejecnctún dum ntf los dias 
de/ 27 d e  diciembre de Í929 a l 2 d e enero de 1930

Aceras
Prosperidad (varias), Valverde, Mesonero Romanos, Almen­

dro, Sacramento, Matadero Nuevo, Bravo Muríllo, plaza de Isa­
bel II, José Picón, Matadero Viejo, Mancebos, Foramto, Guiller­
mo Rolland, Luna, Jacometrezo, Jerónima Llórente, yen diferen­
tes calles por el tapado de calas con motiva de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados

Paseo de la Castellana, Prosperidad, Postigo de San Martín, 
Jacometrezo, plaza de Pontejos, Alcalá, San Andrés, ¿urbano.

glorieta de Ruiz Giménez, Méndez Alvaro, Ronda de Atocha, 
Porvenir, paseo de las Delicias, Argumosa, Ave Marta, Jorge 
Juan, Campillo del Mundo Nuevo, Provisiones, camino bajo de 
San isidro, .Aguas, Cardenal Mendoza, Sacramento, Doctor Villa, 
Leganitos, Río, Lope de Haro, Norte, Conde Duque, Q ya. Mar­
qués del Duero, Tetuán, Vaiverde, Desengaño, Tudescos, San 
Mateo, Aguirre, Lavapíés, Salitre, Morería, plaza de Santo Do­
mingo, Escalinata, Villaamil, Amaniel, San Gregorio, Mesón de 
Paredes, glorietas de San Vicente y de Bilbao, Fernández de la 
Hoz, Zurita, Atocha, Toledo, Riaza, Flor Baja, Aiartin de ¡os 
Heros, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de Inz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados

. [,os camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
ATáquiiias

Su conservación y ayudando en talleres, y nii maquinista tra­
bajando en el Ensanche con la máquina número 1.

/  \  Y  r 1L T  ' i  ] ! i,' í I L O  Q 0  i T Ti I !.' vj
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Talleres
En e l de carpinteria: Un oficial ebunista en la Primera Casa 

Consistoria!; los carpinteros haciendo cajones para gaardas y 
arreglando carretillas; el carretero construyendo carn s para 
los distritos, y un oficial carpintero en la Hemeroteca Municipal.

En e l do ce im ieria : Haciendo herrajes para zarandas y carros; 
calzando, aguzando y arreglando toda clase de herramientas.

En el de pinUtra: Pintando cajonea para guardas y carros 
de mano.

En e l de nidriería: Haciendo faro'es de mano.
Madrid, 2 de enero de 1H30,—F,1 Ingeniero Director, J. Al- 

derete.

Asnntns desipachados en las oficinas du fan ie los dUib 
dei 27 de diciembre de 1929 a l 2 de enero de /930

InteHor I

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 58; informes 
sobre peticiones de licencias de calas, 18; oficios varios, 9; cita­
ciones para recepción de materiales,-2; asuntos tramitados, ,TO; lis­
tas de jornales, 24; importe de las mismas en la última decena, 
48.851,63 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 7, y altas por idem en el ídem id., 8.
Ensanche

Asuntos despachados, 36; expedientes informados, 38; ídem 
ídem de calas, 42; oficios varios, 18; citaciones para recepción de 
materiales, 3; listas de jornales, 7; importe de las mismas en la úl­
tima decena. 34,508,50; bajas temporales por enfermedad en el 
personal obrero, 19, y altas por ídem en el ídem id., 8.

Madrid, 2 de enero de 1930.—El Ingeniero Director, /. Aí- 
dereie.

E N S A N C H E

Relación d e  las obras ejectdadas y en citrso de e/ecnción durante 
las sem anas del 19 de diciembre de 1929 a l I d e enero de 1930 

Aceras
Obra nueva: Ronda de Segovia.
Conservación: Benito Gutiérrez, Hilarión Eslava, Veiázquez, 

paseo de Santa María de la Cabeza, Linneo, Canarias, Embaja­
dores, Peñuelas, Altamirano y Viriate.

Calas; Alburqtierque, Padilla, Avenida de Merténdez Pelayo, 
Ayala, Claudio Coelio, María de Molina, Martín de Vargas, Jorge 
Juan y Marqués del Riscal.
Empedrados

María de Guzmán, Francisco Si!vela, Méndez 
Labrador, Ferrocarril, Linneo y Martin de

Conservación:
Alvaro, Ancora,
Vargas. '

Calas; Maudes, Narváez, Don Ramón de la Cruz, Alcántara, 
Ayala, Montesa, Hermosilla, Martín de Vargas, Delicias, Avenida 
de Menéndez Pelayo, Menorca, Francisco Silvela, Fernando el 
Católico, Donoso Cortés, Galileo y Magallanes.
Afirmados

Conservación: Alonso Cano, Donoso Cortés, Juan Bravo, Pa­
los de Moguer, Ferrocarril, Ancora, Murcia, Monte Esquinza y 
Avenida de la Reina Victoria.

Calas: Mandes, Delicias y Embajadores.
Obras por co n tra ta

Empedrado: Blasco de Garay, plaza de Chamberí, Benito Gu­
tiérrez, Luchana y Rodríguez San Pedro.

Explanación: Cea Bermúdez, Joaquín María López, Donoso 
Cortés, Escosura, Acuerdo y Blasco de Garay, '

Pavimento de asfalto: Jerónimo de la Quintana,
Riego asfáltico: Francisco Silvela, de la plaza de Manuel Be­

cerra a López de Hoyos, y en Doctor Esquerdo y Altamirano.
Aceras de cemento; Bravo Murillo, y en Claudio Coello, de 

General Oráa a María de Molina, _
Empedrado de mosaico sobre hormigón: Hermosilla, de Alcalá 

a Doctor Esquerdo, y en Claudio Coello, de Diego de León a Ge­
neral Oráa,

Explanación y empedrado de microgranito sobre arena y gra­
va vieja: Maldonado, de Torrijos a Príncipe de Vergara, y en Nú- 
tiez de Balboa.

Empedrado con material usado sobre hormigón: Alcalde Sáinz 
de Baranda, de Narváez a Fernán González, y en Mátquez, de 
O’Donnell a Ibiza.

Empedrado de inicrogranito sobre arena: Maldonado, de Nú- 
Elez de Balboa a Castellò.

Riego asfáltico en frío: Juan Bravo, de Sei rano a Velázquez.
Embajadores.

Talleres
En e l de cerraferia: Punteros, 349 pares; trincbantes, 47; pi­

cos, 53, clavos, .31, y piquetas, 48; arreglo de ruedas de carretillas, 
herraje para carros, cuñas de desmonte y en la segunda zona.

En el de carpintería; Arreglo de carros, carretillas, un cajón 
de guarda, reglas para las zonas y cuñas de desmonte*

En el de pintura: Pintando niveletas, un cajón de guarda, jalo­
nes y carros de mano.

En el de tñdríerki: Arreglando faroles, regaderas, cañerías en 
la tercera zona y aceiteras.

¡Máquinas: La número 1 en la segi.nda zona; la número 2 en la 
tercera zona, calle de Embajadores, y la número 3 en la primera 
zona, calles de .Alonso Cano y Modesto Lafuente, y eii repa­
ración,

Madrid, 2 de enero de 1930.— El Ingeniern je fe  del Servicio, 
fo s é  Casuso.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachadas durante la  última sem ana  
Prim era sección del Interior

Expedientes informados, 41.
Reconocimientos practicados, 18.
Citaciones, 7.
Madrid, 2 de enero de 1930 -  El Arquitecto de la sección, ¡ulio 

Martinez Zapata.
Tercera sección

Expedientes informados, 38, 
Comparecencias, 5. 
Comprobaciones, 7, 
Reconocimientos, 9. 
Requerimientos, 3.
Violantes de altura, 6. 
Madrid, 3 de enero de 1930 -  

Monasterío.
El Arquitecto de la sección, ¡osé

Cuarta seeeión
Expedientes informados. 43.
Reconocimientos practicados, !S.
Citaciones y volantes, 8.
Madrid, 2 de enero de 1930.— El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.
Quinta seeelón

Obras de nueva planta, 3.
Idem de reforma o ampliación, 9.
Idem menores, I4 
Licencias de alquilar, 2.
Direcciones facultativas. 5.
Certificaciones de andaniios, 3.
Aperturas de establecimientos, 1 L 
Denuncias, 13,
Tira de cuerdas, 1.
Reconocimientos, 26.
Madrid, 2 de enero de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Dominguez,
Segunda seeefón del Ensanche

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cnerdas, 1.
Obras de míeva pitiiila, 4 
Idem de reforma o ampliación, 2 
Idem de reforma interior, 2.
Licencias de alquilar, 1.
Partes de rectificación, 8,
Denuncias, 2,
Establecimientos industriales, 4.
Vallar solares, 1,
Revocos, 3.
Instalaciones de calderas y motores, 2.
Certificaciones de andaniios, 3,
Reconocimientos. 10.
Comunicaciones, volantes y B, L. M., 12,
Madrid, 2 de enero de 1930 —El Arqitiieclu de la sección, 

R afael Ripotiés.
Tereera seeelón

Confección de planos, 4.
Partes de estado de obras, 2. 
Obras de reforma y ampliación, 4. 
Certificaciones de andaniios, 2. 
Expedientes de apropiación, 2, 
Tira de cuerdas, 4.

'Ill I.



I

22 BOLETÍN DEL AYUN'J’AMIENTO DE MADRID

Direcciones facultativas, 6.
Obras menores, 3.
Idem de nueva conslnicción, 5.
Revocos, 2.
Expedientes de alquilar, fi, ’
Denuncias, 3.
Vallar solares, 2.
Establecimientos ¡udustriales, 5.
Instalacidn de motores, 3.
Incidencias, 12. ’
Reconocimientos, 16.
Requerimientos, 3.
Consultas, 18.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2,
Ponencias, 1.
Madrid, 2 de enero de mjO.—El Arquitecto segundo de lu sec­

ción, G. P radal Gómez.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

O bras lermiiiailas y en curso tle ejecución thirniile los r/ffí.s 
del 28 d e diciembre de 1929 a l i  d e enero de ¡930

Por administración

C'oñí-’/rVis.—Reptiracioties; En las calles de Ponzano, Hernani, 
Bretón de los Herreros, plaza de Olavide. Escalinata, Agustín 
Darán, Juan Pantoja, Castilla, Villaarnil, San Germán y Urgel.

Ptíenies. — fieparaciones: En las calles de Berruguete, Luis 
Mitjáns, Francisco Abril, Ave María, San Cosme, Vilíaamil, Em­
bajadores, Lérida, Juan de Olías, Antonio de Leiva. camino alto 
de San Isidro, Falencia, Jaén, .Medina Sabuco, paseo del Coman­
dante Portea y General Ricardos.

Unnniios. líepuraciodes: En los de la calle de Alcatá (Ven­
tas), Luchana y Sánchez Barcáiztegui.
Talleres

En el de m ecánica.—- Construcción: Espárragos y tuercas.—Re­
paraciones: En la estación ozonizadora de Chamberí.

En (V íte/fírtí//c/(w, — Construcción: Llaves encoletadas, tacos 
de metal para tornos y platinas.

h i de pintura. Pintando fuentes en los distritos de Chamberí, 
Hospicio y Universidad.

En el de fur/V/t/ertít.—Cmislrucción: Puertas, ventanas y cer­
cos.—Reparaciones: En la Moncloa, en Parisiana y en la inspec­
ción de viajes y fuentes.

En el d e vidriería: Consirticcióii; Arandelas y botes para car­
buro.—Reparaciones: En los evacuatorios de la glorieta de Bil­
bao, plazas de Castelar y de San Millán, Goya y en la Visita.

En e/r/eceno/eríí). — Construcción: Platina- y pernios para ta­
pas.—Reparaciones; En la calle de Miguel Angel, plaza de Isa­
bel II y en el evacuatorio déla glorieta de Atocha,

En el de cantería .—Ciotistruccióii: Labrando piedra.—Repara­
ciones: En la calle de Castilla, Avenida de Menéndez Pelayo y 
plazas de Isabel II y de Leñeros.

En el de suarn icionena. Construcción: Clmndos.—líepara- 
cioiies; Chanclos.
Sepvieios prestados poe el
personal de A leantarillas

t.‘alies vigilada», 2,258; ídem liuifUMS, 390; recmioc.imientoa de 
alariens, 27, y objelo» extraidos, 2.

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 37; idem id. extraídos, 31; meiru» 
cúbicos de pago solicitados, 40; ídem id, eximidos, 148; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 56 pesetas.

Ai’/mifj.ï tramitados durante ios dia.s dei 23 a l 3 t de diciembre 
de 1929, am bos inclusive

Comunicaciones de entrada, 3. 
Expedientes, 111. 
iiistuncias, £0.
Ttjtal, 134.
Comunicaciones de salida, 5 
F.ipedieiites, 102- 
itistancias, 23.
Total, 130.
Total geneitil, 264.
Madri.i, 31 de diciembre de 1929. 

lo s e  de Lntite
■ E l Ar(|uilecto D i r e r lo i ,

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  DEL S U B S U E L O

Obras eferntaiias u en cu rso de eiecuctún diiiante tos dias 
de! 2,3 a i 31 de diciembre de 1929

Cuenca de la Castella­
n a .-(V e r tie n te  Oestef

Construcción d e l alcantarillado .—Calle de la Santísima Tri­
nidad.
Cuenca de la  Cárcel Modelo

Construcción del alcantarillado .—CcíWts del .Acuerdo, Fernan­
do el Católico, Fernández de los Ríos y Escosura.
Cuenca de Reyes

Cor/s/rífcc/ón del colector de ffeyes,—Plaza de España. 
En los barrios extremos de
la capital. -  (Zona Norte)

Construcción de galerías para canalizaciones de servicios. 
Calle de Velazquez,

Madrid, 31 de diciembre de 1929,—F,1 Arquitecto Director, 
lo se  de Lorife.

S R C C 1 Û N  F A C U L T A T I V A  DE P R O P I E D A D E S  DR L A  V i l , L A

Trabajos ejecutados durante ta última semana 
Obras de reconstrucción del pabellón del garaje, tahona, cua­

dra y portería de los Colegios de Nuestra Señora ile la Paloma.
Trabajos de oficina  —Informes, 3; oficios, 2, y diferentes tra­

bajos de dibujo, delíiieuciój] y visiías a las obras.
Brigada de Obreros Bomberos

Obras en e/eciicion. Matadero viejo de vacas y Escuelas 
Bosque, obras de aibañileria y carpintería. Taller de carpintería.

.Servicio de s^uarda.s.—En la Argatiziielii, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordenanzas. En Edificaciones.
Madrid, 4 de enero de i930 -  El Arqnilecto de Propiedades de 

la Villa. Luis Bellido.

O E M E N T E R t O t

Trabajos verificados en la semana 
En el Cementerio de Nues-
tra Señora de la Almudena

Arreglo de ángulos y sardineles; colocación de marmolillos; 
recibido de tulrería; arreglo de frentes; tab'cado de nichos; reves­
tido de cemento; recorrido y limpieza de tejados; colocación de 
azulejos; blanqueos; construcción de una pila, y otros trabajos de 
albañilería.

Trabajos de enzocalado del depósito y grabado de mariitolillos 
en el cuartel LIX. •

Coníintiación de la construcción del panteón de los héroes 
de Cuba y Filipinas.

Colocación de una tubefía; hacer el recorrido; trabajos preci­
sos para la introducción de agua en el depósito; soldaduras, y 
otros trabajos de fontaneria, -

Limpieza de-cuarteles y rejillas de pozos. ’
Traslado de materiales y broza al vertedero.
Despacho de licencias para colocación de trabajos.
Despacho de un expediente.
Madrid, 4 de enero de 1930. — F! Arquitecto miiiiicipal, Fran­

cisco García Nava.

POLICIA URBANA

Í I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D IO S

Servicios prestados por  e l Cuerpo de Bom beros en ios días 
• del 26 de diciembre de 1929 a l 1 ¡te enero de !930

Día 26, Villalar, 0; se recibió el aviso a las diez y seis y se 
terminó a fas diez y seis y diez minutos; motivó el servicio un 
aviso falso.

Día 26, Corredera Baja, 22; se recibió el aviso a las veinte
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y cuarenta mi mitos y se terminó a las veintiuna; motivó el servi­
cio el incendio de hollín de chimenea.

Día 27, San Andrés, 18; se recibió el aviso a las cinco y quince 
minutos y se terminó a las cinco y cincuenta y cinco minutos; mo­
tivó el servido el incendio de paja en'un sótano.

Día 27, Alcalá, 91i (Coliseo Pardifias); se recibió el aviso a las 
veintidós y cuarenta minutos y se terminó a las veintitrés y trein­
ta minutos; motivó el servicio el incendio de la cabina.

Día 28, Blasco de Caray (vía pública); se recibió el aviso a ías 
dos y se terminó a las dos y diej minutos; motivó el servicio sa­
car un automóvil de una zanja.

Día 28, Juan Bravo, 2; se recibió el aviso a las trece y cin­
cuenta minutos y se terminó a las catorce y cinco minutos; mo­
tivó el servicio la rotura de una caúería.

Día 28, Avenida de la Plaza de Toros, 22; se recibió el aviso 
a las quince y diez minutos y se terminó a las quince y treinta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de holliti de chi­
menea.

Día 28. Velázqiiez, dC; se recibió el aviso a las diez y siete y 
treinta minutos y se terminó a las diez y siete y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 29, Rodas, 7; se recibió el aviso a las tres y cincuenta 
minutos y se terminó a las citatro y diez minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de ima sartén con aceite.

Día 29, Maldonadas, 7; se recibió el aviso a las cinco y dn 
cuenta minutos y se terminó a las siete; motivó el servicio e ljn - 
cendio de un pie uerecho y puente. -

Día 29, Carranza, 7; se recibió el aviso a las quince y se ter­
minó a las quince y-veinticinco minutos; motivó el servio el in­
cendio de hollín de chimenea.

Día 30, carretera del Pardo, 29; se recibió el aviso a las diez 
y nueve y treinta minutos y se terminó a las diez y nueve y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 31, Ruda, 5; se recibió e! aviso a las cinco y se terminó 
a las cinco y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el in­
cendio deserrín, ■

Día 31, Ferrocarril, 38; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y treinta minutos y se terminó a las diez y nueve y cinctienba mi- 

.mitos; motivó el servido el incendio de un cacharro con pez.
Día 31, Concepción Arenal (vía pública); se recibió ei aviso 

a las diez y hueve y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las 
veinte y diez minutos; motivó el servicio un cortocircuito en un 
poste

Día 31, Ventara Rodríguez (vía pública); se recibió el aviso 
a las veinte y diez minutos y se ternnnó a las veinte y veinticinco 
minutüsi motivó el servicio el incendio de un coche.

Día 1, Espártel os, 9; se recibió el aviso a las ocho y treinta 
minutos y se terminó a las odio y cuarenta y cinco minutos; mo- 
tiyó e! servicio el incendio de un pie derecho.

Día 1, General Oráa, 29; se recibió el aviso a las doce y trein­

ta minutos y se terminó a las doce y cincuenta y cinco minutos; 
motivó el servido el incendio de viruta.

Día 1, paseo de San Vicente, 6; se recibió el aviso a las quin­
ce y treinta miuntos y se terminó a las quince y cincuenta y cinco 
minutos; motivó ei servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 1, Paravicino, 6; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
cuarenta y cinco inimitos y se terminó a las diez y nueve y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de viruta.

Día 1, irlandeses, 1.3; se recibió el aviso a las veinte y treinta 
minutos y se terminó a las veintiuna y treinta minutos; motivó el 
servicio el incendio de un madero de piso.

Seevieios e x tra o rdinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 7; ídem id. por el 
segundo Jefe , 11, e ídem fd. por los Jefes de zona, 15.—Total, 33,

Madrid, 2 de enero de 1930,—El Arquitecto Director interino. 
M. A h arez  Naya.

G U A R D I A  m u n i c i p a l

Denuncias hechas y seroicios nrestados durante ios dkis 
del 25 a l 31 de diciembre de 1929

Denuiietas

Distritos.—Centro, 59; Hospicio, 298; Chamberí, 95; Bueña- 
vista, 183; Congreso, 69; Hospital, 23; Inclusa, 56; l.atiiw, 87; 
Palacio, 104, y Universidad, 73.

Sección montada, 47.
Compañía de Circulación, 523.
Total, 1.631.

Servicios .

Di.srntiis —Centro, 16; Hospicio, 5; Chamberí, 13; Buenavis- 
ta, 27; Congreso, 3; inclusa, 6; Latina, 20; Palacio, 3, y Universi­
dad, 6.

Sección montada, 5.
Compañía de Circulación, 23,
Tota!, .132.

Por i'ifpaceíón dM bando de limpiezas

Distritos.—Centro, 91 ; Hospicio, 153; Chamberí, 73; Bnena- 
vista, 170; Congreso, 313; Hospital, 50; Inclusa, 48; Latina, 130; 
Palacio. 183. y Universidad, 66.

Total 1.276,

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

inicios, üisitas y com isos oeríjicados en ios dias dei 30 de diciembre de 1929 a l 5 de enero de 1930

O T S T I Ì X  r o s
TOTALKSD e n u n c i a s (dlt) [¡«Ejiteii íliatutéri Dowiida t|p¡rts9 lleijiilil Intinsi liilini 1*1 ite in In i ten Idi li

Por infracción de las Ordenanzas
mntiicipaies....................................... » » 153 6 81 240

Por id. id. y disposiciones de la Al-
caldia Presidencia sobre elabora-
cic5rt y df* pan......................... 60 60

Por Id. id. de la ley de Descanso
dominical..................................... ...... » » » » » » » » » »

T otai................................ » » » 153 » 66 81 » 300

J u i c i o s

Multados................ •.____.'.................. » » 36 » 135 » 33 77 » 281
Apercibidos........................................... » » » 9 » 8 3 4 24
Sobreseídos............ .. ............... » » » » » » » 7 » 7
Al Juzgado mmiidpal...... .................... » « » » £■ » » »
Al apremio,................. .......................... » » » » X> » » » » »
Pendientes..................................... 7) » » 2 » 10 » 23 » 35

T otai................. .............. » » » 47 » 153 » 66 81 » 347

importe d e 'la s  multas impuestas,
• pesetas............................................ , t' 3> » 6ai 1> 2.034 302 2.153 » 5.0Í.9

i c

No han enviado datos ¡as Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Chamberí, Congreso, Inclusa y Universidad.
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SEHVIOIOS DE ALUMBHADü, ELÉCTHICOS í  MECÁNICOS

Resumen de ios tmha/'os realizados p o r  este Sérmelo durante 
los días del 28 de diciem bre de 1929 al 1 de enero de 1930
Expedientes en que ha intervenido, 32; decretos del excelentí­

simo señor Aicakie Presidente, cumplimentados, 5; ídem de los 
ilustrisimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 4; ídem del 
ilustrísimo señor Secretario general, ídem, 10; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, 13; informes emitidos, 32; certificaciones ex­
pedidas, 18; comunicaciones, 14; visitas de inspección de indus*- 
trias, 5; ídem de motores, 4; ídem de calderas, 3; ídem de ascenso­
res, 1; ídem de tranvías, 12, e ídem de alumbrado, 40.

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo, de 39 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, liinpieKa de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han libido en esta capital, desde las 
cinco y quince minutos de la tarde hasta las seis y treinta minu­
tos de la madnigadn, Iti,829 mecheros alimentados por gas; desde 
las cinco y quince minutos de la tarde hasta la una y quince minu­
tos de la madrugada, 7.824 mecheras alimentados porgas, y desde 
las cinco y quince minutos de la tarde hasta las seis y treinta 
minutos de la madrugada, 353 lámparas intensivas y 896 incan­
descentes de 60 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvias.

Madrid, 2 de enero de 1930,—El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

BENEFICENCIA

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE PALACIO

CONSULTA ESPECIAL 06  OTORRINOLARINGOLOGIA

Número d e en ferm os asistidos g operacion es practicadas duran­
te e l m es de diciembre de 1929

Número
de

enfermos

Enfermos en tratamiento del mes anterior...................... 95
Idem de nuevo ingreso............................................................  27

T otal................   122

Número
de

CURAS HECHAS A LOS MISMOS EN ESTA CONSULTA enfermos

De garganta.......................    46
De nariz.......................................................................................  33
De oídos.................................................      43

Total...............................  122-

OPERACIONES PRACTICADAS

Atnigdal otomías.........................................................................  4
Extirpación de vegetaciones adenoides.............................  4
T tirbiiiectomlas.............................................   1
____________________ _________ Total................................ 9

Madrid, 31 de diciembre de 1929- — El Médico Director, 
A. G. Tapia. '

IHSTITUCIÚH A N T IT U B E R C U L O S A  MUNICIPAL DE MADRID

DISPENSARIO INFANTA BEATRIZ

Resumen estadistico de la labor réa lisada  durante e l  mes 
de diciem bre de 1929

Número
de

enfermos

Dr. Ruigómez.—Consulta de selección ...........................
Alvaro y Gracia. —Idem de adultos (sección A ). . .
Carrasco Rus.—Idem id. (sección B).........................
Villegas Galliía.—Idem de niños.....................  . . . .
García Vicente.—Idem de laringología.....................
Esteban Mttííoz.—Idem de tuberculosis quiriirglca. 
Navarro Fernández.—Idem de convivientes..........

79
230

69
205
268

64
48

T otal de consultas. 955

Rayos X ................... (Radiografías...
(Radioscopias.. 

Cutí-reacciones...................................

29
26

( Hipodérmicas..
Inyecciones.............  Intra traqueal es.

• ( Intravenosas.. .

IPneiimotórax .. 
La ringo lógicas. 
Huesos y arti­

culaciones. ■..

A n á lis is ....._____ I Sangre^.........  ‘
Reacciones especiales.—Vacuna........
Lavados pulmonares...............................
r-' í Recibida: OficialCorrespondencia .|

236
156
33
42
35

55
37

425

82

5
68
46 114

90
80

l \12 19

Madrid, 31 de diciembre de 1929.—El Director, /o s é  Codina.

CEMENTERIOS

hdmmaciones oeri/icadas desde e l  24 al 3 ! de diciem bre de 1929 g en Igual periodo del gulnqaetüo anterior

O T S T u T B Í S r X 'E l I i l O S
1 » 11 U DI A <; 1 O ]V K N

tua» I92S 19^7

307 294 318 300 262 299
7 3 5 » 4 5

11 7 4 5 2 3
4 2 6 4 3 2

San Isidro.................................................................. ............................................. 4
»

l
»

2
»

3
»

5
»

4
»

» » » » »
2 2 1 2 4 3

335 309 336 314 280 316

48 25 29 21 27 30
•-

ti
A

I

I M P R E N T A M U N I C I P A

d e M a d r i AÍJ!
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D E  M A D R I D

BOLETIN DE GO T IZA C IO N ES
6 de enero de 1930

Im p o r t a n t e  R e a l  d e c r e t o - l e y

Los auxilios para el desarrollo 
de la indusiria nacional

«De acuerdo con mi Consejo de Ministros y a propuesta 
dd de Economía Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo 1 A partir de la piiblicadón de esta ley, la con- 

cesióii de los auxilios para d  desarrollo de la industria nacio­
nal, establecidos por el decreto-ley de 30 de abril de 1024 y 
sus disposiciones complementarías, se regirá por los preceptos 
de la presente ley.

Art. 2 .“ La concesión de ios beneficios de esta ley se 
hará por d Gobierno, previo informe de la Dirección general 
de Industria, asesorada por la Junta de Defensa y Regulación 
de la Producción Industrial.

A la misma Dirección compete la inspección de las explo­
taciones industriales beneficiarlas, para comprobar sí se cum­
plen las condiciones de otorgamiento del beneficio.

Art. 3 .“ Solamente podrán obtener y disfrutar los benefi­
cios de esta ley las personas naturales o jurídicas que posean 
la nacionalidad española.

Tratándose de personas jurídicas los beneficiarios habrán 
de reunir además las condiciones siguientes;

c ) Los Directores, Gerentes y en general los Administra­
dores legales habrán de ser españoles; sin embargo, en las 
Compañías anónimas podrán ser extranjeros hasta una tercera 
parte de los Consejeros de Administración, pero sin que pueda 
recaer en quien carezca de la nacionalidad española ni la pre­
sidencia del Consejo, sea con carácter propietario o sustituto, 
ni la dirección personal ni delegada de la Compañía,

b) Tres cuartas partes, al menos, de los votos a que co­
rresponda la decisión de los asuntos sociales, cualquiera que 
sea la forma jurídica que la entidad revista, habrán de pertene­
cer a españoles. Para determinar esta mayoría española se ten­
derá siempre al momento de la decisión o del acuerdo,

c) Tres cuartas partes, al menos, del capital social habrán 
de ser propiedad de españoles, cualquiera que sea la forma y 
denominación jurídica de los títulos que los representen. Sin 
embargo, en los casos de transmisión de dicha propiedad 
m orfts-cau sa  o a titulo universal in ter-vioos, la Compañía 
no perderá su carácter de beneficiaria de estos auxilios si en el 
plazo de seis meses, contados desde el momento en que la 
transmisión se produzca, se estableciese la condición impuesta 
en este apartado,

Art. 4 °  No podrán otorgarse los beneficios de esta ley 
a las personas jurídicas que, aun reuniendo las condiciones 
prescritas en el articulo precedente, se hallen, a juicio de la 
Dirección general de Industria, en algunos de los siguientes 
casos:

a) Cuando sus administradores legales dependan de per­
sonas o entidad extranjera por contratos n otras especulacio­
nes legales o por vínculos económicos.

b) Cuando tenga, además del domicilio social en España, 
un domicilio administrativo en el extranjero y los administra­
dores legales, aun poseyendo las condiciones de nacionalidad 
prescritas anteriormente, no residieren ordinariamente en Es­
paña en número bastante para tomar acuerdos.

c) Cuando los acuerdos de los administradores legales de 
la entidad requieran para su validez o para su efecnción la ra­
tificación de persona o entidad extranjera.

d) Cuando la denominación o razón social o por los sub­
títulos o aditamentos que se ¡e agreguen en ammcios y docu­
mentos de la entidad en su tráfico mercantil, que dejen reco­
nocer que la Empresa española, cualquiera que sea la plenitud 
y substantividad de su personalidad jurídica, actúa económica­
mente en España como hijuela de una entidad extranjera. No 
obstante lo dispuesto en este apartado, podrán gozar de los 
auxilios de la presente ley las entidades en ella comprendi­
das, cuando exista im interés nacional en que se implanten en 
el país producciones y métodos de fabricación que sean del 
dominio de la entidad matriz.

e) Cuando la mitad o más dei capital social pertenezca a 
entidad que, aun teniendo la nacionalidad española, se encuen­
tre comprendida en alguno de los apartados anteriores.

Art. 5 .“ Salvo las especiales condiciones que en determi­
nados casos puedan establecerse en la concesión, cuatro quin­
tas partes, al menos, del personal empleado en las oficinas, 
fábricas, talleres y eii general todos los servidos propios de 
las explotaciones industriaies auxiliadas con arreglo a esta 
ley habrá de ser español.

Sin embargo, excepcional mente podrá consentirse en el 
primer año hasta dos terceras partes del personal extranjero; 
hasta la mitad, eu el segundo, y hasta un tercio, eu el tercero, 

Art. B.'’ La nacionalidad española del capital se justificará: 
Tratándose de títulos nominativos, por las escrituras socia­

les, libros registros de acciones o participaciones, y demás 
documentos en qiie legal mente conste.

Tratándose de títulos al portador, por certificación jurada 
de los administradores legales.

Cuando lo jnstifíque la cuantía de los auxilios con relación 
al capital empleado en el negocio, computado en la forma 
prevista en el artículo 20, podrá establecerse como condición 
del beneficio que los títulos de participación en el capital o 
una determinada porción de ellos sean o se transformen en 
nominativos.

La nacionalidad del personal empleado y obrero se acredi­
tará por certificaciones juradas del propietario o de los Admi­
nistradores legales de la Empresa,

En todos los demás casos, la cualidad de español se justi­
ficará por certificación del acta del Registro civil o del parro­
quial, según que la fecha del nacimiento sea posterior o ante­
rior a la creación de dicho Registro civil, acompañándose 
relación jurada de no haber perdido el interesado la naciona­
lidad española y de no tener adquirida ninguna otra.

Art. 7 .“ En toda concesión de auxilios otorgada con arre­
glo a esta ley podrá imponerse al concesionario la condición, 
de abastecerse de la producción nacional en lo referente a 
determinados elementos de las insíaladones y a las materias, 
primas y auxiliares de la industria protegida.

Estas condiciones podrán ser distintas para el periodo de 
instalación o renovación de la industria y para lo sucesivo,

Art, S." Los auxilios previstos por esta ley solamente 
podrán otorgarse a las industrias qué se hallen en alguno o- 
algunos de los siguietites casos:

Primero, fn a iis tr ia s  nuevas, a saber:
a )  I.as que tengan por objeto la elaboración de productos 

industriales no obtenidos hasta entonces en España.
b) Las que tengan por objeto el aprovechainiento de pri­

meras materias españolas no empleadas hasta entonces en esa
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fabricación, aunque los proiiuctos obtenidos se-produzcan ya 
en España de otra primera materia nacional o extranjera.

c) Las que supongan la iiuplatitadóti en escala itidiislrial 
de métodos nuevos de fabricación notoriamente superioies, 
económica y técnicamente, a los 3'a empleados en el país.

Segundo, in du strias in su fic ien tes, a saben
a )  Las que, produciendo mercancías que concurran en 

todo el mercado nacional, tengan una capacidad de producción 
inferior en calidad o en cantidad a las necesidades del consumo 
interior, lo que se justificará por los precios del país, si éstos 
se conservasen superiores a los de los demás países producto­
res, más el derecho arancelario correspondiente.

b) Las que produzcan artículos que por sus condiciones 
de transporte tengan un radio limitado de venta dentro del 
mercado interior y dejen por esta causa enteramente desabas­
tecidas determinadas zonas de dicho mercado, cualesquiera 
que sean, .por otra parte, la capacidad de su producción y 
aun el volumen de su exportación.

Tercero. Im plan tación  d e  p r o g r e s o s  in du stria les, con­
siderándose tales aquellos que sin constituir/Wí/s/nos nuevas  
representen adelanto notorio en la eficiencia de las instalacio­
nes y elementos de trabajo de mía industria ya establecida
en el país. ■ j  m - ■

Excepcionalmente, y previo acuerdo del Consejo de Mmus- 
tros, a propuesta del de Economía Nacional, podrán ser inclui­
das en este apartado aquellas industrias que para abaratar la 
producción se concentren u organicen de modo racional,

(C ontinuará.)

Suministro de huesos y .desperdicios 
del Matadero

Resultado del concurso

Para este concurso se habían presentado diversas proposi­
ciones, haciéndose la adjudicación a las siguientes., por ser las 
más ventajosas:

Hueso del Matadero, a D. Enrique Saldaña Gómez, a pe­
setas 17 los cien kilogramos.

Pezuñas, a I), Julián Deímtos, a 17 pesetas los cien kilo­
gramos.

Hueso de tablajerías, a D. Enrique Saldaña Gómez, a pe­
setas 16 los cien kilogramos.

Caja de compensación de seguro 
de decomisos

Las nuevas tarifas que deben abonar en concepto de prima 
■a la Caja de compensación por las distintas clases de ganado 
que se aseguren, y que empezarán a regir el día 6 del actual, 
serán las siguientes;

Vacuno m a y o r .—Vacas lecheras, 20 pesetas por cabeza, 
ídem gallegas y lecheras mestizas, 9; cebones gallegos, leo­
neses, zamoranos y vacas leonesas y pirenaicas, 1,5U; vacas 
andaluzas y murcianas, 3; ganado de casta y moracho, 
ídem de la tierra y extremeño, 1 ; toros de raza lechera, 2 ; 
ídem de otras razas, 1, y bueyes de labor, 4.

T ern eras .—loáa . clase, 0,10 pesetas por cabeza.
¿a ñ a re s .—Corderos y cabritos, 0,02 pesetas por cabeza; 

cameros, 0,10, y ovejas y cabras, 0,25.
C erdos. — Ganado de piara, una peseta por cabeza, 

y  corraleros, 2 .

■ Los precios de la carne
Por ta Junta provincial de Abastos se ha dispuesto que du­

rante el actual mes de enero se venda la carne a los precios 
siguientes: _

Vaca: de primera, a 4,20 pesetas el kilogramo; de segun­
da, a 3,30, y de tercera, a 1,60.

Cordero: chuletas, a 4,40 pesetas el kilogramo; pierna 
a 4; paletilla, a 3,40, y falda y pescuezo, a 3.

Cerdo; magro, a 5,20 pesetas el kilogramo; chuletas de 
lomo, a 5,20; hígado solo, a 4,50; asadura, de todo, a 3,50, 
tocino, a 3,20; manteca, a 3,20; costillas, a 3,60; codillo, sin 
manos, a 2; cabeza, sin oreja, a 1,75; espinazo, a 2,50; ídem, 
de rabo, a 2,75; orejas, sin hueso, a 4; ídem, con hueso, a 3, 
y manos, a 3.

En baja, la carne de cerdo; en alza, la de cordero.

La campaña cerdía
Ultimamente lia adquirido el Consorcio algunas partMas 

•de reses cerdías de diversas procedencias y a precios también
diversos. . ,  , , , . ,

Estas adquisiciones han sido de cantidades vanas, la más
pequeña de 40 animales y la mayor de 700.

Los cerdos murcianos y chatos fueron pagados a 3,25 pe­
setas el kilogramo en canal; tos mallorquines, a .>,10; los ex­
tremeños, a 2,80 y 2,95, y los andaluces, a 2,83, 2.85 y 2,y4. 
Para completar matanzas hasta el día 10 de enero ha ofrecido 
comprar el Consorcio al precio de 2,83 pesetas, y 
restant6s matanzas hasta íin de mes, a 2,80, sin que pudiera 
ilegar a un acuerdo con los vendedores.

Compra de corderos
El Consorcio ha contratado la adquisición de 9.000 corde­

ros nuevos toledanos y de los Pedroclies, al precio de pese­
tas 4,40 el kilogramo en canal.

—c

Cueros y pieles

En Madrid

Las pieles de ternera, en verde, se cotizan a 2,70 pesetas 
el kilogramo las de primera, segunda y tercera clases; de 
cuarta, a 2,50, y vaqueras, a 2,30.

Los cueros secos, de 9 a 16 kilogramoSi de o,5U a b,oü pe­
setas kilogramo; de 16 en adelante, de 4,50 a 5,50.

En el extranjero

L íe ja .—Precio en francos los cien kilogramos:

Kovieiiibrc Diciembre

Bueyes pesados................................... ..
Idem medianos................................................  ^

Toros medianos..............................................  y/ñ
Idem ligeros ..................................................... 690
Terneras medianas.................................  ™
Idem lig e ra s .................................... . ^ 0
Becerros pesados...................................  ^ ‘ 7ua
Idem medianos.........................................  l ’
Idem ligeros............. .............................  1.39d 1 a/o

B u e n o s  A í r e s . — Cotización en pesos oro los cien kilo­
gram o s 15 diciembre Sí diciembre

Cueros salados: • ~
Frigoríficos..............................................  ̂  ̂ 12

Campos....................................... - ............ 19 a 20 U n  20

Cueros secos:
Buenos Aires....... ...................................   ̂ 1c  ̂ 1«
Serranos.................................................... 46 a 48 46 a 48

'll 1 1 IIIl: 'i
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V E N T A  D 1» A N

Retación por clases del fabricado en las tahonas de cada distrito darante los idas í/ne se ex/nesaii

D i S T li I r  0  S

Centro.........
Hospicio. . . .  
Chamberí. . .  
Bu en a vista.. 
Congreso—
Hospital___
Inclusa.........
Latina.... . . .
Palacio.......
I Iniversidad -

H'OTAl.

D Í A  26 I t i  A 27 l í Í A  2 “̂

S e  fa n d lU De f l o r 9 «  l u j o S e  fa m ilia D a f i a r D f  1 u jt i fümlHa S e  f l o r D e i u j  Q

KILQM Ktí.OS Kll,í>S KK.OK KIJ.DS KII.ÚIÜ Kü CIB Kl(.U$

1 .0 5 0 9 0 0 1 .4 8 3 1 .5 8 0 9 5 0 1.455 1 5 4 0 9 4 5 M 6 0
19 0 0 0 1 .5 0 0 4 .8 0 0 19 130 1 5 9 0 4  3- 0 19 9 0 0 1 5 9 3 4  6 5 0
1 4 .8 5 0 9 .6 5 0 4 .7 5 0 14 9 4 0 9  7 4 0 4  6 9 9 14 ,8 5 3 2 8 5 0 4  8 3 5
13 .4B 0 2 .7 7 0 1 4 .9 0 0 1 3 .1 4 0 S 7 2 0 1 4 ,0 0 0 13 .4 0 2 2 .7 4 0 1 4 ,0 1 2
1 0 .3 6 0 1 8 3 8 5 .3 8 0 10 3 5 8 1 .8 4 0 5  3 7 6 10 .3 5 9 1 .8 4 2 5  37H
8  4BC 9 .1 7 0 4 .4 1 8 8  3 1 8 2 .1 4 0 4  3 1 0 8 .4 0 0 2 1 0 0 4  217

1 5 ,4 9 5 4 .0 1 5 2 .0 8 5 15 3 9 0 4  0 0 3 2 .0 7 0 1.5 3 8 0 3 .0 9 0 y .0 9 6
2 0  178 3 .1 6 9 4 .1 9 2 2 0  2 3 7 3 .1 8 2 4  2 1 5 9 0 .2 9 5 3 .1 7 9 4 4 S 7
14,581 l-ñO-i 6 .2 8 0 H  2 0 5 1.494 6 .1 9 1 14.371 1 .4 8 5 6

• 2 4 .5 0 1 9 .3 8 2 * 2 4 .5 1 0 9  3 8 0 2 4 .5 0 2 9 ,4 0 0

1 18  0 1 4 4 5 .1 0 5 5 6 .9 7 2 117 4 9 8 4 5  031 5 5 .8 9 4 1 1 7 .8 0 0 4 5  í '5 0 5 6 .4 0 3

, D í a  9 9 d í a  60 D í a  61 l l Í A  1

D I S T R I T O S D{] ftm ijiA Do f U r D e 1 c ) d De f a u l l U E e  f l o r De  l u j o De fa m liU E s  í l o r D ; l u j o De fam ilia D e f l o r De  l u j o

Hil.OS KITD^ Ktt.OB Ktl.ÜS KK.ÜS KILOS K ii.o a KlL<3í> KILOS im Kll.OS Kll.OSi

C e n t r n ............................................................. I 5 8 0 9 7 0 1 4 7 0 I 5 7 0 9 6 0 1 .4 5 0 1 5 9 0 9.50 t 4 4 0 1 510 1^10 1 47fl
H o s p i c i o .............................................. ........ 19 7 1 ' 1 5 3 8 5 « ¡ 0 9 0 .0 6 0 1 5 3 4 5 1 4 5 2 (1 1 4 0 1 5 4 0 5  2 0 0 I9  8A0 1 5 4 6 M íí
C h a m b e r í . . ................................................. 14 7 5 0 2 .8 9 3 4 8 6 1 1 4 .9 3 0 2 .8 6 5 4 7 2 9 1 4 .9 6 5 2 .7 9 3 4 .6 5 0 '1 4 .8 3 0 2  8 5 0 d 7ÍÍ0
B n e n a v i s t a ..................... ............................ 1 3 .4 0 8 2  6 9 0 14 0 0 2 1 2 .3 0 0 9 .9 9 2 1 4 .4 0 0 13 4 7 0 2  8 0 0 1 4 .0 0 0 13 4 8 2 9 7 74 14 9ÍY>.
C o n g r e s o  ..................................................... 10 ,3 6 4 1 .6 4 0 .5 3 6 6 . 10 3 6 0 1 8 4 5 5 .3 6 9 1 0 .3 6 4 I 8 4 0 5.3G 8 10 3 6 2 ÌM Z ñ
H o s p i t a l .......................................................... 8  4 1 5 2 .4 0 5 4 .3 1 2 8  5 1 8 3 ,1 0 8 4 .4 0 0 8  417 2 .4 0 9 4  190 8  3 9 0 2  601 4  9iiñ
i n c l u s a ............................. .............................. 14 9 4 0 3 .9 8 0 9 0 8 0 1 4 .9 2 5 3 .9 7 5 2 .0 7 0 14 9 5 5 3 0 G 0 2 .0 5 0 14 9 2 0 3 9 5 0 2  0 4 5
L a t i n a ............................................................. 5 0  461 3 .3 6 6 4 ,3 6 9 2 0  9 3 9 3 ,2 0 4 4 .151 2 0 .2 8 6 3 .1 5 9 4  184 2 0  321 3 .1 8 7 4
P a l a c i o ............................................................ 14 814 1 .4 1 0 6 .1 3 3 1 4 .6 5 5 1 4 6 8 6 .1 2 3 1 5 .2 6 0 1.4.37 6  147 15.131 M 8 2
U n i v e r s i d a d ..................................... 9 4 .5 0 7 9 4 0 7 > 2 4  5 0 3 9  4 1 0 • 2 4  5 0 9 9  3 9 0 2 4  5 0 0 9 .3 8 9

T o r \ t . ________ * ........... 11 8 .4 4 3 4 5  5 9 9 5 6 .9 9 6 1 1 7 .5 8 7 4 5 .4 5 4 5 7 .2 4 7 1 1 9 .4 5 2 4 5 .3 9 7 5 6  6 1 9 1 18  8 6 6 4 5 .6 7 3 5 6  9 5 2

f>ESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de nenia durante los días que se expresan

T t E  0  I  0  S

«SFK C IES Día 26 ' Üta 27
i -

Día 2S Oía -29 Día 30 Día 31 Día 1

ií̂ esetas Fosetas pBsebas Fesetasi Pt)»elaa Ftííítflaa

Pescados
AJfóndigas, kilogramo... » » » » fi « >
Anguilas, kieni.................. 2,30 2 ,,30 2,30 2,30 2,50 2,50 2,50
Angulas, ídem............ .. » » 13 13 13 13 13
Atún 0 bonito, ídem........ » » »• »
Bacalao (abadejo), ídem. 3,90 3,50 » ■) 4 4
Besugo, ídem..................... 2.50 2,30 3,20 3,20 3 3 2,80’
Bocarte, ídem................... » ÌJ ■ 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40
Breca, ídem........................ S s> 2 2 2 2 2 '
Calamares, ídem.............. ’!> ÍD 3 3 2,80 2,60 2,60
Castaileta, ídem............... 1,60 2,80 » >5 . >J »
Congrio, ídem................... -, 3 3 2,90 2,90 2,90 2,70 2,70
Corvina, ídem................... ' 3,30 3,50 ' » * » »
Dentón 0 dorada, ídem .. 1,80 2 2,20 2,20 2.20 2,20 2
Gallos, ídem ..................... 2,20 2,40 3,10 3,10 2,60 2,60 2,50
Lenguados, ídem............. 9 8 7,50 7,50 7 6,50 6^50
Lubinas, ídem................... 6 6 6,50 6.50 6,50 6,50 6,50
Merluza, ídem................. .. 5,50 5,50 5,60 5.60 5,89 6 5,50
Merlucilla, ídem............... » 'i 5,30 5,30 5,30 5,30 4,70
Mero, ídem......... .............. 5 5 5 ■ 5 5 . 5 4,80
Pajeles, ídem..................... 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80 2,60-
Palometa, ídem................. » » » » » P

Panchos, ídem............ .. » » y » ‘ > »
Pescadilla fina, Idem___ 2 2,20 3,00 3,40 3,40 ' 2,80 2,60
Pescadilla gorda, ídem , . 3,20 3,50 3,30 3,30 3,30 3,20 3,30
Pez espada ídem ... . . . . . 3 ,ro 3,70 3,20 3,20 3,20 3,20 3
Rape, ídem........................
Reos, ídem.........................

3,50 3,50 3,30 3,50 » » »
» » 'fy » »

Rodaballo, ídem............... 6 5,50 » » » , » »
Salmón congelado, Idem. » » » ' 'á ,*>
Salmón fresco, ídem........ » » n 11 10 10 10
Salmonetes, ídem............. 4 4,30 4 4 4 4 3,80
Sanmartiho, ídem............. » » » »
Sardinas, ídem................. 2 2 2,20 2 2 2 9
Tonías, ídem..................... í i » » » »
Truchas, ídem................... » » » »
Voladores, ídem............... 1,50 1,40 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80’

1 'II '|,i ' h I,
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ESPEC IES

M ariscos

Almejas, kilogramo.
A Imej as de Portugal, id em
Avieiras, fiieza...............
Bigaros. kilogramo........
Cangrejos de mar, pieza
Centollas, ídem ...............
Cigalas, kilogramo........
Gambas, idem------------ -
Langosta, pieza..............
Langosta cocida, idem ■ 
Langostino crudo, kilo

gramo............................
Lubrigantes, idem..........
Mejillón, ídem.................

Ostrasdesegunda,idem 
Ostrasdetercera, (dem.. .  
Percebes, kilogramo 
•Quisquillas, Idem . , .

Escabechas
Oe besugo, kilogramo 
De bonito, ídem .. . . .  - 
De pescadiilüs, ídem.-

Bo quero n es fritos, 100 gs 
Criadillas cordero, par.

í í ,  E  C  I  O  s

D ía  26 iJ ía  37 r>la 2 B Dili 29 D ía 30 D ía 31 D ia  1

Psüdtaít Pesebaa Pese tai» Fesetai» PeuetHü PesdeLai» PtiBetao

3 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50
2,20 2 2,40 2,40 2,40 2,30 2,20

»
1

»
1 1.20 1,20

»
1,20 1.20 1,20

» »

» y> » » » y>

4
3,50

11

4
3,50

»
q,50

»

4,50 ■ 4!’50 4,50
»

4,50
11 11 10 10 10 10

S » » , » » t i »

10,50 11,50 8 8 8 8 9
»

1,20
6

»
1,20

*
1,20

»
1,20

»

1.20
»

1,20 1*20
6 5 5 5 5 5

7> ■ » . » » »

» » » . P » 7>

1,50 1,50 » » » »

3 3 » lì »

»
5

»
5

»

5-
»

5
D

5
»

5
»

5
» y> » » »

» 0,70 0,70 0,70 0,70 0 70
3,50 3,50 2,25 2,25 2,25 . 2,25 2,25

MERCADO  DE l-A CEBADA

Reiación de precios de aríiculos de consumo durante tos días que se expresan

ESPEC IES

Frutas

l í ,  E  C  I  O  S

[>ía 26 

Pesetas

Albaricoques de la tiena,
kilogramo...................

Batatas, ídem................
Camuesas, ídem..........
Castaflas, ídem.............
Chirimoyas, ídem........
Fresquillas, íd e m -----
Fresquillas de California,

caja...............................
Granadas, kilogramo. 
G ran ad as de la t i e ­

rra, ídem ...................
Higos, ídem...................
Higos chumbos, ídem..
Kaqiiis, ídem.................
Limones, sera ...............
Mandarinas, caja..........
Mandarinas, ciento.... 
Manzanas, kilogramo. 
Manzanas de Australia,

ídem.....................
Manzanas de la tierra,

idam...........................
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas reineta, ídem 
Melocotones, ídem.. . . .  
Melocotones de la tierra,

Idem...........................
Melones de Levante, ídem
Membrillos, ídem-----
Moniatos, ídem..........
Naranjas, ciento........
Naranjas del grano de

oro, ídem..................
Naranjas de O rih u e la ,

ídem...........................
Nísperos, kilogramo.. 
Nueces, ídem...............

»
0,50 a 
0,45 a 
0,20 a

»

1 
1
0,40

»

20
15
2,50 a 
0,30 a

25
22

5

2.50 a 6 

4 a 9

3.50 a 13

0,80 a 1,20

D ía 27

Pesata»

D ia  23 

P esetas

D ia 29 

P eseta»

D ia aO 

Peseta»

D ia  31 

P ese ta s

l ì » » »

■s

»
0,50 a 1 0,60 a l » 0,50 a 1 0,50 a 1
0 4̂5 a 1 0,43 a 1,15 » 0,45 a 1 0,40 a 1
ÒÌ20 a 0,40 0,25 a 0,40 » 0,20 a 0,40 0,25 a 0,40

» » » » »

» » » 1> »

» ' > . 9 »

l ì Jì » A »

» » » S> »

» » » ' D »

» » 9 » »

•v> » » »

20 a 23 18 a 25 » 18 a 25 18 a 24
15 a 22 14 a 22 T> 14 a 2! 14 a 21
2,50 a 5 2,50 a 5 » 2,50 a 5 2,25 a 5
0 3̂0 a 0,80 0,30 a 0,75 » 0,30 a 0,75 0,30 a U,i5

» » ' »

» Sì » »

0,40 a 1,35 0,40 a 1,25 » 0,40 a 1,25 0,45 a 1,30
) 0,70 a 1,50 0,65 a 1,45 » 0,65 a 1,50 0,65 a 1,50

» » »

lì » > »

» » » » , »

» » » » »

3 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 Tè 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
2,50 a 6 2,50 a 5,50 » 2,50 a 6 2,50 a 5,30

4 a 9 4 a 9 » 4 a 9 3,50 a 9

3,50 a 13 3,50 a 12 R 3,50 a 12 3,50 a 12
» » » »

0 0,80 a 1,2C 0,80 a ],2C » 0,80 a l,2t 0,80 a 1,20

D ía  l 

PeüfiLa»

0,50 a 1 
0,50 a 0,80 
0,25 a 0,40

»
»

»
0,40 a 
0,50 a 

»

1,10
1,25

0,30 a 0,40
2,50 a 4,50

a 8

I

í

•1 iiíiitHiii í í  l e r i L C • i d C i r í C i



B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

ESPEC IES

Peras, kilogramo............
Peras de Don Guindo,

ídem......................................
Peras de Roma, ídem . . .
Pifias, ca ja .........................
Piñones, kilogramo........
Plátanos, huacal..............
Uvas albiilo moruno, ¡dio-

gram o ............................
Uvas de Cheiva, ídem. 
Uvas de Jijona, idem.. . .  
Uvas de la tierra, ídem

JP K ,  3ES o  X  O  S

Verduras
Acelgas, manojo.............
Ajos, kilogramo........ ..
Alcachofas, docena........
Apio, manojo...................
Berenjenas, docena . . .  ■
Calabacines, ídem...........
Cardos, idem...................
Cebollas, kilogramo__
Cebolletas, cuatro nía

nojos.............................
Coliflor, docena.............
Escarola, ídem . ,  ........
Espárragos de jardín, ma­

nojo..................................
Espárragos tr ig u e ro s

ídem ........ .. ...............
Espinacas, ídem..............
Guisantes de la tierra, k¡

I ogramo..........................
Guisantes de L ev a n te ,

ídem.................................
Habas, ídem.......................
Judías, ídem.......................
Judías Je  ía tierra, ídem.
Lechugas, docena............
Lechugas de L ev a n te ,

ídem............................. ....
Lombardas idem...............
Patatas blancas, kilo. . . .  
Patatas de la tierra, ídem 
Patatas holandesas, ídem
Patatas rosa, ídem...........
P im ien to s co lo ra d o s,

ciento...............................
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, manojo........
R ep o llo  f r a n c é s , do­

cena .............................
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de la t ie r r a , ki­

logramo............ ............
T o m a te s  de la t ie r r a ,

ídem.............. ..................
T o m ates de L e v a n te ,

idem.................................
Zanahorias, manojo.. . . .

I>ia

Pehetitu

Dia 27 Dia 2 8  

Peaebay

Din 29 Dia 90 

Foaetaa

Dia 31 Dia I

» » » » »

» « » y> » y>

0 ,4 0  a 1 0 ,4 0  a 1 V. 0 ,4 5  a i x> ■ 0 ,4 0  a 1 0 ,4 0  a 1 0 ,5 0  a 0 ,8 0
» » » » » »

0 ,4 5 0 ,4 5 0 ,4 5 » 0 ,4 5 0 ,4 5 0 ,4 5
» » 7> » »

» » » » » »
l  a 1,75 I a 1 ,75 1 a 1,75 » 1,25 a 1,40 1 ,25  a 1 ,4 0 l a 1,40
2 ,5 0 2 ,5 0 2 ,2 5  a 2 ,5 0 il 2  a 2 ,5 0 2  a 2 ,5 0 2  a 2 ,2 5
0 ,5 0  a 0 ,7 0 0 ,5 0  a 0 ,9 0 0 ,5 0  a 0 ,6 5 » 0 ,7 0  a 0 ,9 0 0 ,5 0  a 0 ,8 0 0 ,5 0  a 0 ,7 0

0 ,3 0  a 0 ,4 0 0 ,3 0  a 0 ,4 0 0 ,3 5  a 0 ,4 5 » 0 ,2 5  a 0 ,4 0 0 ,3 0  a 0 ,4 0 0 ,2 5  a 0 ,6 0
i a 1,40 » 1 ,20  a 1 ,40 » » »
0 ,5 0  a 1,25 0,,50 a 1 ,25 0 ,5 0  a 1,25 » 0 ,4 0  a 1,25 0 ,5 0  a 1,25 0 ,5 0  a 1,25
1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 » 1 a 1,25 1 a 1 ,40 1 a 1 ,4 0» Vi » » if &

» » » » y> »
3  a 6 2 ,5 0  a 6 3  a 5 ,5 0 A 3  a 5 3 a 5 ,5 0 2 ,5 0  a 5
0,1C a 0 ,1 5 0 ,1 0  a 0 ,1 5 0 ,1 0  a 0 ,1 5 » 0 ,1 0  a 0 ,1 5 0 ,1 0  a 0 ,1 6 0 .1 0  a 0 ,1 5

0 ,2 5  a 0 ,3 5 0 ,2 5  a 0 ,3 5 0 ,2 5  a 0 .3 5 ■ » 0 ,2 5  a 0 ,3 5 0 ,2 5  a 0 ,3 5 0 ,2 5  a 0 ,3 0
3  a 8 9  a 8 2 a 8 )> 2 ,5 0  a 7 2  a 7 2  a 6
1 a 1 ,25 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1 ,5 0 1 ,25  a 1,75 1 ,25  a 1,75

y* » & » » » »

» » » » »
0 ,4 0  a 0 ,6 0 0 ,4 0  a 0 ,6 0 0 ,4 0  a 0 ,5 0 0 ,5 0  a 0 ,6 0 0 ,5 0  a 0 ,6 0 0 ,4 5  a 0 ,5 0

» » » » s A

0 ,4 5  a 0 ,5 5 0 ,4 5  a 0 ,5 5 0 ,7 5  a 0 ,8 5 A 0 ,4 0  a 0 ,6 0 0 ,4 5  a 0 ,5 5 0 ,4 0  a 0 ,6 0
0 ,3 0 0..30 0 ,4 0  a 0 ,5 0 0 ,2 5  a 0 ,3 5 0 ,3 0  a 0 ,3 5 0 ,2 5  a 0 ,3 5
1,25 0 ,7 5 1,50 » » »

» » » » y » » »
0 ,7 5  a 2..50 y> 1 ,25  a 2 i 0 ,6 0  a 2 .5 0 0 ,5 0  a 2 ,1 0 0 ,5 0  a 2

J> » 3i> » » »
» 2 ,5 0  a 8 3 ,5 0  a 9 » 3  a 7 3  a 7 ,5 0 3  a 7

0 ,1 3 0 ,1 3 0 ,1 3 ' » 0 ,1 3 0 ,1 3 »
» J> » » » » »

0 ,1 7  a 0 ,2 0 0 ,1 7 a 0 ,2 0 0 ,1 7  a 0 ,2 0 » 0 ,1 7  a 0 ,2 0 0 ,1 7  a 0 ,2 0 0 ,1 7  a 0 ,2 0
0 , t 3 0 ,1 3 0 ,1 3 » 0 ,1 3 0 ,1 3 »

4 a 12 4  a 10 4  a IO 4  a 10 4 a 10 4  a 10
» » » » » » »

0 ,7 0  a 0 ,9 0 0 ,0 0  a 0 ,8 0 0 ,6 0  a 0 ,9 0 0 ,6 0  a 0 ,8 0 0 ,6 0  a 0 ,9 0 0 ,6 0  a 0 ,8 0

2  a 5 ,5 0 2  a 5 ,5 0 2  a 6 2 a 5 2  a 5 .5 0 2  a 5
1 ,5 0  a 3 1,50 a 3 ,5 0 1,50 a 3 ,5 0 it 1 a 3 1 ,25  a 3 ,5 0 I a 3

3» » » » » » »

» » » » »

0 ,6 5  a 0 ,7 0 0 ,6 5  a 0 ,7 5 0 ,6 5  a 0 ,7 5 ìt 0 ,6 5  a 0 ,7 0 0 ,6 0  a 0 ,7 0 0 ,5 5  a 0 ,7 0
0 ,5 0  a 0 ,7 5 0 ,5 0  a 0 ,7 0 0 ,5 0  a 0 ,7 5 » 0 ,5 0  a 0 ,7 5 0 ,5 0  a 0 ,7 5 0 ,5 0  a 0 ,7 0

MERCADO DE L.OS MOSTENSES

Relación de precios de oenta durante los dias que se exoresan

F R . B  C  I  O s

ESPEC IES Din 26 Ufa 27 Dia 28 S ia  29 Dia SO Dia 91 Dia 1

Foletas PGsotas PesGtas F^Botas Fosetas Pesetaa

Aves

Capones, uno.................... 8,50 a 13 8,50 a 13 8,50 a 13 » 8,50 a 13 8,50 a 13 8,60 a 13
Gallinas, una..................... 5 a 9 5 a 9 5 a 9 » 5 a 9 5 a 9 5' a 9
Patos, uno......................... 5 e 6 5 a fri * 5 a 6 tf 5 a 6 5 a 6 5 6 6
Pavos, idem....................... 14 a 20 14 a 20 14 a 20 » 14 a 20 14 a 20 14 a 20
Poli ancos, idem................ 5,50 a 6 5,50 a 6 5,50 a 6 A 5,50 a 6 5,50 a 6 5,50 a 6
Pollos, idem ............... 3,50 a 5 -3,50 a 5 .'*,50 a 5 » »

í ill I II ’ I II II" il : i -  M



B O L E T I N  D E  C ü  T 1 Z A C 1 O N E B

KSrKClKS

Caza

Conejos de primer«, par , 
Conejos de segunda, Ídem 
Conejos de tercera, ídem.’ 
Conejos de cuarta, ídem .
Liebres, una.......................
Perdices, par.....................

Huevos
(El c III n t D )

De Alemania.................
De Castilla ■ .................
De Egipto.......................
De Francia...................
De Galicia............. .. • - ■
De Marruecos .............
De Turquía .............. .. -
De cámaras; Alemania.
De ídem; Austria........
De ídem: Galicia..........
De ídem: M arruecos.. 
De ídem; Murcia..........

Pescados
Almejas, kilogramo.......
Anchoas, ídem,..............
Anguilas, ídem..............-
Angulas, ídem.................
Atún, ídem.......................
Bacalao, ídem................
Besugos, ídem................
Bonito, ídem ...................
Boquerones, ídem........
Calamares, ídem............
Caracoles, ídem..............
Cigalas, ídem..................
Congrio, ídem.................
Corvina, ídem.................
Chicharro, ídem.............
Chirlas, ídem..................
Dentones, ídem..............
Doradas, ídem................
Espadín, ídem.................
Gallos, ídem...................
Gambas, ídem.................
Gato. ídem.....................
Lacha, ídem.....................
Langostas, una...............
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem............
Lubina, ídem...................
Marrajo, ídem.................
Mejillones, ídem ..........
Merluza, ídem.................
Mero, ídem.....................
Ostras, ídem ...................
Pajeles, ídem..................
Panchos, ídem................
Parrocha, ídem...............
Peces, ídem....................
Percebes, ídem ............
Pescadillas, ídem..........
Pez espada, ídem ...........
Platusas, ídem ...............
Quisquillas, ídem . .  . .
Rape, ídem.......................
Raya, ídem......................
Rodaballos, ídem ........
Salmón, ídem..................
Salmontítes, ídem..........
Sardinas, ídem................
Voladores, ídem............

jp  £1 C  I  O  e

Escabeches
(Barril)

De atún.....................
De besugo.............
De bonito...............
De pescadilla..........

D i» 26

6.50 a 
5,25 a
4.50 a

5.50 a
»

7
5,75
5

6

18 a 20 
22 a 25
16.50 a 17 
22 a 24
20.50 a 22
18.50 a 21,50
19 a 22

1,25 a
»

i a 
10 a

»
1.50 a
1.75 a

5>
1 a
2.50 a
1 a
2 E
1.75 a 
2 a 
0,40 a 
0,60 a
1.50 a 

»

1.50 a
2 a
1 a

»
6 a 
6 a 
4 a
3 a
1.50 a 
0,40 a
4 a
4 a
5 a
1.50 a
1 ñ

1 a
1.50 a
2 a

»
1.50 a 
0,40 a 
4 a 
6 a 
.3 a
1.50 a 
1 a

2.75

2 
14

2
2.50

1.25
3.75
1.50 
4
3.25 
3,,50 
0,70 
1,15
2.50

2.25
5 
1,40

10 
11
8.50
6
2.50 
0,60 
6,5Ü
5.50 

10
2.25
1.75 
1,2.5

1.50
3.75
2.50

75

50

3
0.60
5.50 

10
5.50 
2
1.50

a 85
»
a 65.

Diu. at 

t'esetnt'

7 a 
6 a 
4,50 a

7.50
6.50 
5,25

6 a 7

18 a 20 
22 a 25
16.50 a 17 
22 a 24
20.50 a 22 
18,30 a 21,50
19 a 22

1.50 a
»

1 a 
10 a

1.50 a 
1,75 a

1 a
2.50 a
1 a
2 _ a 
l,/6 a 
2 a 
0,40 a 
0,65 a
1.50 a 
2 a

»
1.50 a 
2 a 
I a

I

5 a
6 a 
4 a
3 a
1.50 a 
0,40 a
4 a
3.50 a
6 a
1.50 a
1.50 a 
1 a 
1 a
1 a
1.75 a
2 a 

»
1,25 a
1.75 a 
0,40 a 
4 a
7 a
2.50 a
1.75 b 
1 a

3.25

2 
14

2.25
3

1.25
3.75
1.50
4
3.25
3.50 
1
1.25
3.25
2.75

3
5
1.25

9
10
9
6
2.25 
0,60 
6
5 

10
3 
2 
1,40
1.75
1.50
3.50
2.50

3.25 
3 
0,60
6

10
4.50
2.50
1.50

75

55

»
a 100 
»
a 70

Di»

Faseta»

0,50 a
5.75 a
4.75 a

»
5,50 a

a

7
6
5,25

6

18 a 20 
22 a 25
16.50 a 17 
22 a 24
20.50 a 22
18.50 a 21,50
19 a 22 

»

1,50 a 3,50

1.50 a 
10 a

»
1.50 a 
2 a

1.75 a
2 a 
0,60 a
1 a
1.50 a
1.50 a

1.75 a
2 
1 
1
6 
0 
4
3
L-'̂ O a 
0,40 a
4 a
2.50 a

1.50 a
1 a
I a
1 a
1 a
1.75 a
2 a

2,15 
12

2.25
3

1.50
4
1.50
4
3.25
3.50 
1
1,20
3.50
2.75

3
5
1,40
1.25 
9

10 
9
6.50
2.75 
0,70
5.50 
5

2.75 
2
1.75
1.50 
2
3.25
2.50

1,50 B 3 
0,40 a 0,70 
4 a 6 
6 a l l  
3 a 
1,75 a

D i» 29 B U  SO

PoyetHH

1

80

60

5
2,25,
1,40'

Jl>
■a 95 

a G5

Diti ;n 

Pe.HetHf

Día 1

8,25 6,50 a 7 6,25 a 6,75 7,53 a 8,50
7 5 a 5,75 4,75 a 6,50 6,50 a 7
5 3.25 a 3,75 2,50 a 3,25 »

»

3,50 a 5 5 a 5,50 3 a '5,50 6,25
5 6 » • 9

18 a 20 18 a 20 18 a 20
22 a 25 22 a 25 22 a 25

* 16,50 a 17 16,50 a 17 16,50 a 17
22 a 24 22 a 24 22 a 24

» 20,50 a 22 20,50 a 22 20,50 a 22
18,50 a 21,50 18,50 a 21,50 18,50 a 21,50
19 a 22 19 a 22 19 a 22

» X)

Vi »
» y 9
f> » » 9
9 » »

1,50 a 3,50 1,50 a 3 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50
9 - »

1,50 a 2,50 1 a 2 1,50 a 2,25 l a 2,50
10 a 12 10 a 14 10 a 14 10 a 12

>/ 3 a 4,50 4 a 4,25
1,50 a 2,25 1,50 a 3 1,75 a 2 1,50 a 2,25
2 a 3,25 1,75 a . 3 2,25 a 3,25 2 a 2,75

» »

1 a 1,50 1 a 1,40 1 a 1,50 1 a 1,50
3 a 4 3 a 5 3 a 4 3 a 3,75
1 a 1,50 0,80 a 1 1 a 1,50 1,50 a 3.75
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4
2 a 3,50 1,50 a 2,50 1,75 a 3,50 1,75 a 3,25
2 a 4 2 a 3 2 a 3,50 2 a 4
0,60 a 1 0,80 a 1 0.40 a 1 0,60 a 3
0,40 a 1,50 0,60 a 0,80 1 a 1,25 1 a 1,25
1,50 a 2,50 1 a 2 1,50 a 2,50
1,50 a 2.75 2 a 3 » 1,60 a 2,50

» Xt »

1,50 a 3 1,50 a 2,50 1,75 a 3 1,75 a 3
2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5,50
1 a 1,40 0,80 a 1 1 a 1,50 3 a 1,25
0,70 a 1 » 0,60 a ! X)

6 a 10 8 a 12 6 a 30 6 a 10
6 a 10 5 a 14 7 a 10 6 a 31
4 a 9 4 a 9 4 a 10,50 4 a 9,50
3 a 6 3 a 4 3 a 5,50 3 a 6
1,50 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50
0,60 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
4 a .5 4 a 5,50 4 a 6 4 a 6
3 a 5,50 3,50 a 5 3 a 5 4 a 5,50

» 9 >}

1 , f  5 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1.50 a 2,75
1,50 a 2 1 a 1,25 2 a 2,25 1,25 a 2,75
1 a 1.40 0,80 a 1 1 . a 1,25 1 a 1,40
1 a 1.50 1 a 2 1 a 1,5'1 1 a 1,75
1 a l,/5 1,50 a 2 »
2 a 3,2:7 1,50 a 2,50, 1,50 a 3,50 1,75 a 3,50
2 a 2,50 1,50 0 2 1,50 2 a 2,50

1,50 a 3 1,50 a 3 » 1 a 3,50
1,25 a 3 1,50 a 2,75 y> 1,50 a 3
0,40 a 0,60 0,40 a 0,50 9 0,40 a 0,70
4 a 6 4 a 5 4 a 6 4 a 6
8 ü  10 6 a 7 7 a 10 6 a 9,50
3 a 6 3 H 5,5C 2,.50 a .5.5C, 2,50 a 5
1,50 a 2,25 1 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2
l a 1,40 1 a 1,4C 1 a 1,4t ' 1 a 1,40

» » »
80 a 95 80 a 95 80 a l i o 75 a 100

y?

55 a 65 60 a 65 60 a 65 .50 a 65
---



B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

VISITA DE ROL.ICÍA URBANA

Relación de precios de venta durante los dias que se  expresan

ESHECIKS

Aceite, litro .....................
Aceitiiiiss, kjlógramo.. -
Aííiiardieiites. litro.......
Alfalfa, quintal m --------
Alcohol, litro...................
Algarrobas, quintal m ..
Arroz, kilogramo...........
Avena, quintal lu............
Azúcar, kilogratno........
Bacalao, ídem.................
Carbones:

Cok, 4ü kilogramos .
Mineral, idem.........
Vegetal, dos ídem ..

Carnes frescas:

Cerdo, ídem ... 
Ternera, ídem.

Idem segunda, ídem.. 
Idem tercera ídem,...

Carnes saladas:
Chorizos, ídem..........
Jamón, ídem...............
Tocino, ídem............

Cebada, quintal m...........
t'enteno, ídem.................
Garbanzos, kilogramo...
Harinas: *

Centeno, ídem.. . . . . .
Maíz, ídem.................
Trigo, al detall, ídem 
Idem, al por mayor,

quintal m.................
Huevos, docena----
Jabón, kilogramo............
Judías, ídem.....................
Leche, litro.......................
Lentejas, kilogramo........
Leila, quintal m.'..............
Maíz, kilogramo..............
Manteca de vaca, ídem..
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 5 0 0  gramos..
Panecillo, pieza,........
Idem francés, ídem... 
Idem de viena, ídem.. 
Idem id. pequeño, ídem

Paja, quintal m ........
Pastas sopa, kilograaio..
Patatas, dos ídem...........
Petróleo, litro.................
Pimientos conserva, lata.
Quesos;

De bola, kilogramo ,.
De Griiyére, ídem___
Manchego, ídem........
De Parma, ídem........
Roquefort, ídem........

Sal, ídem...........................
Salvados, quintal m ........
Sardinas:

De cuba, kilogratno..
En aceite, lata............

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m ..............
Vinos:

Blancos, litro..............
Tintos, ídem...............

Vinagre, ídem.................

1 = B ,  E C  I O  s

7) IH 2̂ IMii 27 Dili as Di ft 29 Di ft 30 Díh, 31

Pene tali Pesetas Pesétae Feeetaa PesotftB Pesetas

1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 1,70 a 2,401 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2 ,2( 1 a 2.20 i a 2,20 1 a 2,201,73 a 4,50 1,75 a 4,50 1,75 a 4,5C 1,75 a 4,50 1,75 a 4,50 1,75 a 4,5020 a 26 20 a 26 20 a 26 20 a 26 20 a 26 20 a 26’1,35 a 3,50 1,35 a 3,50 1,35 a 3,50 1,35 a 3,50 1 „35 a 3,50 1,35 a 3,5039 a 45 39 a 45 30 a 45 39 a 45 30 a 45 39 a 450,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,4032 a 37 32 a 37 32 a 37 32 a 37 32 a 37 32 a 371,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,202 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

4 75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 54 80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 6,800,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

2,40 a 3,80 2,40 a 3,80 2,40 a 3,80 2,40 a 3,80 2,40 a 3,80 2,40 a 3,803 a 5,40 3 a 5,40 3 a 5,40 3 a 5,40 3 a 5,40 3 a 5,403 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 84,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
3,.30 3,30 3,30 3,30 3,30 3,.301,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60

6 a [2 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 126 a Í6 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 163 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,2034 a 40 34 a 40 ■34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 40,34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 3t a 451,10 a 2,20 1,10 a 2,2t3 1,10 a 2,20 1,10 a 2,20 1,10 a 2,20 1,10a 2,20

0.50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 8,65 0,50 a 0,650,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
0,50 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20

62 a 70 62 a 70 62 a 70 62 a 70 62 a 70 62 a 702 a 3 , ^ 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50l a 1,60 1 a 1,60 1 a 1,60 f a 1,60 1 a 1,60 1 a L601,20 a 1,80 ! ,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,800,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0301 a 1,20 I a 1,20 J a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20
15 15 15 15 15

0,48 a 0,60 0,48 a 0,60 0,48 a 0.60 0,48 a 0,60 0,48 a 0,60 0,48 a 0,606 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10

0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,330,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0.100,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,120,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0.06 0.06 0,06 0,06 0,06 0,06
8 a 11 8 a I] 8 a 11 8 a 11 S a n 8 a 11
1 a 1,20 1 a 1.20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a L ‘̂ 0
0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0 ,PO 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90

6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7
6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 3 6 a 8
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 68 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 128 a ¡0 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
0,15 a 0,20 0 ,!5  a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,2030 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 R 40 30 a 40

2 2 2 2 2 2
0,35 a 4 0.35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4
0,30 a 0,90 0,30 a 0,90 0,30 a 0,90 0,30 a 0,90 0,30 a 0,90 0Í30 a 0,9052 a 00 52 a 60 • 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,.50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

D íh 1

1,70 a 
1 a
1.75 a 

20 a
1,35 a 

39 a 
0,70 a 

32 a 
1.60 a 
2 ' a

4.75 a 
•4,80 a 
0,50 a

2.40
2,20
4.50 

26
3.50 

45
1.40 

37
2,20
3

5
5,80
0,55

2,40 a 3,80 
3 a 5,40 
3 a' 8 
4,20 
3,30 
1,60

6
6
3

34
34

a 12 
a 16 
a 3,20 
a 40 
a 45

1,10 a 2,20

0,50 a 0,65
0,50 a I
0,80 a 1,20

62
2

1,20 a 
0,60 a 
1 a 

15
0,48 a 
6 a

70
3,50
1,60
1,80
0,80
1,20

0,«)
10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
8 a 11 
1 a 1,20
0,40 a 0,55 
0,80
0,40 a 0,90

6
6
4
8
8

a 7 
a S 
a 6 
a 12 
a 10 

0,15 a 0,20 
30 a 40

C,35 a 4 
0,30 a 0,90 

52 B 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

ilt



B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

MATAOERO Y MERCADO DE GANADOS

Número y p eso  d e las reses sacrificadas durante los dias que se  expresan

D ÍA S
B  B  S  B  e ; B  I  L  O  G  B  .A. O  S

Vacas Terneras [;aiiares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

26 POI 87 533 258 57.257 6.899 6.269,1 23 777,6
27 237 14t ■ 506 » 414 52 003,9 8.332,3 7.111,4 « 41 bJ3]3
28 332 135 733 P 70 76 693,8 , 7.989,5 8.620,9 > 8,646,1
29
30 348 229 608 P 689 79.214,2 12.914,3 7.647,8 > 64.4¿,l
51

1
41Ò 227 478 » 359 98.009,1 t 6,442,5 - f 33.751,3

» • » t ■■ 12 787,2 * »

1.588 819 3.040  ̂ > 1.783 363.183 48.922,3 36.091,7 • 170.110,4

D erechos devengados

DÍAS
Sangrías Quema­

dero Degüello Locación Mondon­
guería

T r a íi s ­
portes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por 1.000 
por ve nt a  

de reses

3 por 1 00 
por ve nt a  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T O T  A L

QBNERAL.

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas PésetHS Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

26
27
28
29
30
31 

1

k
•
>
k
8

■

5017.05
6 207,75 
4 593,45

9.752.05
7 693,85

7(H,‘15
661.25 
648,45 
510,65
564.25
303.25 
279,00

1.628,95
1.658,50
2.091,30

2.417,45
2.491,40

t

2.389.60
2,615,40
2.429.90 

461,55
3 901,85
3.334.90 

663

729,95
727,14
594,98
775,41
781,91
761,82

l.l>21,82

1,928,10
»

1.090,73

71
56,e  
11,66

168,86
7,82

l¿,58
*
k

451,73
361.38
3.53,74
232,48
•147,34
343,46
126,11

10.963,73
12,291,05
10.723.50 
5.126,50

18.011,71
11.936.50 
2.090,83

8 ■ 33 264,15 3.676,20 10.287,60 15.796,20 5.303.03 1.928,10 1.090,73 315,99 127,53 2.316,24 74,203,82

Número y p eso  d e las terneras objeto de contratación en el M ercado del establecim iento, con expresión de precios, según
procedencia, durante tos dias que se  expresan  .

D Í A S

3NT tir  M
k

E l  l í p  O

De reses De k i l o g r a m o s

26 258 12 791,2
27 362 18.370,4

24.481,928 461
29 k *
30 498 24.803,4
31 452 23,331

1 *

2.031 102.777,9

1= lí. O G B  D B  1ST o  I  A- '2 ' B  "R B  O I  O S

De Castilla

4.13 a 5,23
4.13 a 6,22
4.13 a 5,22

3,91 á 4,78
4.13 a 5,22

De la Moa taña

3.48 a 4,35
3.26 a 4.33
3.48 a 4,35

3.26 a 4
3.48 a 4,33

De Qalida

3.26 a 3,61
3.26 a 3,58
3.26 a 3,56

3.26 a 3,39
3.26 a 3,69

De la tierra De Asturias

3.48 a 4,35
3.26 a 4,.%
3.48 a 4,35

3.26 a 4
3.48 a 4,35

Precios p or  c lases y prom edios del kilogram o en canal de la  carne de reses oacnnas m ayores, lanares y  cerdlas

CLASE DE GANADO

Vacuno mayor — '
Vacas...........
Cebones.......
Toros...........
Bueyes.........
i orderos__
Carneros__
Ovej is..........

( Cabras.. . . . .
Castellanos . 

1 Andaluces... 
1 Extremeños.

Cerdio..................... , Murcianos.

Lanar.

Vacuno mayor.
Lanar................
Cerdio...............

Mallorquines,. 
Vitorianos . . . .  
Corraleros.....

Día 26 

Pesetas

9,43 a 2.87 
2.87 
2,06 I 
2,52 í 
4,40 
3.80

i a 3 
! a 2,78

3,15
2 84 a 2,95 
2,84

2,81
3,00
2,85

Día 27 

Pesetas

2,70 a 2,87 
2,87 a 3,04 
3 a 3.02 
2,56 a 2,78 
4.10
3,40 a 3,80 
3

3,25
2.84
2.84 
3

Día 28 

Pesetas

2,43 a 2,87 
2,83 a 2.87 
2,91 a 3,62 
2,61 a 2,78
4.40
3.40 a 3,80 
3,10

2,&t

Día 29 

Pesetas

Dia 30 

Pesetas

2,65 a 2,87 
2,87 a 3 
9,91 a 3 
2,61 a 2,78

3,80 ’
3 a 3,10 
3.25

9,94
2.84
3.10
3.10

Dia 31 

Pesetas

2.61 a 2,87 
2,87 a 3 
2,91 a 3
2.61 a 2,78

3,80 '
3 a 3,10 
3,25

2,94 ’
2,84
3.10
3.10

R B, O 7B3DIOS "DIABIOS

2.83
3.83 
2,90

2.83 
3,92
2.84

2,83
3,67
2,90

2,83
2,67
2,96

Día 1 

Pesetas

I M P R E N ' I ' A  M U N I C I P A L


